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1 N T Ro D u e e 1 o N. 

En los últimos años, todas las sociedades del mundo se han 

visto afectadas por el alarmante crecimiento en el uso indebido de las 

drogas; sin exceptuar ningún país, todos sufren las consecuencias ~ 

casionedas por la producción, comercialización y consumo de las dro

gas, creando como consecuencia de esta actividad, el negocio ilícito -

más productivo y a la vez el más destructivo del mundo. No tiene 1! 
mi tes en cuanto a posición económica, creencias religiosas, edad, sexo 

etc. 

De aqui se deriva la farmacodependencia, que es un probl~ 

me social y de salud que nos afecta a todos. Desafortunadamente se 

observa que es entre la población más joven en donde hay mayor nú

mero de afectados por este problema. Si tomamos en cuenta las esta

dísticas y los censos de población, veremos que la mayoría de los h.!, 

bitantes de nuestro país, somos jóvenes, lo que significa un posible

mayor número de farmacodependientes o bien de posibles adictos al 

uso indebido de drogas. Este problema se ha generalizado y no sólo 

se limita a las zonas urbanas o con urbanas, ahora también llega a las 

comunidades rurales, donde las principales victimas de la farmacode

pcndencia son adolecentes y niños, sobre todo aquellos que carccen

de apoyo y comprensión familiar. 

En México como en otros países, a partir de 1960 se incre

mentó el uso de la mariguana, cxtendiendose su uso entre la pobla

ción ~studiantil, propiciando el empleo de otras sustancias tales como 

inhalantes, anfetaminas, barbitúricos, alucinógenos, entre otros. 



A partir de ese momento el problema empezaba a crecer, -

cobrando mayores dimenciones, conslderandosele ya como un proble

ma de salud pública. 

Sin embargo, hasta ahora el consumo de drogas en nuestro 

país es mucho más bajo en comparaci6n con otras naciones, aúnque -

no se pueda decir lo mismo de otras adicciones, tales como el alcoh~ 

lismo o el tabaquismo. Partiendo de esta base, la prioridad del Est~ 

do será prevenir el uso indebido de drogas entre la población y s~ 

bre todo en lo juventud, en estos momentos en que no se ha caido

en una degeneración social donde no haya control de ningún tipo. 

Se sabe que actualmente entre los estudiantes de nivel m~ 

dio y superior, las drogas mayormente usadas son la mariguana, los 

solventes, inhalnblcs, las anfetaminas y algunas drogas sedantes, y 

de estos mismos niveles escolares, pero de clase alta, es utilizado la 

cocaína debido a que su alto costo sólo la pueden pagar los estudia!!_ 

tes de dicha clase social. El consumo de herofnn es prácticamente -

inexistente en nuestro país, aún que también se registran algunos -

casos. 

En una encuesta rce.lizada en 1988 por el Instituto Mexica

no de Psiquiatría, la cual depende de la Secretaría de Salud, se ob

servó lo siguiente: 

a) El 4.8 'l. de la población entre los 12 y 65 años de edad 

(1'712 mil personas) ha consumido alguna vez en la vida algún tipo -

de droga. 



b) El 2.1 % de la población ( 756.154 personas ) estudiada 

afirmó haber consumido alguna vez droga durante el año anterior a -

la encuesta. 

e) El O. 9 % de la población estudiada podría considerarse 

usuarios regulares de drogas ( 324, 108 personas ) . 

d) Edad promedio de inicio en el consumo: 13 años. 

e) los amigos o conocidos son la primera fuente de obten

ción de las dorgas. 

f) La escuela, los parques y la calle son la principal íuen 

te de obtención de las drogas. 

En nuestro país, el Gobierno de la República sostiene un

progama permanente de combate contra la producción y tráficn de est~ 

pefacientes y psicotrópicos. Con esta finalidad se implementó la "Ca!!!. 

paña Permanente de Lucha Contra el Nacotráfico 11
, donde se pretende 

entablar una verdadera guerra contra este fenómeno social, abarca!! 

do las etapas de producción, distribución y consumo. 

Muchas organizaciones de salud. gobiernos. movimientos pa 

cifistas. artistas, deportistas, etc., se han opuesto públicamente al -

uso indebido de drogas, estupefacientes y psicotrópicos. En nuestro

pafs se reallzó en Octubre de 1986 una Reunión Regional de Ministros 

y Procuradores Generales de Justicia, en Puerto Vnllarta. Jalisco; una 

de las más importantes para combatir el narcotráfico. la cual fue ina-



gurada por el entonces presidentes de la República, Lic. Miguel de -

la Madrid Hurtado, donde declaró: 

"Ningún país se encuentra a salvo de la farmacodcpcnden

cia. Debemos estar alertas. Por eso hemos emprendido tareas preven

tivas conforme a programas precisos. También en este caso pretende

mos una gran movilización social. En este contingente civico que sc

vienc organizando militan, ante todo, padres de familia y maestros". 

Por todos estos objetivos para mejorar el bienestar social, -

es que el presente trabajo hace un análisis jurídico-social que prete!!_ 

de contribuir nl mejoramiento de la salud pública y erradicar la esd! 

vitud que sufren los farmacodepcndientcs del cual dificilmcnte se PS!. 

drán librar, pero lo que si se podrá hacer es prevenir este fenómeno. 

En el primer capítulo se hará un estudio acerca de los legislaciones -

que han existido en otros paises, así como en el nuestro, acerca de 

los delitos contra la salud, el cual nos permitirá observar la evolu

ción del fenómeno. El segundo capitulo tratará de Ja definición médi

ca, de las diversas sustancias psicotrópicas y estupefacientes que -

existen. El tercer capítulo es el estudio del elemento subjetivo del d~ 

lito, el cual es la Culpabilidad. Finalizando con el capítulo cuarto, do!!_ 

de analizaremos los diversos tipos de penas, por ser ésta indispensa

ble para eliminar la conducta antisocial que realizan los delincuentes, 

y al cual, como veremos, sólo podrá ser de dos tipos: la sanción y la 

prevención. 



CAPITULO 

"ANTECEDENTES HISTORICOS Y LEGISLATIVOS" 



Antecedentes Históricos 

a) Roma.- Aunque no tenemos muchas Cuentes que nos pr~ 

porcionen de manera amplia y precisa la vida en esta época, y si -

bien sabemos que existran diversas instituciones polfticas, anteceden

tes directos de nuestra legislación contemporánea, no sabemos si las 

drogas estaban reglamentadas o sancionado su uso¡ pero lo que si S! 
bemos es que éstas ya eran conocidas en el imperio romano, asi como 

en Grecia cuna de la sabiduría. 

Herodoto, conocido como el padre de la histórla (484 a.c.) 

relataba que los helenistas conocieron el "nepente" que era una plan

ta de la que obtenian una bebida que les hacia olvidar las cosas de

sagradables, conociendose al nepente como la planta del olvido y del 

amor. También relata que en las guerras médicas los persas contaban 

con árboles de cuyos frutos los utilizaban para quemarlos y el humo 

lo aspiraban embrlagandose. 

El más famoso médico de la antigüedad, que era Hlpócrates 

(400 a. C.), atribuis al "opio" acciones farmacológicas, como efec

tos purgantes y narcóticos. Contempóraneo de Hipócrates, fue Diag!! 

ras el primero en ofrecer el opio a los griegos pero también expuso

los peligros de esta sustancia por su toxicidad. 

Más adelante, Teofrasto de Efeso (370 a. C.) difundió como 

remedie médico el opio, derivado de la adormidera. 

Los médicos del imperio bizantino en los primeros siglos de 

nuestra era, estudiaron los diferentes tipos de drogas que habían en 

la época utilizando sus conocimientos científicos y junto con los ára-



bes emplearon tales sustancias en la penfnsula Ibérica. También en e! 

ta época (siglo 1), Discárldes señaló que las semillas de mariguana -

destituían la fuerza genital. 

Galeno de Pérgamo (130 a 200 d. C.), médico más grande -

de la época, recomendaba narcotizar con opio a los enfermos cuando -

el dolor era insoportable, sin embargo apuntaba que los narcóticos d_!! 

masiado fuertes podfan ocasionar la muerte. Galeno fue el médico del 

emperador Marco Antonio a quien para curarle los dolores de cabeza -

le preparaba una sustancia a base de opio. 

Otro médico contemporáneo de Galeno, pero originario de -

China, Huato (115-205 d.C.), administraba a sus enfermos sustancias 

que contenian opio. para calmarles el dolor· y adormecerlos antes de

operarlos. (1) 

Como apreciamos. desde los romanos es conocido el empleo

de diversas drogas, como el opio y la mariguana que eran emplcadas

con fines medicinales que consistían en reducir diversos tipos de do

lores. dándose cuenta que si abusaban en el empleo de dichas sust8!!, 

cias podían crear fuertes reacciones como In adicción e incluso la -

muerte. 

b) España.- Como ya dijimos, en los primeros siglos de -

nuestra era, las drogas ya eran conocidas en la península Ibérica, y 

los antecedentes más remotos que tenemos son los de la colonia. don-

(1).- Yesid Ramírez Bastidas. Op. Cit. Pág. 37 a 40. 



de los españoles llegan a América a descubrir una nueva cultura y

costumbres donde también se conocian las drogas, ya que éstas eran 

utilizadas por los indígenas quienes les daban una importancia espe

cial pues las tomaban como un símbolo religioso en algunos cosos y -

solamente podfan ser utilizadas por quien tenia poder piUtico 1 en o

tras ocnciones las podian utilizar los guerreros o personas meritorias 

así como los sacerdotes. 

No fue sino hasta el año de 1536, cuando en España se co

noció la hoja de coca, ya que la corona española había enviado a -

Francisco Pizarra al Perú en ese año, siendo él el que enviara este

vegetal a la corona. Por lo que respecta a su consumo fue muy disc!! 

tido, ya que los sacerdotes se oponian a que se utilizara la hoja de -

coca y en cambio los comerciantes y soldados de la corona opinaban -

lo contrario y ante tales discrepancias, el Rey Felipe 11 emitió la -

"Ley Real de 1569" la cual es importante resaltar porque fue le pr:!_ 

mera ley que se emitió al respecto, en esta Ley se señalaba -

que el consumo de la hoja de coca era esencialmente para el bienes

tar de los indios, y por lo tanto. pedfa a los misioneros que se pu

siera fin al uso de dicha planta alucinógena. (2) 

En esta época los españoles que habian visitado América c~ 

mentaban en España, que los indios cuando tenrnn ganas de emborra

charse. masticaban una mezcla de hoja de coca y de tabaco y que les 

hacra perder la cordura y sensatez, así lo narraba Nicolás Monardes

en el año de 1569, y más tarde Antonio Jullán en el Siglo XVIII, -

quien era de la opinión que se debería de crear una bebida a base-

(2).- Yesid Ramirez Bastida. Op. Cit. Pág. 40 a 42 



de la hoja de coca para que fuera consumida en España y substituy~ 

ra la importación de café y té. 

Sin embargo, tanto en España como en Europa no prosper6-

el consumo de la hoja de coca en aquellos tiempos ya que cuando é! 
ta llegaba a tan lejanas tierras, la hoja había perdido ya sus propie

dades y el cultivo de la misma se hacia imposible por el factor clima

tológico europeo. 

e) Francia.-Tomamos este país como referencia por ser ve

cino del estado que nos colonizó y nos heredó su cultura, conocimic!!_ 

tos y legislación, aunque esta última haya evolucionado y sólo nos h,! 

ya servido de base para crear un cuerpo normativo adecuado a nues

tras necesidades. Pero a pesar de que el viejo continente, y en esp~ 

cial este país, Francia, haya tenido gran intervención en nuestro CO,!!. 

tincntc, poco o nada sabemos respecto a si regulaba su legislación n! 

go referente a delitos contra In salud. 

No es sino hasta des púes de ta revolución francesa, que &! 
gunos autores hacen mención al derecho penal francés. Pero a pesar

de esto mencionaré alga que es importante y tiene relación con el te

ma que nos ocupa diciendo que' las ideas jurídicas tenfan su origen -

en Al cmania, España y Francia y es en estos países donde va dcsa

rrollAndose una concepción más realista acerca de la responsabilldad

por el resultado del delito. Pero no es sino hasta el inicio de la rev~ 

lución francesa, cuando se da este nuevo concepto. 

Haciendo referencia a Carranca, Sergio Vela Trcviño nos

dicc: "Despues de la Revolución Francesa Carrera. Al romperse el -



10 

valladar que el absolutismo político imponia al pensamiento humano, -

que se inició con los autores franceses prcrrcvolucionnrios, lo. con

cepción de la culpabilidad va abandonando. al parecer definitivamente 

el criterio de responsabilizar por el resultado. Cuando el ser humano 

se convierte en el eje y razón de las corrientes filosoficopolíticas 1 se 

considera especialmente, en orden a los delitos, el grado y la forma

en que la voluntad de cierto y determinado sujeto tuvo participación 

en el hecho ocurrido, es nsi como afirma Roux [ ( que el derecho r~ 

volucionnrio ha hecho de la reglo, no hay responsabilidad sin culpab.!_ 

lldad (foute), un dogma general l], del que posteriormente harán -

uso todos aquellos sistemas para los cuales el hombre tiene la capaci

dad de ser sujeto del Derecho Penal. pero nl mismo tiempo el derecho 

a ser responsabilizado únicamente por aquello que le es atribuible en 

raz6n del contenido de voluntariedad de los netos que realiza". (3) 

Esta nuevo concepción fue muy importante para diferenciar 

la responsabilidad por el resultado (como era en la edad Media) y la 

responsabilidad por las conductas procedentes de una voluntad libre 

e inteligente. Esto significa que ahora tiene importancia la intencio

nalldad del sujeto activo del delito para determinar su responsabilidad 

ante los hechos ocurridas. determinando asi la culpabilidad del mismo. 

d) Colombia.-Por lo que respecta a este país. tan conflict_!. 

va y controvertido en nuestros días, su historia también se remonta 

a la épc~a colonial, y más aún con el Imperio Inca que en Siglo Xl

de nuestra era abarcaba lo que hoy es Perú. Bolivia. Ecuador y Ca-

(3) .-Vela Treviño, Sergio. Culpabilidad e lnculpabil!dad, Teoría del 

delito. Edit, Trillas, México 1973. Pág. 141 
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lombia, donde a la hoja de la coca se le daba una significación espe-

cial porque encerraba todo un símbolo místico que sólo podía ser em

pleada para determinadas situaciones y determinados personas como

las clases altas del imperio, los sacerdotes, los novios para simboli

zar la felicidad o como remedio médico. 

En si no es fácil hablar del devenir histórico de este pal's

ya que no contamos como en otros muchos casos con uno información 

amplia, clara y precisa, pero lo que podemos afirmar es que Colom

bia juega un papel fundamental en lo que a drogas se refiere no so

lamente en América, como principal productor de la hoja de coca sino 

en todo el mundo¡ papel que desarrollo apartir de la década de 1950 

ya que es cuando se empieza a descubrir el potencial económico que 

esta droga puede generar y que antes era desconocida, ya que como 

lo afirma Rosa del Olmo: 11 En los años cincuenta la droga no se per

cibia como "problema" porque no tenia la misma importancia econó

mica-política que en la actualidad. ni su consumo había adquirido -

proporciones tan elevadas. Era más bien un universo misterioso, vi!!_ 

culado sobre todo a los opiácidos o morfina o hcroina, propio de gr~ 

pos marginales de la sociedad, desde integrantes de la aristocracia -

europea,médicos e intelectuales, músicos de jazz y grupos elltésticos 

de América Latina hasta delincuentes comunes". ( 4) 

e) El Derecho Penal en la época Precolonial. 

Lo que había en estos pueblos indígenas antes de la colonia 

acerca de la normatividnd penal es escaso yo. que a la llegada de los-

(4).- Del Olmo. Rosa. La Cara Oculta de !ns Drogas. Monograffas J!!_ 

ridicas. Colombia 1988. Pág. 13 
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españoles sus leyes fueron borradas y suplantadas por la legislnción

colonial. La influencia del rudimentario derecho indio en la génesis -

del pueblo mexicano es de dificil comprobación; los mexicanos. aún el 

indio de raza pura, estamos desprendidos totalmente de toda idea jurf 

dica propiamente indfgena, es decir, que tenga su raíz y origen en 

los usos y costumbres precortesianas. 

No obstante de ello, se sabe de la existencia de un código

penal llamado ºCódigo Penal de Nctzahualcoyotl", paro Texcoco don

de el juzgador tenia amplias facultades para resolver y fijar las pe

nas y, entre las p~ncipales se encontraba la pena de muerte y cscl.!!_ 

vitud, la coilfiscación y el destierro, suspensión o destitución de em

pleo y hasta la prisión en una carcel o en el propio domicilio. Los -

adulteros sorprendidos "infraganti delito" eran lapidados o estran~ 

lados. La distinción entr~ delitos intencionales y culposos fue también 

conocida, castigandose con la muerte el homicidio intencional y con i,!l 

demnización y esclavitud el culposo. También había excluyentes corne

en el caso de la embriaguez completa; y una excusa absolutoria,robar 

siendo menor de 10 años y una excluyente por estado de necesidad: 

robar espigas de maíz por hambre. 

Algunos otros textos hablan sobre el ladrón quien debía -

ser arrastrado por las calles y después ahorcado¡ al homicida decap! 

tado¡ al que se embriagaba hasta perder la razón que si era noble,

ahorcado y si era plebeyo perdía su libertad a le primera infracci6n

y e le ::;cgunda ere muerto; a los historiadores que consignaban he

chos falsos y a los ladrones del crunpo que robaban siete o más ma

zorcas, muertos. 
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De la "Recopilación de leyes da los indios. Anáhuac o Méx! 

ca" por Fr. Andrcs de Alcóbiz ("Fecha en Valladolid, a diez del -

mes de septiembre de l\1il Quinientos Cuarenta y Trcs'1 ), tomamos lns

sigulentes leyes: 

La pena de muerte podía ser por medio de ahorcamiento, l~ 

pidación, decapitación o descuartizamiento, y también era conocida la 

pena de pérdida de Ja libertad. 

Por lo que hoce al pueblo maya nos dice Thomson 1 que en 

sus códices penales el adulterio también era castigado, el adúltero -

era entregado nl ofendido quien podía perdonarlo o bien matarlo, y

en cuanto a la esposa se refería, ero más que suficiente la pena que

ésta pasara por vergüenza e infamia. El robo de cosa cuya rcpara-

ción o reposición fuero imposible de hacer, era castigado con la es

clavitud. 

Tnncredi Gatti, catédratico de la Universidad de Roma, cn

su obra: "Nota Compnrotivo de Arqueología Criminal", "La Giustizia

Penale", Roma fas. 4, abr. 1938. cols. 229 a 306, menciona "lama

ravillosa analogía, casi idéntica, de lns instituciones jurídicas, y Pª!. 
ticulnrmente jurfdicopennlcs, entre los pueblos aborígenes de América 

y los pueblos del Oriente Asiático, en la lejana aurora de los siglos". 
(5) 

De esta analogía, prudente es decir que sirve como base

º guia del investigador; pero no quiere decir que podamos realizar o 

(5) .- Carranca y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano, Parte Gene 

ral, Octava Edición. Edit. Libros de México. México 1967. 

Pág. 76 
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fundamentar siquiera una conclusión o definición concreta. 

De lo que si podemos estor seguros es de que 1 los pueblos 

precoloniales tenían un riguroso sistema de normas penales que ern

el arma utilizada por los militares y teólogos de aquel entonces para 

hacer más grande su dominio sobre In población y que en ocasiones -

no era proporcional la pena con el daño causado. 

f) El Derecho Penol en la época Colonial. 

En la colonia de la Nueva España la legislación que prcval~ 

ció, fuerón las instituciones legislativas que cxistíun en ese entonces 

en España; así encontramos en las leyes de Indios, Ley 2, Tit. 1, LJ. 

bro Il que; "en todo lo que no estuviese decidido ni declarado ... -

por las leyes de esta recopilación o por cédulas, provisiones u orde

nanzas dadas y no revocadas para las Indias, se guarden las leyes -

de nuestro rcyno de Castilla conforme a los del Toro, osi en cuan to

a lo sustancia, resolución y decisión de los cosos, negocios y pleitos, 

como a la forma y orden de sustancias". (1530). 

Se crearon una serie de recopilaciones y promulgaciones de 

leyes que fueron aplicadas a las Colonias entre los cuales encontra-

mos como la principal la "Recopilación de los leyes de los Rcynos -

de las Indiasº de 1680, que fue la de mayor consulta por haber es

tado impresa. Existierón un sin número de leyes dictadas con ante-

rioridnd a 1680, así como cédulas, instrucciones, leyes de Cortés, -

asi como otras posteriores que hablan de la abundantisimn variedad 

de leyes en este perlado colonial. Entre las anteriores a 1680 encon

tramos la de Juan de Ovando (de fecha ignorada pero anterior a la 

fecha referida), el Cédulario de Puga (1525-1563), la Gobernación --
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Espiritual y Temporal de !ns Indias (sin fecha), el libro de Cédulas y 

Provisiones del Rey (1541 y 1621). Y entre !ns posteriores n 1680, el 

Cédulario de Aynln y ci Proyecto de Código indiano (s. XVlll). 

Pero fundamentalmente la guia de la normntividnd en la Co

lonia fue la Racopilación de las Leyes de los Rcynos de los Indias, de 

1680, que se fue completando con los Autos Acordados, hasta Carlos -

111 ( 1759) ¡ a partir de este monarca, la legislación empezó n ser más 

sistematizada, dando origen a las Ordenanzas de Intendentes y a -

las de Minería. Esta Recopilación se componiu de IX libros divididos

en títulos con gran cantidad de leyes coda uno. Dice Ortiz de Mont~ 

Uo: "este cuerpo de leyes es un caos en el que se hacinaron dispo

siciones de todo género". Distribuida en todos los libros de materia -

penal, es de donde hacemos uno breve síntesis de el: 

Libro Vlll, con 28 leyes, se denominaba, 11 De los Delitos

y Penas y su Aplicación 11 que señalaba unn serie de penas de trnb!!_ 

jos personales pare los indios, para excusarles las de azotes y pecu

niarias, obligandolos a servir en conventos, ocupaciones o ministerios 

de le República siempre que el delito fuera grave, ya que si este fu~ 

re leve, así seria la pena, pudiendo continuer el infractor con su o

ficio y mujer. Solamente los indios podían ser entregados o sus ocre~ 

dores paro pagarles con sus servicios, no nsf los demás costas, ade

más a los mayores de 18 años se les podía emplear como transporte -

ya que en esta época se cnrccin de caminos o animales de cargo. (6) 

En todas las colonias hubo un gran incumplimiento de las 

disposiciones de la legislación indiana, ya que como ocurria los dcll-

(6),- Carranca y Trujillo, Raúl. Ob. Cit. Pág. 77 y 78 
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tos cometidos por indios, debían ser castigados con mayor sevcridad

que los demás, además las penas eran desiguales según los castas 1 -

ya que en ocasiones se equiparaban los españoles con los mestizos C,2: 

mo en el adulterio y en otra n los españoles se les castigaba en me

nor grado que n los mestizos. 

Vnrins leyes complementarán las Leyes de lndins, siendo -

una importante la realizada por Joaquín Vclázqucz de León. las 11 0r

denanazas para la Dirección, Régimen y Gobierno del cuerpo de Mi

nería de la Nueva España y de su Tribunal" de 1783, promulgndns

por el virrcynnto, conteniendo estas disposiciones especiales en mate

ria penal, entre ellas se sancionaba el hurto de metales que era com

parado n que el barretero ºextraviase la labor dcjnndo rcspnldndo -

el metnl o lo ocultnre de otrn mnncra mnliciosamente". En los cnsos l~ 

ves, quien conocin del nsunto ern el Tribunal y lns diputaciones, pr~ 

cediendo en casos graves 11 la imposición de penn ordinaria, mutiln-

ción de miembro u otrn que sen corporis 00ictiva11 y sólo les corrcs

pondio remitirla en seguida a la Saln del Crimen de lu Audiencia. (7) 

Suplctoriomcntc a la Recopilación de las Leyes de los Rey

nos de las Indias, regían en los colonias el derecho de Castilla donde 

sus fuentes eran comunes. De esta manera fucrón aplicadas: El Fue

ro Real (1255), las Partidas (1265), el Ordenamiento de Alcalá (1349) 

las Ordenanzas Reales de Castilla (1484). las Leyes de Toro (1505),

Ja Nueva Recopilación (1567), y la Novísima Recopilación (1805). Aun 

que de entre todas ellas las que mó.s aplicación tuvicrón íucrón la -

Novísima Recopilación y las Partidas. 

(7) .- Carranca y Trujlllo, Raúl. Ob. Cit. Pág. 79 
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Primeramente mencionaremos la Novísima Recopilación, la -

cual carecía de método y sistema y hacian confusa la materia penal y 

su procedimiento. Se componia de XLIII títulos y, en su libro Xll, se 

refería a los delitos, a las penas y a los juicios criminales. 

Por lo que hace a las siate partidas, de origen romana y C!_ 

nónica, es la "Setena" la que se dedica a la materia penal aunque -

no de manera total. La obra se compone por XXIV títulos dedicados a 

las acusaciones por delitos y a los jueces, a la traición, lides y acci2_ 

nea deshonrosos, infamias, timos y engaños a los adulterios, a la vi2. 
lcncia, estupros, corrupciones y sodomías, hcrcjra, blasfemia o suici

dio y a los judlos y moros. El titulo XXIX trata sobre In prisión, es

tableciendo prisión preventiva "para guardar los presos tan sólo en -

ella, bosta que sean juzgados. Los títulos XXX y XXXI se refieren -

a las penas, de donde destaco la Ley 8 del último citado donde se --

autorizaba imponer la pena correspondiente "según albedrfo del-

juzgador". Establecin diferentes tipos de penas condicionadas a la el_! 

se social del reo y a las circunstancias del tiempo y el lugar de la e

jecución del delito. 

Derecho Penal en la época Independiente. 

Al surgir México como Estado Independiente, no contaba -

can una legislación propia, adoptando asi las legislaciones que reglan 

en la colonia como las que ya hemos mencionado, la Recopilación de -

Indias complementadas con los Autos Acordados, las Ordenanzas de

Minería, y como derecho supletorio la Novísima Recopilación, las Par

tidas y las Ordenanzas de Bilbao (1737), ésta última constituía el có

digo mercantil sin hacer aluci6n o referencia penal. 
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La principal preocupación del nuevo Estado era crear la e~ 

lumna legal con una estructura bien definida, pero la necesidad de -

legislar en cuanto a In conducta se refiere, fue apremiante ya que -

se tenia que regular la portación de armas. el uso de las bebidas al

coholicas y la organización de un cuerpo policiaco preventivo ( feb. 22 

de 1822), orgnnizandose posteriormente la 11 pollcia de seguridad" co

mo cuerpo permanente y especializado, (1834). 

Se fijo el turno diario de los jueves de la Ciudad de México 

(julio 1° de 1830), dcterminandosc las compctcncins. Se declaró quc

la ejecución de las sentencias corrcponderí'n al poder Ejecutivo; se r~ 

glamenterón las enrecies (1814, 1820 y 1826), donde se estnbleclcrón

tallercs de artes y oficios. También se reglamento el indulto como fa

cultad del poder Ejecutivo (1824) y finalmente, se facultó al mismo p~ 

der para conmutar las penas, dispensar total o parcialmente su cum

plimiento y decretar destierros. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -

decretada el 4 de octubre de 1824. establecía que la nación adoptaba 

el sistema federal. "La Nación Mexicana adopta para su gobierno la -

forma de República Representativa Popular Federal" (Artículo 4). es

tableciendo que las partes integrantes de la federación, eran los -

ahora denominadas Territorios o Estados. 

Pero para esta época la principal prcocupnci6n no fue legi_!! 

lar la vida de los habitantes del nuevo Estado, sino que la prlncipal

fuc la de legislar en materia electoral. El Congreso quedó instalado -

el 24 de febrero de 1822, la lucha por el poder se veía muy clara, -

Santa Ana e lturbide a la disputa por éste. lo que hacia imposible -

que la atención del Congreso Constituyente se dedicara a otra cosa-
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que no fuera legislar con premura la forma de gobierno. 

Lo relevante de esta etapa, fue que en la Constitución se

determinó lo que sería el poder judicial de la federación, siendo la b.!!_ 

se la Corte Suprema de Justicia, crea los tribunales de circuito y los 

juzgados de Distrito. Se integra la Corte con once ministros y un fis

cal; los tribunales de circuito se componran de un juez y un promotor 

fiscal, nombrados por el Ejecutivo a partir de una terna propuesta -

por la Corte Suprema. 

Un año más tarde, el 28 de abril de 1835, el estado de Ve

racruz tomando como modelo el Código Penal Español ( 1822) y hacien

dolc algunas modificaciones, promulgó su Código Penal, siendo el pri

mer código penal que se promulgó en México. 

Fueron los constituyentes de 1857 junto con los legisladores 

de Dic. 4 de 1860 y Dic. 14 de 1864, los que asentaron las bases de 

nuestro Derecho Penal ante la urgente tarea de codificarlo, calificada 

asi por el Presidente Gómez Farios. En el año de 1869 se rompió la

Unidad Legislativa que existía en la Nación Mexicana. ya que el esta

do de Vcracruz no solamente había promulgado su código penal, sino 

que puso en vigor sus propios códigos civil, penal y de procedimien

tos el 5 de mayo de 1869, obras de gran importancia a pesar de sus 

errores, siendo su principal realizador el Lic. Fernando J. Corona. 

Con el Presidente Juárez empezó la tarea de organizar la

Comisión Redactora del Primer Código Penal Federal Mexicano de 1871 

obra encomendada al Lic. Antonio Mart!nez de Castro. nombrado Se-

cretario de Instrucción Pública. La Comisión logró hacer el proyecto

de Libro 1, pero tuvo que suspender sus trabajos ya que Francia i!!_ 

vad!a la República. Una vez vuelto a la normalidad se continuaron -
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con los trabajos nombrandose nueva Comisión el 28 de septiembre dc-

1868 presldlendola el Ministro MartÚlez de Castro y como vocales los

Licenciodos José Ma. Lafragua, Manuel Ortíz de Montellano y Manuel-

M. de Zamacona. El proyecto tardó dos años en estar completado. mi! 

mo que fue presentado a las Cámaras, siendo aprobado y promulgado

el 7 de diciembre de 1872 (Art. Trans.) en el Distrito Federal y en 

el territorio de la Baja California. 

El Ministro Martíncz de Castro señala primeramente en la o

bra la imperante necesidad de la codificación para no continuar "como 

hasta aquí, sin más ley que el arbitrio, prudente a veces y a veces -

caprichoso, de los encargados de la administración de justicia" y Pº! 

teriormentc en la Exposición de Motivos sienta él mismo que ºsalame_!!, 

te por una casualidad muy rara podrá suceder que la legislación de -

un pueblo convenga a otro, según dice Montequieu; pero puede ase~ 

rarse que es absolutamente imposible que ese fenómeno se verifique -

con una legislación formada en una época remota, porque el solo tran! 

curso del tiempo será entonces causa bastante para que por buenas -

que sean esas leyes, dejen de ser adecuadas a la situación del pue

blo mismo para quienes se dictaron". (8) 

Este código penal de 1871 tomó ejemplo del código español

de 1870 que a su vez se inspiró en sus antecesores de 1848 y 1850, -

es así como el código penal de 1871 responde a su época. Se trata de 

un código bien redactado, los tipos delictivos a veces alcanzan irre

prochable justicia. Se componía de 1151 artículos de los que uno cs

transitorio y fue decretado por el Congreso y promulgado por el Pre 

(8).- Carranca y Trujillo, Raúl. Ob. Cit. Pág. 85 
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sidente Juárez. Establece como base de la responsabilidad penal. la m~ 

ral fundada en el libre nlbedrlo, In Inteligencia y In voluntad (nrt. 34 

fr. X, cataloga categoricamcnte las atenuantes y agravantes, art. 39 

al 47). Reconoce excepcional y limitadísimamcntc el arbitrio judicial -

(nrt. 66 y 231), señalando a los jueces In obligación de fijar las penas 

eligidas por Ja ley (arts. 37, 69 y 230). La pena se caracteriza por -

su nota aflictiva. teniendo un carácter retribuido y se acepta la de -

muerte (Art. 92 ír. X). Por último, se formuló una tabla de probobi14. 

dades de vida para los efectos de la reparación del daño por homicidio 

(Art. 325). 

Dos novedades presenta este código penal. la primera fue -

"d~lito intentado", que es el que llega hasta el último acto en que de

berla realizarse la consumación, si esta no se verifica por tratarse de 

un delito irrealizable porque es imposible o porque evidentemente son 

inadecuados los medios que se emplean (Art. 24), y el 11 dclit? frustra

do11, ejecución consumada pero que no logra el resultado propuesto --

(Art. 26). La otra novedad consistió en la "Libertad Prcparatorfa11 : 

"La que con calidad de revocable y con las restriccicines que expresan 

los artículos siguientes, se concede a los reos por su buena conducta 

se hacen acreedores a esa gracia. en los casos de los artículos 7 4 y 

75, para otorgarles despúes una libertad definitiva (Art. 98), lnstit!!_ 

ción de notable progreso, recopilada después por la lcgi.slació:n euro

pea a través del proyecto suizo de Carlos Stoos (1829), quien cquivo

c?"damente le es reconocida esa originalidad que en realidad corrcspo!!_ 

de a Martíncz de Castro. 

En 1912 se presentó un proyecto de reformas al Código de-

1871 nombrándose una comisión presidida por el Lle. Miguel S. Macedo 

y que fundamentalmente respetarla los principios generales de dicho -
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código aunque pobre fue la labor de revisión que más bien fue enfo

focada a corregir erratas, a aclarar obscuridades, a modernizar lo ª.!! 
ticuado y por lo mismo este trabajo no fue llevado a la legislatura PO!. 

que se consideraba inactual y porque las necesidades internos del p~ 

is requerían de otras necesidades más urgentes. 

Bastante tiempo hubo de transcurrir antes de que se desig

naron nuevas comisiones revisoras, pues la desigualdad social y ccon2. 

mica por la que atravesaba el estado mexicano desembocó en la revol.!! 

ción armada de 1917, lo que provocó gran inactividad legislativa, hn! 

ta 1925; vuelto a la paz el Estado, se designa una nueva Comisión R~ 

visara que culminó sus trabajos del nuevo código penal en 1929, mis

mo que fue promulgado por el Presidente Portes Gil el 30 de septiem

bre de 1929, entrando en vigor el 15 de diciembre del mismos año. -

Siendo su principal fuente lo contenido por el código veracruzano, - -

conteniendo un total de 1233 artículos. Es de aclarase que este códi

go contenía grandes deficiencias en su estructuración y redacción, de 

duplicidad de conceptos y de contradicciones lo cual impedia una -

buena aplicación, no así el código anterior de 1871. 

Entre lo .relevante de este código se encuentra: "la respo!!_ 

sabilidnd socin.l" sustituyendo la moral cuando se trata de cnagenados 

mentales (nrt. 32, 125 y 128); la supresión a la pena de muerte; la 

multa, que como ejemplo del sistema sueco de Thyrcn, se basó en la 

utilidad diaria del infractor (Art. 84): la condena condicional, tomada 

del proyecto Macedo y recogida anteriormente por el código de San -

Luis Potosi, y la exlgibilldad de oficio por parte del Ministerio Públi

co en la reparación del daño (Art. 319), aunque en otras ocncioncs -

los particulares también podían exigirla, lo que provocó una contra-

dicción clara (Art. 320). Otras novedades de imposible realización en 
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ese tiempo y en nuestros días fucrón lns granjas escuelas y los na-

vios escuelas (Art. 123 y 124). debido a que el erario público no es 

suficicn te para cubrir este proyecto inspirado en el Proyecto de Fcrri 

de 1921. 

Mal papel desempeño este código penal por lo que fue dcsi¡¡: 

nado a una nueva comisión revisora por parte del Lic. Emilio Portes -

Gil, la cual elaboró el código penal de 1931 que aun en nuestro dias

continun en vigor para el Distrito y Territorios Federales en mntcrin

dc fuero común y de toda la República en materia federal, siendo pr~ 

mulgodo el 13 de agosto de 1931 por el entonces Presidente Pascual -

Ortíz Rubio, éste c6digo consta de 403 artículos, tres de ellos trnns.!. 

torios y contienen una estructura correcta y sencilla por lo que a su 

redacción se refiere. Esta comisión fue presidida por el Lic. Tejo Zn

brc, quien tenía las siguientes metas y oricmtocioncs: "ninguno es

cuela ni doctrino, ni sistema penal alguno puede servir para fundar

integrnmente lo construcción de un código penal'1 • Sólo es posible se

guir la tendencia ecléctica y pragmotica, o sen, práctica y realizable. 

La formula: "no hoy delitos sino delincuentes", debe completarse así: 
11no hay delincuentes sino hombres 11 • El delito es principalmente un

hecho contingente; sus causas son múltiples, es un resultado de fue! 

zas antisociales. La peno es un mal necesario: se justifica por distin

tos conceptos parciales: por lo intimidación, la ejemplaridad, la cxpi~ 

ci6n en aros del bien colectivo, la necesidad de evitar la venganza, -

privada, cte., pero principalmente por la necesidad de conservar el 

orden social. El ejercicio de la acci6n penal es un servicio público de 

seguridad y de orden. Lo escuela positiva tiene un valor científico -

como critica y como método. El derecho penol es la fase jurídica y la 

ley penal el límite de la política criminal. La sanción penol es uno de 

loe recursos de la lucha contra el delito. La manera de remediar el

fracaso de la escuela clásica no lo proporcion6 la escuela positiva, s!. 
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no que esta se buscó a través de recursos jurídicos y prágmnticos e~ 

mo son: a).-Ampliaclón del arbitrio judicial hasta los limites constlt~ 

cionales; b).-Disminución del causismo con los mismos limites; c).

lndividualiznción de las sanciones (transiciones de las penas a las me

didas de seguridad)¡ d) .-Efectividad de la reparación del dnño¡ e) 

Simplificación del procedimiento, rncionnliznción (organización cicntifi

cn) del trabajo en las oficinnns judiciales: 1) .- Organización práctica 

del trabajo de los presos¡ reforma de prisiones y creación de estable

cimientos adecuados¡ 2.- Dejar a los niños al margen de la función -

penal represiva, sujetos a una política tutelar y educativa; 3.- Com

pletar la función de las sanciones 1 con la readaptación de los infract~ 

res a la vida social (casos de libertad preparatoria o condicional, r~ 

educación profesional, etc.); 4. - Medidas sociales y económicas de-

prevensión 11
• ( 9) 

Por estos motivos el código penal de 1931, no se apega a -

ninguna escuela conocida; no obstante se apega a las costumbres me

xicanas con una estructura más formal conteniendo más de una origi

nalidad, aboliendo In pena de muerte, las principales novedades con

sistían en: la extensión uniforme del arbitrio judicial por medio de -

amplios mínimos y máximos para todas las sanciones, se dió uniforme

mente carácter de pena pública a la multa y a la reparación del daño 

(art. 29). Todo ello llevó a un cuidadoso estilo legislativo para co

rregir errores técnicos en que habían incurrido anteriores legislado

res. No eren de la nada, recoge, organiza y equilibra la realidad mi!!, 

ma. Es i1n código que ha permitido ir acopiando experiencias y datos 

(9).- Carranca y Trujlllo, Raúl. Ob. Cit. Pág. 90 y 91 
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para la elaboración del Código Penal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Algunos fines de la legislación se han cumplido a pesar de 

que otros toda via no, ln reforma penal de los códigos de 1929 y 1931 

han permitido definir la polftica criminal, obedeciendo a los anhelos e 

inquietudes ajustandosc a una realidad lograda, producto de la revol!!, 

ci6n mexicana. Se trata de un código de 400 artículos quo sobre su -

buena prosa castellana, dice s6lo lo que necesita el jurista y el hom

bre de la calle (v. "El Nacional", México, agosto 19 de 1931). 
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2.-Antecedcntcs Legislativos. 

a) Código Penal de 1871.-A continuación haremos una ramc!!!. 

brnnza más amplia de nuestra legislación penal. Este código rigió pnrn 

el Distrito Federal y el territorio de Baja California, sobre delitos del 

fuero común, y para toda In República en delitos cometidos contra la 

Federación. Como ya lo hnbinmos mencionado, se integrarán diversns

comisioncs redactoras para la elaboración de dicho código, siendo la

primcrn de ellas designada por encargo del entonces Presidente Beni

to Juárcz al Ministro de Justicia, Sr. Jesús Tcrán y estaba integrada 

por los Lics. Antonio Mnrtíncz de Castro, Ezequiel Montes, José Moría 

Herrera y Znvaln y Manuel Zamaconn; pero dcsnfortunndnmcntc In e~ 

misión tuvo que suspender sus trabajos, devido o In intervención de 

los franceses como lo hablamos mencionado, y posteriormente se nom

bró unn segunda comisió~ redactora, ahora siendo presidido por el

Lic. Antonio Mnrtínez de Castro, cuyo trabajo fue concluido pnrn e!!_ 

trar en vigor el 1° de Abril de 1872. Dentro de In Exposición de Mo

tivos, Martínez de Castro nos dice: 

"Nada hoy que no sen grave y dificil en un código pcnal¡

pero lo más delicado de él por su trascendencia 1 el trabajo verdader!_ 

mente cardinal, consistente sin disputa, en ln elección de las penas. -

Sobre este punto están conformes los criminnlistas modernos en quc

lo peno por excelencia, y necesariamente debe servir de base a un -

buen sistema penal es In prisión aplicada con las convenientes tradi

ciones, can la única que, a las calidades de divisible, moral, revoca

ble y cm cierto modo reparable, reune las de ser aflictiva, ejemplar -

y correctiva 11 • 
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"Efectivamente, la prisión constituye una de las mejores pe

nas. sin embargo, esta no debe servir como ejemplo, su función princi

pal es la corrección, la rehabilitación y no como una forma de amedre!!. 

ter o ejemplificar, ya que con ésto nos haría regresar a la época de -

la Santa Inquisición en donde las ejecuciones se realizaban en el cen-

tro de la plaza principal de la localidad, sirviendo de espectáculo a t2 

do el pueblo, que acudía a presenciarla con morbo y curiosidad. Las -

más importantes de esas circunstancias, son sin duda las tres últimas

pucs con ellas se alcanza el fin único con que las penas se imponen, -

el evitar que se repitan los delitos que con ellas se castigan. En efe~ 

to, por medio de intimidación, se alejaba a todos del sendero del cr.!_ 

men; y por medio de lo corrección moral del condenado se afirmará -

éste en los buenos propósitos que In pena le haya hecho formar, y -

que de otro modo quebrantaría muy facilmente". 

En otro punto importante, dice Martínez de Castro: "En -

nuestra patria se comprometerlo ampliamente la seguridad pública y -

privada, si la peno. de muerte se aboliera del todo, sin tener estable

cido paro sustituirla el sistema penitenciario que es el único, sin d~ 

da con que pueden alcanzarse los dos grandes fines de las penas, el

ejemplo y la corrección moral pero también es preciso convenir en que 

seria una inquidad dejar vigente dicho. pena, y no hacer desde luego

los mayores esfuerzos para lograr cuanto antes que sea innecesaria -

su aplicación". 

Contin(ta Martínez de Castro diciendo: "Nuestro libro pri

mero contiene todos los principios y reglas que son fundamentales, y 

que han de aplicarse después en los libros subsecuentes del código. 

Por lo mismo, procede a la formación de estos antes de que se adopte 

defmitivamente aquel o de que se le hagan las reformas o enmiendas-
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que el gobierno y el congreso estimen necesarias, sería edificar cimc,!! 

mentas, y verse después en la necesidad de destruir todo Jo que se 

hubiera edificado. Cree por tanto prudente. In comisión no suspender 

el estudio: pero si la redacción de los libros que faltan, hasta ver -

cual sea el éxito del trabajo que ahora presenta". 

"Muy distante se encuentra la comisión de creer que aquel 

deje satisfecho la especulación del Supremo Gobierno, por el contrario 

conociendo su pequeñez los individuos que la forman, y la suma dif.!_ 

cultad de la obra que se les ha encargado temen haberse alejado ffi,!! 

cho de la perfección a pesar de haber puesto la mayor dedicación y

estudio por alcanzarla. OjnllÍ y sus esfuerzos puedan, de algún modo 

contribuir o satisfacer la apremiante necesidad que hay de tener una 

legislación criminal en armonía con la civilización de la época, y tan 

clara y sencilla que este al alcance hasta de las últimas clases de -

nuestra sociedad. He aqui el único fin que se ha propuesto la comi-

sión en sus trabajos". (10) 

México, Noviembre 6 de 1869. 

Antonio Martíncz de Castro 

Después de ver la exposición de motivos del mU.ltirefcrido 

Martínez de Castro, podemos asegurar que la creación de este nuevo 

código se baso en la 11Escuela Clásica" porque en ella se "Conjuga la 

justicia absoluta y la utilidad social. Establece como base la respons! 

bilidad penal, la moral, fundada en el libre albedrío, la inteligencia 

y la voluntad (art. 34 Fr. 1). Cataloga categor!camente las atenuan

tes y las agravantes. La pena se caracteriza por su aflictividad, te-

(10).- Diario Oficial, publicado el jueves 14 de diciembre de 1871. -

tomo V, No. 348. Redactor en jefe Darlo Balandraro. 
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niendo un carácter de retributivo. y se acepta la pena de muerte (Art. 

92, Fr. X), y para la prisión se organiza el sistema celular (Art. 130) 

por último se formula una tabla de probabilidades de vida para cfectos

de In reparación del daño por homicidio (Art. 325)". (11) 

Este código del '71. conocido como el código de Martínez de 

Castro, fue aprobado por el Congreso el 7 de diciembre de 1871, fue 

públlcado el día 14 de diciembre del mismo año y empezó a regir a -

partir del día 1° de Abril de el siguiente año. 

El código penal de 1871, constaba de 1152 artículos y 28 -

transitorios, dcbiendosc considerar como un documento de orientación

clásica, influido levemente por un espíritu positivo, con admisión de: 

a) Medidas preventivas y correcciónnles, y b) De la libertad prepar.~ 

toria y retención. 

Ahora bien, analicemos un poco el contenido de sus artrculos, donde -

el sexto de ellos menciona que: "Hay delitos intencionales y de culpa". 

Por ser importante paro el tema que nos ocupa, transcribiremos el artf 

culo llo. y subsecuentes que nos explican cuando hay delitos culposos 

indicandonos que "Hay delitos de culpa: 

1. - Cuando se ejecuta un hecho o se incurre en una omisión, 

que aunque lícita en si, no lo son por las consecuencias que produce, 

si el culpable no las evita por imprevisión, por negligencia, por falta

de reflexión o de cuidado, por no hacer las investigaciones correpon

dicntes, por no tomar las precauciones necesarias, o por impericia en 

(11).- Carranca y Trujlllo, Raúl. Op. Cit. Pág. 94 
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un arte o ciencia cuyo conocimiento es necesario para que el hecho -

no parezca daño alguno. 

11. - Cuando se quebranta alguna de las obligaciones en ge -

neral que impone el artículo 1° (Artículo 1° 11 Todos los habitantes del 

Distrito Federal y Territorio de la Baja California, tienen obligación -

de: 1.-Procurar por medios lícitos que esten a su alcance impedir que

se consuman los delitos que saben que van a cometerse, o que se es -

tan cometiendo, si son de los que castigan de oficio. II.-De dar auxi -

lio para la averiguación de los delitos y castigos de los culpables). E~ 

ta regla no tiene más excepciones de las que se expresan en el artíc~ 

lo 11º Fr 11 y el 13º., excepto en los casos en que pueda cumplirse -

sin peligro de la persona o interéses del culpable, o de algún deudo

suyo cercano". 

111. - Cuando se trata de un hecho que es punible untcamc!! 

te por las circunstancias en que ejecuta, o por alguna persona del -

ofendido¡ si el culpable las ignora por no haber practicado previamen

te las investigaciones que el deber de su profesión o la importancia -

del caso exige11
• 

IV. - Cuando hay exceso en la legítima defensa" 

"Artículo 13. - La obligación de prestar auxilio a la autor! -

dad para la averiguación de un delito, o para la aprehensión de los -

culpableA, no comprende a sus conyuges, ascendientes,descendientcs

o parientes colaterales, ni a las personas que les debe respeto.grati

tud o amistad". 

"Artículo 14.- La culpa es de dos clases: grave o leve". 
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"Artículo 15. - En los cosos de q uc habla el artículo 1°. , se

incurre en culpa leve". 

"Artículo 16.- Ln calificativa de si es leve o grave la que -

se comete en los demás casos, queda al prudente arbitrio de los jue -

ces, y para hacerla, tomará en consideraci6n: la mayor o menor faci

lidad de prever y evitar el daño: si bastaban pu.ro esto una reflexión

º atenci6n ordinarias y conocimientos comunes de algún arte o ciencia: 

el sexo, cdad,educnción,instrucción y posición socinl de los culpables; 
si estos habían delinquido anteriormente en circunstancias semejantes: 

y si tuvieron tiempo para obrar con lo reflexión y cuidado necesarios'! 

"Artículo 17. - Las faltas sólo se castigan cuando han sido -

consumadas, sin atender más que al hecho material, no a si hubo in -

tención o culpa". 

Estos son los artículos que hablan de la culpa y el arbitrio

quc tenían los jueces para castigar y designar las penas. Ahora bien, 

por lo que respecta a los delitos contra la salud, este ordenamiento -

no hace menci6n alguna al respecto, tan sólo se limita a regular la -

embriaguez en dos artículos a saber: 

"Capftulo 11• 

nEmbriagucz habitual" 

Artículo 923 .. - La embriaguez habitual que cause grave es -

candalo se castigaría con arresto de dos a seis meses y multa de 10 -

a 100 pesos. 
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Articulo 924 .-SI el delincuente hubiere cometido en otra oc! 

alón algún delito grave, hallándose ebrio, sufrirá la pena de cinco a

once meses de arresto y multa de 15 a 150 pesos". (12). 

C6dlgo Penal de 1929. 

Este código ya no era tan sólo para el Distrito Federal y -

el territorio de In Baja California, sino que ahora también abarcnría

los Territorios Federales. Se eren este nuevo código penal debido a

que en el año de 1925 se integró una comisión redactora para este fin, 

misma que fUe presidida por Miguel Mace do, con la participación del -

Lic. Castañeda, Jgnncio Ramircz Arriaga, Antonio Ramos Pcdroza. 

Posteriormente en el mes de mayo de 1926, dicha Comisión

sufre algunos cambios quedando integrado entonces, por los Lics. R!! 

mírez Arriogn, Ramos Pedroza, Enrique C. Gudiño, Manuel Romos E! 

tradn y el Lic. José Almaráz mismo que presidió la Comisión Redacto

ra, siendo este el motivo por el que a este código se le conozca como 

el Código de Almaráz. 

Terminados los trabajos de la Comisión, es decretado el nu~ 

vo Código el día 9 de febrero de 1929, siendo públlcado en el Diario

Oflclal de la Federación el cll'a 30 de septiembre del mismo año, por -

el entonces Presidente Emilio Portes Gil, entrando en vigor el 15 de 

Diciembre de 1929. 

(12).-Colecclón de Códigos y Leyes Federales "Código Penal", 

Herrero Hermanos Editores,México.D.F. 1900. 
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Este nuevo código, se lanza a la defensa socinl, para hace,r 

lo más claro veamos lo que nos dccra el artículo 68: "El objeto de las 

sanciones es prevenir los delitos, reutilizar n los delincuentes y elimi

nar a los incorregibles, aplicando a cada tipo de criminal los procedi

mientos de educación, adaptación o curación que su estado y la dcfcn 

sa social exijan". 

También se incluye a los menores de edad y los rctnrdados

mcntalcs, como responsables en la comisión de delitos, quedando ºº!! 
templados por los artículos 71 y 72, mencionando además las sanciones 

que se debían imponer a los delincuentes en estado de ebriedad o por 

anomalía mental. 

Haciendo a un lado la escuela clásica 1 se crea este código -

cimentado en los principios positivistas, aun que no de una forma in

tagra, pero si se da un buen comienzo para poder individualizar las 

penas. 

A este respecto, opina el maestro Celestino Porte Petit Ca!! 

daudap: "El Código Penol de 1929 tiene 1228 artículos y 5 transito

rios, y no realizó íntegramente los postulados de la Escuela Positivo.

por: 

a) Obstáculos de orden constitucional y, 

b) Errores de carácter técnico". (13) 

Una gran innovación de este Código es la desaparición de 

la pena de muerte, y además concedia dos excuses absolutorias de -

(13).- Porte Petit Candaudap, Celestino. Op. Cit. Pág. 53 
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relevancia, siendo estas para el caso del homicidio y en lesiones pro

ducidas en los casos de adulterio o corrupción de la hija. 

Respecto al punto primero concerniente a la abolición de la 

pena de muerte, el profesor José Angel Ceniceros nos da su opinión -

diciendonos: "En representación de la Comisión Legislativa de la Se

cretaria de Gobernación, en el mes de marzo de 1929, el Lic. Guadal!!_ 

pe Minero Jr., dió una conferencia, dando a conocer las razones en -

que se basaba la Comisión Redactora del Código de 1929. Hizo un aná

lisis general sobre la evolución de la pena, estudió la realidad de nuc_! 

tro medio ambiente social, considerando la suspensión de ella como CD!!_ 

tingcncia favorable para una lenta transformación de nuestras costum

bres y tendencias". 

"Con gran convencimiento de la tesis que sostenía, procuró 

el Lic. Mainero fundarse en datos sociológicos, delineando como cen

tral del siguiente argumento: 

"En los pueblos nuestros la dirección que sigue el Estado -

trasciende representando la fuerza organizada, se subordina a los -

principios de la ciencia y a los sentimientos de una época que pugna

por un nuevo orden, en el que la vida sea la primera garantía. gro!!_ 

des deberán ser los efectos morales que obtengan en el seno de la -

sociedad11
• 

"Enérgica afirmación de que la abolición de lo pena capital

ha sido uno de los tantos factores que han concurrido a la transfor

mación moral que se va operando en nuestro país y negación de que 

la abolición de la pena máxima haya estimulado la criminalidod11
• 
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"Hubo en la Comisión de 1929 opiniones encontradas; así -

por ejemplo el Sr. Lic. José Almazán quería la consevación de esa pe

na en nuestra legislación. El Subsecretario encargado del Despacho de 

Gobernación opinaba lo mismo. El Lic. Emilio Portes Gil, como presi

dente de la República en su breve y fecundo intcrinato, consumo la

abolicl6n de la pena de muerte en la Ley, sin titubeos en cuanto a su 

procedencia, en los siguientes términos: Independientemente de los

argumentos de carácter jurídico que a través de los ailos se han esgr!_ 

mido a favor de la suspensión de la pena de muerte y que son de so

bra conocidos, una razón de carácter humano, que está acorde con la 

realidad mexicana, fue la que determinó a sancionar la abolición de la 

pena de muerte y fue esta: la caracterf'atica fundamental en que todos 

loa crimlnalistas partidarios de la pena terrible han fundado la necea! 

dad de su existencia, han sido la ejemplaridad". 

"La Comisión Redactora del Código Penal vigente de 1931 -

propuso y obtuvo que siguiera abolida la pena de muerte, basándose 

no solo en su criterio doctrinario, si no además en la consideración

dc que en un plazo tan corto de dos años no se podía juzgar seria

mente de loa frutos que había dado esa abolición". (14) 

La legislación de 1929, a excepción de las á>s Innovaciones 

que hemos visto, no tuvo gran relevancia. El maestro Carranca y -

Trujillo nos dice: "Principalmente en lo tocante a la reparación del

daño y a la individualización de la pena pecunlsrla, hlcierón sentir a 

Jos órganos del poder la necesidad de una nueva reforma que diera a 

(14).- Ceniceros A. José Angel. "Trayectoria del Derecho Penal Co!!. 

temporáneo". Ediciones Botas México, La Reforma Penal en M~ 

xlco. Blbllografi'a Crlmlnalla. México 1943. Pág. 233. 
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Ja inquietud clentmca recogida por el mismo código de 1929, pero solo 

muy limitadamente". (15) 

Por lo que hace a los delitos contra Ja salud, este código ya 

haee mención a las drogas !neluyendolas en su título séptimo, a saber: 

•Tftu1o !Wptia>•. 

De los Delitos Calltra la Salud. 

Caprtulo l. 

De Ja elaboración, adulteración y comercio ilegal de artrculos 

slimen ticlos o de drogas enervan tes. 

Artrculo 507 .- Se impondrá segregación de uno a cincuenta 

años y multa de 30 a 90 dfas de utilidad: 

1.-Al que sin autorización legal, elabore para cualquier fin

drogas de las llamadas enervantes. sustancias nocivas a la salud o -

productos químicos que puedan causar grandes estragos; 

U. -Al que introduzca ilegalmente a Ja República, drogas, ! 
nervantes o sustancias del mismo carácter. cuya importación estuvie

re prohibida por la ley. 

111.-Al que siembre, cultive o coseche plantas, cuya siem

bra, cultivo o cosecha estuvieren legalmente prohibidas por el Depar

tamento de Salud o por el Consejo de Salubridad General de la Repú-

(15).- Carranca y Trujillo, Raúl. Op. Cit. Pág. 90 
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bllca, o que elabore con las mismas plantas o con partes de ellas, su! 

tancias cuya venta estuviere Igualmente prohibida por dichas autor!d~ 

des sanitarias; 

lV .. -Al que comercie, nl por mayor o en detalle, sin la co

rrespondiente autorización legal, con drogas enervantes o can prepar!_ 

dos que los conteng.nn, con sustancias nocivas a lo. salud o can pro

ductos químicos que puedan causar grandes estragos; 

V.-Al que comercie, nl por mayor o en detalle con plantas -

de las mencionadas en la fracción 111 o con drogas enervantes de VC!!, 

ta prohibida; 

VL-Al que compre. venda, enajene, use o ministre en cua! 

quier forma o cantidad, alguna droga enervante sin llenar los rcquisi 

tos que al efecto señolan las leyes, reglamentas disposiciones que el 

Consejo de Salubridad General de la República expida en uso de sus

facultades canstitucíonnlcs. o verifique cualquiera de dichos actos con 

plantas. cuya siembra estuviera prohibida¡ 

Vll.-Al que exporte del país alguna droga enervante. sus

tancias nocivas a la salud o productos químicos que puedan causar -

grandes estragos. sin llenar los requisitos que al efecto señalan las

leycs o disposiciones sanitarias, o plantas cuya siembra, venta a ex

portación estuvieran prohibidas} 

Vlll~-Al que importe, exporte, comercie, compre, venda, -

enajene, use o ministre de cualquier forma o cantidad, alguna sus ta!! 

cia exclusivamente preparada para un vicio de los que envenenan al 
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individuo y degeneran la razón. 

Articulo 509. -La elaboración de bebidas embriagantes y la -

venta de cualesquiera de otros efectos que no estcn comprendidos cn
el artículo 507, pero que sean necesariamente nocivos a la salud y se 

haga sin autorización legal o si los requisitos que previenen los rcgl! 

mentas respectivos, se sancionará con arresto de más de 6 meses y -

multa de 15 a 30 días de útilidad. 

Articulo 520. -Al propietario o encargado de un fumadero de 

opio, o de un establecimiento destinado en cualquier forma a la venta 

y uso vicioso de alguna de las drogas enervantes o sustancias prohi

bidas 1 se les aplicará segregación que no baje de cuatro años ni cxcs: 

da de seis y multa de sesenta a noventa días de utilidad, clnusurand~ 

se definitivamente el fumadero o establecimiento de que se trate. 

Artículo 522. -Cuando el reo condenado por nlbllno de los -

delitos que se habla en este cnpitulo, sea médico, farmacéutico, come!:_ 

cinnte, expendedor de drogas o boticario, la sentencia condenatorio -

se publicará en los perfodicos del lugar y además se fijará por un -

mes en la puerta del establecimiento o casa que se hubiere ejecutado 

el neto delictuoso motivo de la condena. 

Capftulo 11. 

De la embriaguez habitual, de lo toxicomanía. 

Artículo 525.-Se recluirá en el manicomio para toxicómanos: 

o todo aquel que sin prescripción médica que llene todos 

los requisitos, esté o acostumbre estar bajo lo influencio de olgunn 
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droga enervante. 

La reclusión durará hasta la completa curación del toxicóma

nó, declarada en los mismos términos que la mencionada en el articulo 

523. 

Código Penal de 1931. 

Como ya hemos analizado la problemática en cuanto a la apJ!. 

cación del código de 1929, orilló a que se formara una nueva Comisión 

Revisora, ordenada por el entonces presidente de la República, Lic. 

Emilio Portea Gil. integrándose In misma por los Llcs. Alfonso Teja Z_I! 

bre, Luis Garrido, Ernesto Garza, José A. Ceniceros, Jasó Lópcz Li

ra y Carlos Angeles, fungiendo como presidente de la misma. 

Concluidos los trabajos, el nuevo Código es promulgado por 

el Presidente Pascual Ortíz Rubio, el 13 de agosto de 1931, publicán

dose la misma en el Diario Oficial de la Federación el din 14 de agos

to del mismo año, en el dfnrio número 39, del Tomo LXVII, para en

trar en vigor a partir del día 17 de septiembre del año citado, cons

tando de 390 artfculos. 

Dentro de In Exposición de Motivos que dá el Lic. Alfonso 

Teja Zabrc, destacaremos los más importantes, siendo estos: 

"Al iniciar los trnbnjos de la Comisión Revisora de leyes p~ 

nalcs fucrón propuestos algunos lineamientos generales, o poyados, -

perfeccionados y ampliados principalmente por los compañeros de la

Comisión, Llcs. José Angel Ceniceros y Luis Garrido y después, 
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cuando se consolidó la Comisión Redactora, por los Líes. José López -

Lira y Ernesto Garza. asi como por el Sr. Lic. y Magistrado Carlos -

Angeles, en una forma que se conocera más detalladamente cuando se 

publiquen las actas de las sesiones respectivas". 

11dichos lineamientos son fundarnentalmenta los siguientes: " 

"ORIENTACIONES GENERALES PARA LA LEGISLACION MEX! 

NA". 

-Eliminar los residuos de sistemas feudales (privilegios, fo!: 

mulas, ritos, verbalismos) y hacer leyes claras, prácticas y sencillos. 

-Adaptar les leyes a las necesidades y a las aspiraciones -

reales (biológicas, económicas, sociales y politices). 

-No sujetar servilmente la ley a la realidad actual y a lo 

fuerza de los hechos y de las costumbres imperantes, porque eso se

ria fomentar el estancamiento, el retraso y el retroceso, sino hacer -

de la legislación uno fuerzo viva y una orientación de progreso so-

ciaJ. (El hombre no puede aumentar o disminuir las fuerzas naturales¡ 

pero si puede encauzarlos y acelerar o retraznr su movimiento). 

-Procurar lo uniformidad de lo legislación en toda la Rcp.Q. 

blica. 

-Consagrar como funciones del Estado los que son de inte

rás colectivo y reclamar la intervención y vigilancía del poder públ! 

co. 
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o) Control de los medios de producción, mediante vigilancia 

directa, administración nacional, socialización o nacionalización, según 

lo permitan las posibilidades (leyes agrarias y derecho industrial). 

b) Coordinación de los energías productivas del país, foci.J! 

tanda la organización de la fuerza humana y el aprovechamiento de los 

recursos naturnlcz, 

e) Realización de las funciones esenciales del estado moder

no (polrt.icn económica, fiscal, agraria, criminal, educativa, sanitaria, 

de comunicaciones, de regalía). 

"Ninguna escuela ni doctrina penal puede fundar in te grame!!_ 

te In constitución penal. Solo es posible seguir la tendencia ccléctica

y pragmática osen práctica y realizable. La formula: "No hay delin

cuentes sino hombres". El delito es principalmente un hecho contin

gente; sus causas son multiples ¡ es un mal necesario: se justifica -

por distintos conceptos parciales: por In intimidación, la ejemplaridad, 

ln expiación en áreas del bien colectivo, la necesidad de evitar la -

venganza privada, etc; pero fundamentalmente por la necesidad de

conscrvar el orden social. El ejercicio da la acción panal es un ser

vicio público de seguridad y de orden. La escuela positiva tiene va

lor científico como critica y como método. El Derecho penal es lo fose 

jurídica y lo Ley penal el límite de la política criminal. La sanción p~ 

nnl es uno de los recursos de la lucho contra el delito". (16) 

(16).- Teja Zabre, Alfonso. "Código Penal de 1931 11 • Revisado según 

los textos oficiales y con una exposición de motivos del Lic. -

Alfonso Teja Zabre. Cuarta Edición, Editorial Botas. M~xico, 

1938, Pág. 7 a 9. 
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ll. -Ln división de clases y cnstns por diferencias económi

cas y raciales. ocaciona en México grandes dificultades en la nplicn

ci6n de leyes penales, particularmente por la existencia de grupos i_!! 

di'genns no asimiladas. Estas desigualdades no se pueden remediar con 

leyes especiales, porque ello no seña sino multiplicar los efectos de 

el causismo. El único recurso es simplificar los normas y las procedi

mientos, dictando reglas amplias y genéricas que permitan cfectivamc!!. 

te la individualización de las sanciones ••• " 

" .•. El problema jurídico penal consiste fundamentalmente cm 
la forma, el catálogo de los delitos de acuerdo n In moral de coda ép~ 

en y de cada pnís, fijar las listas de las sanciones administrativas -

por el criterio social colectivo y establecer ln adecuación personal, -

hasta donde sen posible, de las medidas represivas y prC!vcntivas, s~ 

gún lns condiciones individuales de los delincuentes, es decir, la re

lación juridica entre el delito, el delincuente y la sunción pcnnL Este 

no sera el fin último. pero es el más urgente y el más rcnliznblc. La 

prevcnci6n socinl, las garantrns de la colectividad, In rcpnrnción de

los daños, el cumplimiento de otras misiones más complico.dos y remo

tas, están o deben estar dentro del concepto de la sanción, pena o 

medida de seguridad, que es uno de los instrumentos de la acción s~ 

cial contra el crimen". 

" ••• Y por último, se scñalará al Estado la urgencia de su 

misión en lo que se refiere a la defensa de la sociedad contra el de

to. De buena gana se hubiera querido hncer un código de preven

ción junto al código de represión; y por lo mismo se inicia un códi

go especial de ejecución de sanciones~ Pero es prccizo convencer de 

que, aun cuando las leyes panales son por ahora preventivas y de

fensivas. solo cubren un escaso sector en la taren de la polftícn et:!_ 
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minal. Más que un código de prevención del delito, reclama un progr_!! 

ma ampüsimo de acción económica, social, política. educativa y admi-

nistrativa. El Derecho Penal no es sino el instrumento jurídico de esa 

enorme empresa. Se pretende alcanzar más de lo que lógicamente pu~ 

de cumplir, pierde fuerza y prestigio. Puede en cambio hacer mucho 

como se ha intentado en los últimos proyectos de reforma, si nl mismo 

tiempo que afianza sus posiciones, depura y perfecciona su técnica, -

se moderniza y se simplifica y señala el cambio para más altas tareas 

y reformas legislativas y sociales 11
• ( 17) 

Como hasta aqui hemos visto, son muy divergentes las ex

posiciones de motivos de los códigos penales que ha tenido nuestro -

país, siendo n nuestro punto de vista la de 1931 la más completa, ya 

que ésta expresa una mayor cobertura a la necesidad real del orden_!! 

miento penal, como lo menciona en su texto al tenor: "Adaptar 

las leyes a las necesidades y a las aspiraciones reales", siendo esto

el primer avance en dicha legislación, por esto podríamos decir que 

los anteriores ordenamientos, estaban iniciados e influenciados por -

las costumbres y conductas morales que regían en esa época, que d,! 

bnn como consecuencia un retroceso legislativo, lo que impedía una -

exacta aplicación de las penas, quedando al libre albedrío del juzga

dor la aplicación de In pena pero esa impartición de justicia, sólo

quednria como tabú, ya que en forma elitista era manejada la justicia 

y la equidad; la primera quedaría en el entre dicho de la moral y la 

norma penal, siendo aquella más fuerte, por el poder que la Iglesia

ejercia en aquellos tiempos¡ y por lo que respecta a la segunda, ni 

siquiera existía la equidad en virtud de que las mujeres no tenfnn

las mismas condiciones ni derechos que los hombres, estando suje-

(17).- Teja Zabrc, Alfonso. Op. Cit. Pág. 10 
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tas a la voluntad de éstos, disponiendo inclusive de sus vidas, lo -

que para nosotros en nuestros días, nos parece aberrante. 

Cada código es diferente, se basa en diversas situaciones, 

condiciones, circunstancias y escuelas, así por ejemplo el código de -

1871 se basaba en In escuela clásica que constaba 1152 ortfculos y 28 

transitorios, su función principal era la de evitar los delitos a través 

de la prisión siendo esta la mejor pena ya que la finalidad era la co

rrección y rchnbilitnción del delincuente procurando que no reincidí~ 

ran por medio de la intimidación y la reeducación moral, cosa que no 

ocurría ya que ambos casos eran de poco efectividad. Este código se 

abocó principalmente a establecer un sistema de prisión complejo, lo

cual es criticable porque es de mayor conveniencia parn In sociedad, -

prevenir los delitos que establecer un procadimiento privntido da li

bertad el cual podrfn recaer en muchos excesos. 

Ahora bÍen, por lo que respecta al Código de 1929, su obj.!:_ 

tivo no era tan determinante en la aplicación de penas de prisión co

mo la Defensa Social, que prevenía los delitos a través de sanciones, 

tendiendo a reutilizar a los delincuentes en la vida productiva, apli-

cando a cada individuo un procedimiento distinto de reeducación 

según el caso en particular, eliminando de ese programa a los incorr.!: 

gibles. Este ordenamiento surge en gran parte de la escuela positiv:.!! 

ta proveniente de Rusia, pero no de manera integra ya que sus Pº! 

tulados poseen equidad, justicia y el principio fundamental de "darle 

a cada quien lo que le corresponde11
• Este código constaba de 1288 ª!:. 

tfculos y 5 transitorios, su principal aportación fue la de extinguir -

la pena de muerte. 
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Por último, el Código de 1931, toda vía vigente con las r~ 

formas necesarias, es más preciso en cuanto a sus conceptos, siendo 

también más extenso cm cuanto a los mismo, utiliza la sanción pcnitc_!! 

ciarin como un recurso contra el delito no tomandolo como una solu

ción, se le faculta al juez administrar justicia siguiendo puntos esp~ 

cificos plasmados en las normas penales. Se simplifican las normas y

procedimientos, por lo que este código se reduce n la cuarta parte de 

los anteriores, pero con mayor ,efectividad por sus amplias y gcnéri-

cns reglas, lo que permite la individualización de las sanciones. 

Por estar toda vía vigente dicho código, analizaremos con

postcrioridnd los artículos que hacen mención n los delitos contra la 

salud, destacando que su actual titulo es: "De la producción, tene!! 

cin. tráfico, proselitismo y otros netos en materia de estupefncientes

y psicotrópicos". 

El nombre anterior, fue cambiado por Decreto de fecha 28 

de diciembre de 1974, públicado en el Diario Oficial del 31 de diciem

bre del mismo nño. entrando en vigor 30 días despues. (18) 

En esta década de los treintas, cuando se hace intensa In 

lucha contra las drogas, por ser conocidas y utilizadas por más per

sonas, se logró que en la penitenciaria se separaran a los toxicóma-

nos, y en la Isla Maria Clcofns se fundó la colonia para toxicómanos, 

Rodríguez Manzanera señala: 

11 En 1943. se escoge un grupo de agentes selectos de la P~ 

licia Judicial Federal, para colaborar con la policia de narcóticos del 

Departamento del Tesoro de E. U. A., para evitar el creciente tráfico-

(18).- Editorial Ediciones Andrade S.A., Colima 213. México D.F. 
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de drogas entre los dos paises; se realiza una asamblea gcncrnl contra 

el vicio, por acuerdo presidencial se reunen los Secretarios de GobcE_ 

nación, "frabajo, Educación, Salud y el Jefe del Departamento del Dis

trito Federal, con los dos Procuradores para discutir las formas de -

frenar el vicio que se hace ya insoportable a la opinión pública ... " 

... "En 1946, se dedican 20 agentes de In policin judicial f~ 

deral para la investigación y persecución de los delitos relacionados 

con droga, se piensa que la única forma efectivo de combatir es la lo 

caliznción y destrucción de plantios •.. 11 

..• "En 1948 se realiza una importante reforma al código pe

nal, en sus artículos 193, 194 y 197 en materia de estupefacientes, -

la reforma sustancialmente consiste en: 

Ar!iculo 193. -Considerar como drogas enervantes no sólo -

las que determina el Código Sanitario y demás leyes y reglamentos -

vigentes en el país, si no también los que señalan los convenios in te,!: 

nacionales que México celebre. 

Artículo 194. -Se eleva la pena de seis meses a siete años -

de prisión y multa de cincuenta a cinco mil pesos, a de uno a diez

años de prisión y a cien a diez mil pesos de multa para el cultivo, -

producción y tráfico de enervantes agregando como conducta típica el 

proselitismo, antiguamente no penado. 

Se agrega también la prohibición de otorgar libertad condi

cional, enlos casos previstos por la ley en materia de enervantes. 

Artículo 197. -Eleva la pena para la exportación e importa -
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ci6n de los estupefacientes de 6 a 10 años de prisión y multa de 50 -

a 10,000 pesos, de 6 a 12 años y de 500 a 20,000 pesos de multa. Al 

elevarse la pena, se hace imposible la libertad causional. 

En lo referente a la campafi.a de destrucción de plantíos, y 

en vista del buen éxito del año anterior ( y sin duda al darse cuenta 

de la gravedad del problema) se duplicaron los esfuerzos, acudicndo

personalrnente el Procurador General de Justicia de la República con -

el Subsecretario de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y el Ofi

cial Mayor de la Secretaría de la Defensa Nacional a inspeccionar y -

coordinar la campaña, 

Los resultados no se hacen esperar, pues la destrucción a~ 

menta en un 70%, lográndose la extraordinaria cifra de 2'000,000 de -

metros cuadrados sembrados de adormidera. Para lograr esta cifra la

campaña se extendió a Nayarit,Jalisco y Guanajuato, completando 700-

plantios destruidos ... 11 

"··.En 1952. los toxicómanos (en número de 111) son trata

dos en el Hospital Federal de Toxicómanos. Se trata de sujetos de 30-

a 40 años de edad promedio y en su gran mayoría vagos. Se considera 

que el 70% utiliza morfina y sus derivados y el 30% mariguana ,ésto en

el Distrito Federal., en la República, la cifra es inversa. (este dato

que consideramos equivocado persiste en varias memorias, en realidad 

creemos que la gran mayoría 70% usan mariguana y un 30% opioccas, -

en caso que la proporción dada por la S.S.A.,sca corrccta).Los reiE_ 

cidentes peligrosos son mandados a una dependencia especial en las -

Islas Marías. 
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En la campaña permanente intervienen veinte agentes en dicz

grupos ,auxiliodos por doscientos soldados y aviones de la F.A.M. ,que 

localizan plantíos y lanzan volant.cs de propaganda o los lugares donde 

hay mayor problema .•. " 

•.. "En 1954, México se nfilin n In OIPIC (Organización lnter

nocionnl de Policin Criminal Intcrpol), lo que va a ser de gran ayuda -

en la persecución de los delitos contra la salud .•. 11 

•.. "En 1960 se registraron paro comercio y uso ilícito de -

cnervantcs:4 empresas; 87 fabricantes; 1,777 farmacias en el D.F. y -

4086 en la República¡ 535 botiquines; 2500 médicos cirujnnos¡5 dcntis -

tas; 5 homeópatas; 18 parteras y un veterinario ••. 11 

•.. "En 1962 la Procurndurfn adquirió equipo paro dar una -

mayor efectividad a la campaña. El equipo consiste en lanzallamas, jeeps 

ellcópteros y avionetas •.. 11 

... nEs necesario señalar que esta primera parte tiene una -

seria mancho, pues el que fué jefe de la Pollcia Judicial Fcderol,Monucl 

Suárez Domfngucz, durante estos años seria capturado años des púes -

(1970) con el mayor contrabando en ln historia de lo droga en los - -

E.U.A. (45 Kilogramos de heroina pura) •.• " 

••• 11 Se aprobó la Convención lnternncionnl Unica sobre estu

pefacientes, ratificándose el 17 de Marzo de 1967, por lo que pasa a re

gir en México desde el 31 de Mayo de 1967. Esto plnn~ea la necesidnd

de hacer importantes reformas legislativas .•. 11 
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••• 
11 En la campaña permanente se utiliza por primera vez -

(en el Edo de Durango) pnrn destruir plantfos de ndormidcrn, un po

deroso hierblcida denominado Thordon 101. .• 11 

••• 
11 En 1972, un dato que no deja de ser nlarmnntc es lo -

gran cantidad de hashish decomisndn, pues se eleva a 565 kilos 700gr. 

señal inequívoca que esta substancio se está produciendo en México.

Al igual, aparecen nuevas substnncins que antes se dccomisnbnn en -

cantidades muy pequeñas, o que no se encontraban en el mundo de -

la drogadicción en México, esto es: 400gr de polvo de an!ctnminn y -

647 piezas de LSD-25 (suponemos se trate de pastillas) ndcmñs se en

contraron 19kg 900gr de peyote y 2kg de hongos ... " (19) 

Como apreciamos, este problema se ha venido dcsarrollando

con mayor agudeza con el paso de los nños, yn que en la actualidad -

avanza al ritmo creciente de ln sociedad, con lu ciencia y tecnología -

que trae aparejado el progreso. 

(19).- Rodríguez Manzanera.Luis. Los estupefacientes y el Edo Mexi

cano. Primera Edición.Ediciones Botos.México 1964. 



C A P 1 T U L O 11. 

Conceptos Generales. 
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1) Delitos Contra 1s Salud (en sus diversss modalidades). 

Nuestro código penal vigente para el Distrito Federal, en su 

tnulo séptimo, capitulo 1, intitulado "Delitos Contra la Salud" (art. -

193), no nos da una definición, por lo que nos remitiremos a lo que -

nos menciona la enciclopedia jurídica Omeba, nl particular dice: 

"DELITOS CONTRA LA SALUD PUBLICA: Definición. De

litos contra la salud pública-al decir de Carrara-son todos los a~ 

tos en virtud de los cuales, ciertas substancias útiles a la nu

trición, al mantenimiento de la vida de un conjunto de hombres y 

en general, a sus necesidades cotidianas, resulten corrompidas, -

infectadas y convertidas en causa de enfermedades, pestes o mue!. 

te de un número indefinido de vecinos de un lugar". (20) 

A nuestro punto de vista, los delitos contra la salud, son 

todos los actos por medio de los cuales ciertas sustancias nutritivas, -

medicinales o químicas son transformadas o empleadas para corromper 

el organismo humano, creando adicción por ellas, provocando así en

fermedades y daños irreversibles en la salud, c incluso la muerte. 

Por otro lado, haciendo mención a las modalidades de este -

delito, éstas son las siguientes: 

a) Producción d) Proselitismo 

b) Tenencia e) Otros Actos 

c) Tráfico 

(20) .- Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo VI, Pág. 356. 
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PRODUCCION. 

La primera de las modalidades de éste delito se refiere a la 

creación, elaboración, producción, fabricación 1 preparación, acondici~ 

namiento de sustancias o plantas, con fines de lucro mediante la adi~ 

ción a dichas sustancias. Como podemos observar, el término de pro

ducción es muy ambiguo porque puede comprender todas las formas -

descritas anteriormente, y nuestro legisladores las toman como sinón.!_ 

mas. 

Pasando a definir el término en cstudlo, Ycsid Ramírcz Bn~ 

tidas, nos dice: 11 Elnborar. -Hacer atinencia a ln fase del laboratorio 

a que son sometidas los sustancias o plantas químicas. con el fin de 

obtener su principio activo o hacerlo de más fácil y efectivo consu

mo". (21) 

Con esto nos quiere decir Ram!rcz Bastida. que la elabora

ción o producción, es el momento de In cración, elaboración o trans

formación que se hace de las sustancias químicas, de plantas alcaloi

des, los cuales son sometidos a un proceso químico dentro de un lab~ 

re torio para obtener diferentes estupefacientes, narcóticos, psicotr'ª

picos y en fin, toda una gama de sustancias que conocemos como no

civas para el ser humano. 

TENENCIA. 

La podemos entender, ejemplificandola con el sujeto que -

trae consigo cierto droga, o el que la almacena, el que tiene cierta -

cantidad de ésta para procesarla en su laboratorio, etc. La tenencia-

(21) .- Yesid Ramirez Bastida .• Los Estupefacientes. Empresa de Públ! 

caciones de Hulla. Colombia, 1985. Pág. 87 
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es la posesión que una persona realiza sobre la droga, indcpcndicnt~ 

mente del fin a que la misma sea destinada, a través de cualquier me

dio, pudiendo darse ésta desde traer droga en un bolsillo de alguna -

prenda de vestir, portarla en la cajuela de un vehículo o bien, nlmac~ 

narla en una bodega. La posesión de sustancias ilícitas, de acuerdo n 

la Ley General de Salud y nuestro código penal vigente, será sancion~ 

da atendiendo a In cantidad, clase de droga y ni sujeo activo del deli

to. 

«Lievar Consigo.- Consiste en el porte de sustancias que 

hace la propia persona. Es el proceder característico del propio

consumidor y del comerciante al menudeo e iniciados a mulas 11
• (22) 

ALMACENAR. 

"El sentido que a tal expresión díó el legislador es el de In ~ 

cumulación de cantidades más o menos considerables, en un recinto e~ 

rrado, de esa clase de sustancias, haciendo caso omiso a la naturaleza 

del recinto y n la finalidad propuesta". (23) 

El Código civil, nos define la posesión como: 

Art. 790. -Es poseedor de una cosa el que ejercC! sobre ella 

un poder de hecho, salvo lo dispuesto en el artículo 793. Posee un d~ 

recho el que goza de élº. 

Lógicamente, este criterio no es tomado por nuestra legisla

ción penal, ya que primeramente la "cosa" que hace a.lución el artícu

lo anteriormente citado, es un objeto lícito, siendo que la cosa que -

(22).- lb!dem 

(23).- Ibídem. 
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nos ocupa, son sustancias psicotrópicns y cstupcíncicntcs las cualcs

se encuentran prohibidas; además no podemos hablar de ejercer un -

"poder" como es el caso de la materia civil, debido a que la dispos.!_ 

ci6n de dichas sustancias no requieren ser derivadas de una serie de 

derechos y obligaciones. 

La posesión, es a nuestra manera de ver la piedra angular

donde se basa este delito, ya que de ella se originan y se desprenden 

las otras modalidades; aqui es donde comienza el mccánismo delictivo -

para realizar la venta, distribución, suministro, compra y demás for

mó.a que se presentan en el ilícito. 

Como mencionamos anteriormente, en In posesión es muy im

portante la cantidad o.si como la calidad o clase de la droga y el suje

to activo del delito, para determinar la penalidad 1 y para hacerlo más 

claro, citaremos el artrculo 194, fracción 11 del código pcnnl: 

"Si la cantidad excede de ln fijada conforme al inciso ante

rior, pero no de In requerida para satisnfacer las necesidades del -

adicto o habitual durante un término máximo de tres dfns, la sanción 

aplicable será la de prisión de dos meses a dos años y multa de qui

nientos a quince mil pesos 11
• 

Aqui podemos apreciar que el sujeto activo es un adicto o -

habitual, y que también hoce referencia a la cantidad, pudiendo va

riar éste. por una mayor. o bien sino se tratará de un adicto, se cst.!!_ 

!arfa variando ci sujeto activo y también la cantidad. 

Para establecer que cantidad es la requerida por un adicto 

o un habitual para su consumo personal, es necesario primeramente -

practicarle un exámen médico que determine su calidad de toxicómano 



55 

y posteriormente estipular la cantidad necesaria de droga que sen re

querida por dicho sujeto, pero siempre será un dictamen médico, que 

en cada caso se le extenderá al toxicómano, el que establcsca la cant! 

dad necesaria para el consumo diario de esa persona. 

Aunque el criterio seguido por la Procuraduría General de 

la República al respecto, es la cantidad de 3 cigarros de marigunna

y en caso de otra sustancia, 3 gramos como máximo, en ambos casca

se consideran por día. 

TRAFICO. 

Se refiere a la transportación que se hace de sustancias pe!_ 

cotrópicas, estupefacientes, etc., por cualquier medio locomotor, y a

sca por vfn terrestre, marítimo, nérco o ferroviario. Es el destino o 

trayectoria de estas sustancias para su comercialización, el llevar una 

droga de un lugar a otro por cierto precio haciendola llegar a consu

midores masivos. Al caso, nos dice Rnmfrcz Bastida: 

"Transportar.-Hacer relación a la movilización de estas BU! 

tanelas, utilizando por cnntidndes, medios marítimos, aéreos o terres

tres. Regularmente el dueño de la sustancia no In transporta perso

nalmente, vnliendosc de mulas, que por actuar en esta fracción incu

rren delictivamcntc". (24) 

No tiene que ser determinada la distancia que debe reco

rrer la droga para que se considere que hay tráfico o transportación, 

(24) .- Yes!d Ramírcz Bastida. Ob. Cit. Pág. 88 
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pero obviamente sabemos que habrá transportación cuando se envio.

mariguana del campo a las ciudades1 o cacaina de un pills a otro. 

En esta modalidad no importa la cantidad de droga, nsi como 

que el sujeto activo se dedique o no a la comercialización de drogas, -

ni el tipo o clase de las mismas¡ sólo importa que el sujeto ponga en 

"movimiento11 dicha sustancia. 

PROSELITISMO. 

"El Proselito consiste en el celo por ganar prosélitos¡ y pr~ 

sélito es el partidario de uno facción o una doctrina". (25) 

Para entender mejor lo que proselitismo significo, dircmos

que éste se inicia con la acción de dar a conocer un producto, ideas

º doctrinas con el fin de hacerse de seguidores o compradores. Es -

por ejemplo, las muestras de un nuevo perfume que nos es obsequia

do con objeto de que conoscamos el producto, lo compremos haciendo

nos clientes de ese proveedor. 

Lo m ismo ocurre en el caso de las drogas, aqui las "mues

tres" son repartidas a probables compradores para crearles y fome.!!. 

terles la adicción. Esta es una manera de asegurar el mercado de las 

sustancias nocivas a la salud, dandosc desafortunadamente en cen

tros educativos, recreativos y deportivos, principalmente por el tipo de 

sujetos que asisten a tales, que en la mnyoria de los casos son meno

res de edad, lógicamente los más manipulables. 

(25).- Carranca y Trujillo, Raúl. Ob. Cit. Pág. 442 
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OTROS ACTOS. 

Se requiere de otros netos para que podamos completar el 

delito contra la salud, esos actos o elementos necesarios para encua

drar el tipo penal nos lo menciona el artículo 197, y son: 

1.- Siembra 

2.- Cultivo 

3.- Cosecha 

4. - Producción 

5.- Manufacturo 

6. - Fabricación 

7 .- Elaboración 

8. - Preparación 

9.- Acondicionamiento 

10.- Venta 

11.- Adquisición 

12.- Compra 

13. - Enajenación 

14. - Comercialización 

15. - Suministro 

16.- Prescripción 

17 .- Introducción al País 

18. - Exportación 

19. - Aportación de recursos 

20.- Públicidad, auxilio a 

consumir drogas. 

Pasemos ahora a ver lo que nos dice el referido artrculo: 

"Se impondrá prisión de diez a veiticinco años y de cien a 

quinientos días de multa, o.l que, fuera de los casos comprendidos a~ 

tcriormcntc: 

J.- Siembre, cultive, coseche, produzca, manufacture, fa

brique, elabore, prepare, acondicione, transporte, venda, compre, -

adquiero, enajene o trafique, comercie, suministre aun gratuitamente, 

o prescriba nlguno de los vegetales o sustancias señalados en el artf 

culo 193 sin lo autorización correspondiente a que se refiere la Ley -

General de Salud. 
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11. - Introduzca o saque ilegalmente del país alguno de los 

vegetales o sustancias de los comprendidos en el artículo 193, aunque 

fuere en forma momentanea o en tránsito, o realice actos tendientes a 

consumir tales hechos. 

Las mismas sanciones se impondrán al servidor público que 

en ejercicio de sus funciones o aprovechando su cargo, encubra o pe!_ 

mita los hechos anteriores o los tendientes a realizarlos. 

111.- Aporte recursos económicos o de cualquier especie, o 

colabore de cualquier manera al financiamiento, para la ejecución de -

alguno de los delitos a que serefiere este capítulo. 

IV.- Realice netos de públicidnd, propaganda, instigación

º auxilio ilegal a otra persona para que consuma cualquiera de los ve 

getalcs o sustancias comprendidos en el artículo 193. 

V. - Al que posen alguno de los vegetales o sustancias se 

ñaladns en el artículo 193, sin la autorización correspondiente a que -

se refiere In Ley General de Salud, se le Impondrá prisión de siete a 

veinticinco años y de cien a quinientos dios de multa. 

Muchas de estas modalidades son facilmcnte comprensibles, -

por lo que nada más detallaremos algunas: 

La siembra es la acción de esparcir las semillas en la tierra 

para producir algún vegetal enervante. 

El cultivo es la acción de cuidar, abonar y regar la tierra. 
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La cosecha es recoger el fruto o producto de la siembra y 

cultivo que trae como consecuencia una planta, como por ejemplo la m_! 

rlgunna. 

La manufactura es la elaboración de alguna droga por medio 

y con la ayuda de maquinaria. 

La fabricación es ln transformación de la materia prima para 

realizar productos de consumo. 

La elaboración es la preparación de un producto a través de 

un proceso. 

El acondicionamiento es preparar una cosa de cierta manera, 

forma y calidad para elaborar un producto. 

El suministro es proveer de una droga a un sujeto diferente 

al que la posee, ya sea para pagar una cosa, o bien a un amigo de

forma gratuita. 

La prescripción es la dctcrmininnción que hace un módico C! 
pccialista para que su paciente consuma alguna sustancia. 

a) SUJETOS Y OBJETOS (BIEN JURIDICO TUTELADO). 

Existen y participan una cantidad diversa de sujetos y que 

no necesariamente estnn vinculados unos con otros, teniendo cada uno 

de ellos un desempeño particular dentro de esta organización delictiva. 
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Hay sujetos que se dedican a la siembra. cultivo y recolcc

ci6n de las plantas (por ejemplo la mariguana y la coca), o quien n!!_ 

quiere las hojas como agentes procesadores; quienes las procesan a

través de técnicas; quienes distribuyen esas sustancias a los interme

diarios y éstos últimos a su vez, hacicndolas llegar a los consumidores. 

De esta manera, encontramos que tenemos los siguientes sujetos: 

1.-Activo.- Es quien tiene la condición adecuada del resul

tado típico, el que n través de una conducta se integra al tipo penal, 

o sea, es el que comete el delito o que participa en el, cstnblccicndo

Jo asi el código penal, en su artículo 13, que señala: 

Art. 13.- Son responsables del delito: 

l.- Los que acuerden o preparen su realización. 

II. - Los que lo realicen por si. 

111.- Los que lo realicen conjuntamente. 

IV.- Los que lo lleven a cabo sirviendosc de otro. 

V. -Los que determinen intencionalmente a otro a cometer

lo. 

VJ.-Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien a 

otro para su consumación. 

VII. - Los que con posterioridad n su ejecución auxilien al 

delincuente,en cumplimiento a una promesa antcrior

al delito, y 

VIII.-Los que intervengan con otros en su comisión aunque 

no conste quien de ellos produjo el resultado. 

2. - Activo Secundario: Denominado nsi ya que no siendo él 

el que comete el delito, es participe de la realización del mismo, por

ejemplo el dueño de una bodega que la renta para que ahi se almace-



61 

ne droga. Aunque en este tipo de sujetos, su calidad es muy indeter

minada, ya que cómo encuadramos a estos sujetos que rentan su bod~ 

go, sólo los podríamos catalogar como copnrticipcs. 

3.-Posivo: Es la persona que reciente el daño o delito, tit.!!_ 

lar del interés jurídicamente tutelado. En este tipo de sujetos, encon

trarnos que también concurren varios de ellos, o sea es plurisubjctivo, 

ya que no se trata de un sólo individuo ni que le es provocado un d~ 
ño; se le podrá causar un daño a un solo individuo cuando se nfcctc

o lesione su organismo o su patrimonio, pero o través de los delitos -

contra la salud, sus conductas dnfmn o la sociedad al sumarse todos

los individuos adictos, habituales o fnrmacodcpcmdicntcs que intcgrnn

cl nuclco social afectado, siendo que la sociedad es el titular del inte

rés juridico consistente en la salud y bienestar de In misma. 

En orden a los sujetos, esto es, al o los números de perso

nas que intervengan en el hecho delictivo, pudiendo ser éstos unisu~ 

jctivos (un sólo individuo), o plurisubjetivos (dos o más). Hay delitos 

en que solo se requiere la participación de un individuo para cometer 

el ilicito, como es el caso del homicidio¡ en cambio en el caso de un -

delito con participación plurisubjetivn, necesito remos forzosamente de 

dos sujetos, tal es el caso del adulterio. Por lo que hace al delito en 

estudio, nos encontramos con que el mismo puede darse con lo pnrt!_ 

cipación de uno o varios sujetos, siendo que lo mnyortn de los casos

hnbrá unisujetividnd debido n que solo se requiere que un solo indiv! 

duo realice lo conducta tipicn, como en el caso de la transportación o 

el de lo siembra. No obstante, puede darse la plurisubjctividad, esto 

es cuando se dá la asociación dclictuosa. 
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Por otra parte tenemos el objeto del delito que es la persona, 

cosa, bien o interés jurídico penalmente protegido, por ejemplo, en la 

violación el bien jur!dico tutelado ca in libertad sexual. 

Trntandosc de delitos contra la salud, el bien jurídico tute

lado es la salud pública, la protección a la ciudadanía, es el entorno 

social que se ve afectado por la actividad dcllctuosn de individuos que 

corrompen fisicnmcntc a personas inocentes, principolmctc a jovenes que 

en vez de ser productivos para su comunidad., se transforman en suj~ 

tos negativos, son peligrosos porque bajo los efectos de la droga, d!!, 

linquen, y aún sin estor bajo los mismos, realizan netos delictivos pa

ro hacerse de recursos y conseguir más drogas. 

Pero a nuestro punto de vista, el bien jurídico no debiera -

ser solo en cuestión de salud pública para lo sociedad en que vivimos, 

sino que debería ser contra la humanidad entero, ya que gran parte -

del planeta sufre los efectos que el narcotráfico con llevo, haciendo -

más decadentes a los sociedades, y no sólo la nuestra. Por esto, nos 

parece lógica y compartimos la opinión de Sergio García Ramírez, cuan 

do dice: 

ºBien Tutelado" 

"Los penalistas discuten sobre la naturaleza de estos ilíci

tos. Se les consideró delitos contra la salud, tomando en cuenta el -

bien jurídico que se pro ta ge an la Ley Penal. Y a no es unánime la -

clasificación. Se insiste en que los bienes protegidos son, además de 

la seguridad nacional, el dasarrollo social, el Estado, la soberania y

la Seguridad lntcrnncionnl". (26) 

(26) .- García Ramírez, Sergio. Narcotráfico un punto de vista Mexic~ 

no, Edit. Porrún. México, 1989. Pág. 17 
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b) ELEMENTOS. 

Primeramente se necesite que existo una planta o sustancia 

alcaloide. 

Que esa planto o sustancia estcn prohibidas por la Ley G.!:_ 

neral de Salud. 

Que hayo posesión de ellos por porte de un sujeto. 

Que esas plantas o sustancias sean utilizados para fines ilí-

citos. 

En atención al estudio dogmático de este delito. el mismo se 

presenta de la siguiente manera: 

1.- En orden a la conducta, el delito contra la salud es de 

acción y de comisión por omisión. Como ejemplo del primC?r caso. tom~ 

remos como referencia el articulo 195, primer pnrrnfo, que establece: 
11 A quien dcdicandosc a los labores propios del cnmpo, siembre, cult!. 

ve o coseche plantas de cnnnnbis o mariguana, por cuenta o con fi

nanciamiento de terceros, cuando en el concurran evidente atrnso cu! 

turnl, aislamiento social y extrema necesidad económica, se le impon

drá prisión de dos n ocho años". Como ejemplo de In comisión por om! 

sión, también tomaremos el articulo citudo, sólo que nos referiremos -

nl pnrrnfo segundo: "Igual pena se impondrá a quien permita que en 

un predio de su propiedad, tenencia o posesión, se cultiven dichas -

plantas, en circunstancias similares ni caso anterior". 

Es nsi , como en el primer coso se comete la acción ni renil 

zar In siembra, cultivo, cosecha, etc. de mnriguan; mientras que en

el otro supuesto, se dn la comisión nl omitir una norma juridicn que

lc imponía un deber de cuidado consistente en no permitir que se re! 

liccn conductas como las ya descritas. en un predio o terreno propio. 
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2.- En orden al resultado, pueden ser formales y materiales. 

Los primeros son en los que se ngotn el tipo penal con la conducta, y 

en los otros es necesario además, que se produscn un resultado mate

rial u objetivo. 

Ahora bien nosotros clasificamos n los delitos contra la sa

lud en mntcrinlcs, ya que no es necesario llegar a In consumación del 

fin ilícito que el delincuente pretende (el cunl varia dependiendo cl

cnso concreto, como sería hacerle llegar droga a un adicto para su -

venta), sino que solo basta que se realice 1n conducta típica de In -

norma. 

3. - En orden a los netos, estos son instnntnncos o continuos 

ya que por la naturaleza de este delito, se requiere de todo un meca

nismo que comienza con la producción o siembro, proccsnmicnto, distr!_ 

bución, intcrmcdiarismos, compra y consumo (u grandes rasgos), paro 

que se tipifique en sus diversos modolidodes 1 pudiendosc prolongor

voluntnrinmente por tiempo indeterminado. 

No podrií ser continuado, aunque se de con una plurolidnd

de conductas, porque no siempre se viola el mismo precepto legal, de 

bido o la diversidad de modalidades que hay en los delitos contra In 

salud. 

4. -En orden al número de netos, estos pueden ser unisubsi! 

tentcs o plurisubsistentcs, pudiendosc dnr ambos casos en este delito; 

por ejemplo, en el primer caso en que con una sola acci6n se encuadra 

el tipo penal a la conducto como es el coso de la siembra, o el cultivo 

o la cosecha de mariguana. También podrá ser plurisubsistentc debido 

a que varios actos integrarán el tipo penal, como el caso de tráfico -
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de estupefacientes, donde además del tráfico·sé puede dar el comercio, 

enajenación, distribución o cualquier otro incluyendo a la posesión. 

5.- En orden al tipo, es básico fundamental, consagrado en 

el artfculo 193, nsi como en los artículos 195, 196 y 198. Por su forma 

de persecución es un delito de oficio, osea que no requiere que exista 

la denuncia del ofendido (querella), siendo un delito de Orden Federal. 

Los tipos subordinados de este delito son los artrculos 194,197 y 197,

y son subordinados porque requieren de los tipos basicos pnra que se 

pucdñn tipificar. 

6.- Por lo que respecta al aspecto negativo ·de la jurícidad,

esto es, la antijurícidad del acto, que son conocidas como "excusas ab

solutoria", contempladas en el articulo 15 de nuestro código penal, los 

cuales son ln legitima defensa. el estado de necesidad. el cumplimiento 

de un deber. el ejercicio de un derecho, lo obediencia jerárquica y el 

impcdimicnto legitimo. 

Pues bien, In único excuso absolutoria que encontramos apli

cable a los delitos contra la salud, es la que nos dá la fracción V del 

referido artículo que es: "obrar en forma legítima, en cumplimiento de 

un deber juridico o en ejercicio de un derecho, siempre que exista la

necesidad racional del medio empleado paro cumplir con dicho deber o 

ejercer el derecho 11 • Esto significa al caso concreto, que tenemos una

excusa absolutoria prevista en el último párrafo del artículo 194, cua!!. 

do se trate de posesión de medicamentos de venta al público con rcqu!.. 

sitos especiales 1 como es el presentar un receta medica paro canjearla 

por el medicamento, obviamente el cual debe estar controlado por ln -
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Secretaría de Snlud, como de empleo delicado y restringido. 

La jurisprudencia reafirma esta posición prevista en el arti 
culo mencionado anteriormente nl decir: 

Salud, Delito Contra la. Excusa Absolutoria.- La excusa a~ 

solutoria del delito contra la salud, ampara únicamente Jn posesi6n

quc tenga el toxicómano, del estupefaciente indispensable para sati;! 

face:r por una sola vez su inclinación. 

Amparo directo 3908/74.- Roberto Rodríguez Ramos,- 20 de 

febrero de 1975.- 5 votos.-Ponente: Ezequiel Burguetc Fa

rrcro.. Semanario Judicin.l de la Federación. Séptima Epoca. 

Volumen 74.-Scgunda parte. Primera Sala. Pág. 37. 
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2) Clasificaci6n Jurfdica de las Drogas. 

Pasaremos ahora a definir a ln droga, su origen lo encontr! 

mos en la palabra anglosajona 11 Drug•1 , que significa seco, arido. Por 

otra parte, el diccionario de la lengua española dice que droga es "El 

nombre genérico de ciertas sustancias minerales, vegetales o animales 

que se emplean en la médicinn, en la industria o en lns bellas artes, -

o bien una sustancia o preparado medicamentoso de efecto estimulante, 

deprimente o narcótico". (27) 

La palabra ºfarmaco" proviene del latin fnrmacum, que sig

nifica medicamento. Los farmocos son sustancias capaces de modificar

los sistemas más biológicos en sus componentes estructurales y funci2 

nales, precindiendo de su influencia positiva o negativa". (28) 

El farmaco o droga es todo agente químico (que no siendo a

. gua, oxígeno ni alimento) que al ser introducido al organismo, modifi

ca o altera sus funciones normales. 

"Farmaco, Psicoactivo o Psicotrópico, es aquella droga capaz 

de modificar la función del sistema nervioso central y como consecuen

cia alterar los procesos psiquicos y emocionales, ya sea estimulando o 

deprimiendo en~ forma selectiva o no. Algunas drogas pueden provocar 

dependencia psiquica y/o dependencia física". (29) 

(27).- Diccionarlo de la Lengua Española, Real Academia Española. M!! 

drld, España 1970. Decimonovena Edición. Pág. 496 

(28) .- lbidem. 

(29).- L6pez F.G. Manual Sobre Farmacodependcnc!a para el personal 

Técnico del Sistema de Reclusorios. México, 1985. Pág. 3 
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El estupefaciente, según lo define ln Renl Academia Españo

la, "Es una substancia narcótica que hace perder la sensibilidad, co

mo la morfina, la cocaina, etc., que produce estupcfncci6n, pasmo o 

estupor". (30) 

La palabra estupefaciente proviene del lntin nstupefnctio", -

estupefaciens.- estupcfncción'1 , que significa pasmo, embotamiento, ! 
dormecimicnto. 

Las drogas se clasifican en diversas formas que van de ! 
cuerdo al grado o efecto que producen en la actividad mental del sujeto 

que los consume, siendo dicho efecto de dos formas: el primero se dá 

por la aceleración, misma que produce exitnción, recibiendo el nombre 

estas sustancias de 11 Estimulantcs"; mientras que la otra formo provo

ca un retraso en la actividad mentol y se les dcnómina "Depresorns11 • 

Una vez que hemos establecido la división primaria de las -

drogas, veamos ahora cuales son los principales farmncos de cada una 

de ellas. Dentro de los estimulantes, que provocan farmacodcpenden

cia, se encuentran los siguientes. mismos que podemos dividirlos en

tres grupos: 

a) El de las anfetaminas 

b) La cocaina 

e) Un grupo especial que son los alucinógenos 

(30) .- Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española. 

Madrid, España 1970. Decimonovena Edición. Pág. 590 
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De esta clasificación solo haremos mención al inciso e. sola

para recalcar1 que el nlucin6gcno má.s usado y conocido en nucstro

país es la mariguana, su consumo produce alucinaciones distorcionnndo 

los sentidos 1 creando objetos .• ysituncioncs inexistentes; otro alucinóge

no no tan común pero también empleado es el LSD. 

Pasando al segundo grupo, vemos que dentro de los dcprcs~ 

res tenemos uno muy común entre In sociedad y que ocupa el primcr

lugnr en cuanto a su consumo por su fncil y legal acceso a el, se tra

ta del alcohol, que es lo droga depresora más consumida por todas las 

clases sociales y que causa muchos problemas. Otros depresoras quc

tambión son de uso común para lns personas son los barbitúricos y

Jos tranquilizantes, los cuales tienen un empleo médico cuando son utl 

Uzados con moderación, desafortunadamente nuestra sociedad tiende o 

la automedicoción lo que provoca un abuso, causando en muchos casos 

dependencia hacia ellos. Entre los depresores de uso ilfcito encontra

mos los derivados del opio: la heroina, la morfina y la cocaina, a pe

sar de que los dos últimos se utilizan como medicamentos, por ejemplo 

la morfina se empica para calmar dolores intensos, y la cocaino en al

gunos jarabes para aliviar la tos. Para finalizar con este grupo tene

mos otro tipo de depresores que no son inyectables ni se toman oral_ 

mente, se trata de sustancias inhalablcs por boca y nariz encontrand~ 

se entre ellos el cemento, el tiner, eter, acetona y otros. 

Como hemos visto en esta rapida y efectiva clasificación, el 

farmaco que más daño acaciana a nuestro sociedad son los depresores 

debido a que se encuentran al aJcence de las personas por ser licita 

su adquisición. Sabemos que todas las drogas son destructivas, pero 

a nuestro punto de vista la que más causa daño es el alcohol porque 



70 

éste es consumido cotidianamente y es motivo de reuniones sociales p~ 

ra celebrar diversos acontecimientos, cosa que no tiene nada de espe

cial pero lo malo estriba en el abuso, cuando se pierden los estribos

lo que con llevo a discuciones, riñes, homicidios, accidentes de trán

sito, etc,. Los barbfturicos y en si todos los mcdicomcntos que son

cmpleados con exceso, los cuales en la actualidad son más controlados 

y se requiere de una receta extendida por un médico registrado para 

poderlas adquirir, aunque no por esto dejan de ser un serio problema 

para los que los consumen, también los inhala bles y todas las susto!!_ 

cias que podemos adquirir en una tlapalcria, una tienda de autoservi

cio son un grave problema cuando se emplean para otro fin del que

fuerón creadas como para pintar una casa o un coche. Estos produc

tos por ser de facil adquisición por razones económicas son frecuente

mente usadas por menores de edad y personas de escasos recursos; -

lo único que deben hacer es comprar tiner o cemento en una tlapnlcria 

y podrán drogarse por tiempo prolongado. 

A continuación, hacemos una reproducción de la tabla de -

cnlsificación de drogas y psicotrópicos que menciona el manual sobre

farmacodcpendcncia para el personal técnico de reclusorios: 



PRICIPALES DROGAS y EFECTOS 
~ .,_ 

usos DEPENDENCIA TOLE- DURACION VIA EFECTO ABSTI 

DROGA MEDICOS FISICA PSIQUICA RANCIA EFECTO ADMON. INMEDIATO NENCIA 

Tiner No Muy Marcada Muy 1-4 hr. Inhala Euforia, Ansiedad 
1 Cemento leve marcada l-45min. da confusión insomnio 
N 
H 'llntura de 5-45mln. mental, convul-

t zapatos inquie- alones. 

A tud 

B Gasolina 1-45 mln. 
L 
E Eter Anestecia 1-45 mln. Euforia 
s 

c 
~Mariguana Ninguno Deseo- Moder!!. Si 2-4 hr. Oral Euforia, Insomnio 

N nocldo da fum!!. deshln!. hlperact!. 

A Hashlsh 2-4 hr. da bicl6n, vidad, -
B 
1 apetito. 
s 

t Alcohol Ninguno Alta Alta Si Variable Oral Deehin!. Debilidad, 
e blcl6n, sudarse.! o 
H pereza cl6n. 
o mental. 
L 



Barbltúri- Anestésico, Alta Alta 1-6 hra. Lenguaje Ansiedad 
N 
e- coa~ anticonvu!. dlstorclo- lnsomnio 

sionante, s~ nado, de! Temblor 

D dante, SO!!!, orlen !ación delirios 

E nffero. conducta - convul-

p del alcoh~ clones. 

R llco. 

E 

s Metacua- Somnífero, Alta Alta Oral Posible 

o lona. Sedante muerte 

R 

E ltenzodl! Ansiolítico, Alta Alta SI 4-8 hrs. Oral. 

s ceplnas. Relajante lnyect! 

Muscular da. 

Otros Sedante, Moderada Moderada 

Somnífero 

E Anslolftlco 
s 
T 

Ancstéeia -l Cocaina Posible Alta Inhala- Aumenta 

M local da, in- el estado 
u - ----

L Anfetam,!_ Hlperquln~ yectada- de alerta, 

A nas sin. control Oral. euforia,-
N 



"' A L.S.D. Ninguno Ninguno Desconoc.!. Oral Ilusiones, No se .... 
L do aluclnacl2 repo! u 

8-12 h~s. Oral, e Mescallna y Ninguno Ninguno Desconoc_! Si nea, pe!. tan. 

~ Peyote Cho!!_ do lnycc- ccpclón -

o gos), teda. de tlem-
G po y di_!! 
E 
N Pailoclblna Posible Variable Oral tanela. 
o lnyec-s 

tada. 

Opio Analgésico, Alta Alta 3-6 hrs. Oral, Euforia, Ojos 11_2 

E antldinrrél- fumada Somnole!!_ rosos, 
s co. cla, D~ fluido en 
T 
U Morfina Analgésico Alta Alta 3-6 hrs. Oral, presi6n - nariz , -
p lnyec- respira- irrltabl-
E 
F teda. toria, P!!, lldad,-

~ Codelna Antltuslgé- Moderada Moderada Oral, pilas Co!!_ temblor, 

1 no lnyec- traidas, en fria-
E teda. nauseas. miento. 
N 
T Herolna Ninguno Alta Alta Si lnyec-
E tada, -s 

Inhala-

da. 



.,. ,,_ 
Meperldlna Analgésico 

(demoro!) 

Metadona Analgésico 

Sustituye a 

la Heroina 

Otros Analgésico 

(Locometil An tldlarre! 

Percodan) , co. 

Alta Alta 

Oral, 

Inyectada 

12-24 hrs. 

Variable 

(31) .- L6pez F.O. Manual de Farmacodependencla para el Personal Técnico del 

Sistema de Reclusorios, México D.F., 1985. Pág. 11 a 13. 

(31). 
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Ahora bien, la clasificación que dá nuestro código penal S!?_ 

bre las drogas y psicotrópicos, la podemos encontrar en el artículo -

193, del Tftulo Séptimo, Capftulo 1, denominado "Delitos Contra la

Salud", que al respecto dice: 

"Art, 193. -Se consideran est upefacicntes y psicotrópicos -

los que determina la Ley de Salud, los convenios o tratados interna

cionales de observancia obligatoria en México, y los que señalan las 

demás disposiciones aplicables a la materia expedidas por la autoridad 

sanitaria correspondiente, conforme a lo previsto en la Ley General -

de Salud". 

Para los efectos de este capítulo se distinguen tres grupos 

de estupefacientes o psicotrópicos: 

"1. - Las sustancias y vegetales señalados por los artículos 

237, 245 fracción 1 y 248 de la Ley Genaral de Salud. 

ll. - Las sustancias y vegetales considerados como cstupaf!! 

cientes por la ley, con excepción de las mencionadas en la Crncción

anterior, y los psicotrópicos a que hace referencia la fracción 111 del 

artículo 245 de la Ley General de Salud; y 

111.-Los psicotrópicos a que se refiere la fracción 111 del 

artículo 245 de la Ley General de Salud". 

Pasemos a ver lo que la Ley General de Salud determino. n 

este respecto: 
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"Art. 237 .- Queda prohibido en el territorio nocional, todo 

acto de los mencionados en el articulo 235 de esta ley, respecto de -

las siguientes sustancias y vegetales: opio preparado para fumar, di~ 

cetilmorfina o heroína, sus sales o preparados, cennabis sativa, indi

ca y américann o mariguana, pnpnvcr somniforum o adormidera, pBP! 

ver bnctrcatum y erythroxilon novogrotcnsc o coco, en cualquiera de 

sus formas. Igual prohibición podrá ser establecida por la Secrcterie 

de Salud para otras sustancias señaladas en el artículo 234 de csta

ley, cuando considere que pueden ser substituidas en usos tcrnpéut.!. 

cos por otros elementos que a su juicio, no originen dependencia". 

Art. 245. - En relación con las medidas de control y vigila!!_ 

cia que debcran adoptar las autoridades sanitarias. las sustancias ps.!_ 

cotrópicns se clasifican en cinco grupos: 

1. - Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, 

por ser susceptibles de uso indebido o abuso, constituyen un proble

ma especialmente grave para la salud pública: 

Denominación Común 

Internacional 

Catinone 

No tiene 

No tiene 

Otras Denominaciones 

Comunes o Vulgares 

No tiene 

DET 

DMA 



No tiene 

No tiene 

Brolamfetamina 

No tiene 

( +) Liserglda 

No tiene 

Tenanfetamina 

No tiene 

No tiene 

No tiene 

Eticiclidina 

Rolic!clldina 

No tiene 

No tiene 

Psiloc!blna 
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DMHP 

DMT 

DOB 

DOET 

LSD, LSD 25 

MDA 

MDMA 

Mesca!lna (peyote, lophopho

ra william ll, anhalonium wi

lllam 11). 

MMDA 

PARAHEXILO 

PCE 

PHAP, PCPY 

PMA 

PSILOCINA, PSILOTSJNA 

HONGOS ALUCINOGENOS 
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11.- Laa que tienen algún valor terapéutico, pero constitu

yen un problema grave para la salud pública, y que son: 

Amobarbltal 

Anfetamina 

Clclobarbital 

Dextroanfetamlna (dexanfctam!na) 

Fenetilina 

Fenclclidina 

Heptabarbitnl 

Mcclocualona 

Metanfetamlna 

Nalbufina 

Pentobarbltal 

Secobarbital 

111. -Las que tienen valor terapéutico, pero constituyen un 

problema para la salud pública, y que son: 

Bcnzodiazepinas: 

Alprazolam 

Bromazepam 

Brotizolam 

Camazepam 

Clobazam 

Clonazepam 

Cioracepato dipotil.sico 

Clordiazep6xido 

Clotiazepam 

Cloxazolam 



Delorazepam 

Dlazepam 

Estazolam 

Fludlazepam 

Flun!trazepam 

Flurazepam 

Halazepam 

Haloxazolam 

Ketazolam 

Loflacepato de etilo 

Loprazolam 

Lorazepam 

Lormetazepam 

Mcdazepam 

N!metazepam 

N!trazepam 

Nordazepam 

Oxazcpam 

Oxazolam 

Pinazepam 

Prazepam 

Quazcpam 

Temazepam 

Tetrazepam 

Tr!azolam 

O t ro s: 

Anfepramona (diet!lpropión) 

Car!soprodol 

Clobenzorex ( clorofentcrmlna) 
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Etclorvinol 

Fendimetrazina 

Fenproporex 

Fentermina 

Glutetim!da 

Hidrato de cloral 

Ketnmina 

Mcfenorex 

Meprobamato 

Trihexifenidilo. 
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IV. - Las que tienen amplio valor terapéutico y constituyen 

un problema menor para la salud pública, y son: 

Gabob (ácido gamma. amino beta hidroxibutírico) 

Alobarbital 

Amltriptllina 

Aprobarb!tal 

Barbital 

Bcnzofetamina 

Bcnzquinamina 

Suspirona 

Butnbnrbitnl 

Butaperazina 

Bu teta! 

Butr!ptlllna 

Cnfe!nn 

Carbamazepina 

Cnrbidopn 

Carbromol 



Clorimlpramina Clorhidrato 

Cloromezanona 

Cloropromazina 

Clorprotixeno 

Deanol 

Desipramina 

Ectilurea 

Etinamato 

Fenelcina 

Fenfluramina 

Fenobarb!tal 

Flufenazina 

Isocarboxazida 

Haloperidol 

Hexobarbital 

H!droxina 

Imipramina 

Mazindol 

Lefetamina 

Levodopa 

Litio-carbonato 

Maprotilina 

Naloxona 

Mepazina 

Metilfenobarbital 

Metalparafinol 

Metlprilona 

Nor-pseudoefedrina (+) catlna 

Nortriptillna 

Paraldehido 

81 



Penfluridol 

Pcntotnl sódico 

Perfennzinn 

Pipradol 

Promazinn 

Propilhexedrinn 

Sulpiride 

Tctrnbcnazino 

Tialbarbital 

Tiopropernzino 

Tramado! 

Trazodone 

Trifluoperazinn 

Valproico (ácido) 

Vinilbitnl. 

8~ 

11 Art. 246. - La Secretaria de Salud determinará otra sustn!!_ 

cia no incluida en el articulo anterior y que deba ser considerada e~ 

mo psicotrópico para los efectos de esta Ley. osi como los productos. 

derivados o preparados que las contengan. Las listas correspondien

tes se publicarán en el Diario Oficial de lo Federación, prccisundo el 

grupo a que corresponda codo una de las sustnncins". 

11 Art. 247. - Ln siembra, cultivo, cosecho, cluboroci6n, pr~ 

parnción, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, trans

porte en cualquier forma, prescripción médico., suministro, cmplcO, -

uso, consumo y, en general, todo neto relncionndo con sustancias ps_!. 

cotrópicas o cualquier producto que los contenga, queda sujeto o: 
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1.- Las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos. 

2.- Los Tratados y Convenios internacionales en Jos que los 

Estados Unidos Mexicanos sea parte y que se hubieren celebrado con 

arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

3. - Les disposiciones que expida el Consejo de Salubridad 

General. 

4 .- Lo que estnblescnn otras leyes y disposiciones de cara~ 

ter general relacionadas con la materia. 

5 .- Las normas técnicas que dicte In Secretaría de Salud y, 

6.- Las disposiciones relacionadas que emitan otras depen

dencias del Ejecutivo Federal en el nmbito de sus respectivas compe

tencias. 

Los actos a que se refiere este articulo sólo podrán realiza!: 

se con fines médicos y cfontificos y requerirán al igual que las sus

tancias respectivas. autorización de In Secretaría de Salud". 

"Art. 248.- Queda prohibido todo acto de Jos mcmcionndos

cn el artículo 247 de esta Ley. con relación a las sustancias incluidas 

en la fracción 1 del articulo 245". 

Estos son los artículos que nos definen cuales son las sus

tancias consideradas como fnrmncos, psicotrópicos, droga. etc, y qu!: 

dan sujetas o un estricto control en cuento a su empleo y estarán V.!_ 
gilndas por In Secretaria de Salud, que es Ja única dependencia que 

está facultada para autorizar In venta. distribución. adquisición, esi 

como para fines científicos. Para hacerlo más claro. veamos los nrti-
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culos que al respecto nos dicen: 

"Art. 249.- Solamente para Cienes de Investigación clent!fi

ca, la Secretarfa de Snlud podrá autorizar la adquisisción de sustan

cias psicotrópicas a que se refiere la fracción 1 del artículo 245 de -

esta Ley, para ser entregadas bajo control n organismos o institucio

nes que haya presentado protocolo de investigación autorizado por a

quella dependencia, los que a su vez cominacarán a la citada Secrct_! 

ría el resultado de las investigaciones efectuadas y como se utiliza-

rón". 

"Art. 250.- Las sustancias psicotrópicns incluidas en la -

fracción Il del articulo 245 de esta Ley, asi como las que se prevean 

en las disposiciones aplicables o en las listas a que se refiere el art.f 

culo 246, cuando se trate del grupo a que se refiere la misma frac

ción, quedaran suejtas en lo conducente, a las disposiciones del capf 

tulo V de este Titulo". 

"Art. 251.- Las sustancias psicotrópicns incluidas en la -

fracción 111 del artfculo 245 de esta Ley, nsi como las que se prevean 

en las disposiciones aplicables o en las listas a que se refiere el artf 

culo 246, cuando se trate del grupo a que se refiere la misma frac

ción, requerirán para su venta o suministro al público, receta medica 

que contenga el número de la cédula profesional del médico que la e!_ 

pida, la que debera surtirse por una sóla vez y retenerse en la far

macia que la surta, de acuerdo a las disposiciones de la Secretarfn -

de Salud". 

"Art. 252 .- Las sustancias psicotrópicas incluidas en la

fracción IV del artículo 245 de esta Ley, asi como las que ~e prevean 
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en las disposiciones aplicables o en las listas a que se refiere el artí

culo 246, cuando se trate del grupo a que se refiere la misma frac

ción, rcqueriran, para su venta o suministro al público, receta médi

ca que contenga el número de la cédula profesional del médico que la 

expida, la que podrá surtirse hasta por tres veces, con una vigencia 

de seis meses, contados a partir de la fecha de su expedición y no

requerirá ser retenida en la farmacia que la surtaº. 

11 Art. 253.- Lo. Sccretnrln de Salud determinara, tomando -

en consideración el riesgo que representan para la salud pública por 

su frecuente uso indebido,cunlcs de las sustancias con acción psico

trópicas que carescnn de valor terapéutico y se utilicen en la indus

tria, artesanias, comercio y otrns nctividndes, deban ser considera

das como peligrosas, y su venta estará sujeta al control de dicha De 

pendenciaº. 

Por nuestra parte haremos otra clasificación que también -

tiene importancia por tratarse de los diversos tipos de drogas y que 

esta Ley no nos detalla. Para comenzar, retomaremos la clasificación 

que da Ellas Newman acerca de Ludwing Levin, quien en el año de 

1928 mencionó: 

"1.-Euphorica: son las sustancias calmantes, comprenden: 

a) El opio y sus derivados: morfina, heroina, codeina. 

b) La coca y sus derivados, la cocaina. 

2 .- Phantastica: sustancias capaces de hacer a lucinar (a

liclnógenos): 

a) La mariguana, el peyote (cactus), la mczcalina, la psi 
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loclbina, los hongos alucinógenos, las solnnaceas (datura, beleño) y

e! LSD 25 o ácido lisérglco. 

3.- lnebrantia: sustancias embriagantes: 

a) El alcohol. 

b) El cloroformo. el e ter, la bencina, el protoxldo de n! 
trógeno. 

4.- Hypnotica:sustancias narcóticas en sentido estricto: 

a) Cloral, veronal, luminal, los bromuros y los kawa ka-

wn. 

b) La enorme cantidad de fármacos sintetices denomina

dos tranquilizantes y barbitúricos. 

5.- Excitantia: sustancias estimulantes del psiquismo: 

a) El café, la cafeína, el té, la cola, el mate, alcanfor, 

tabaco, betel, kat y parlen. 

b) Las anfetaminas. 

e) Inumcrablcs productos vegetales (por ejemplo, la nuez 

mascada), farmacéticos e industriales como los pegamentos (inhnlables 

o lnhnlantes)''. (32) 

Pero en su clasificación, Levin no incluye la amapola, ni -

el hashish, por lo que nosotros las incluimos por considerarlas estu

pefacientes importantes. A continuación, hacemos una explicación br~ 

ve de la mayor parte de las drogas hasta aquí mencionadas. 

(32).- Elias Newman. Droga y Crlmlnologfa. Siglo Veintiuno Editores. 

México D.F .. 1984, Pág. 163. 
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EL OPIO. 

También denominado como "adormidcra11
, se da principalmc_!! 

te en Europa del este y en Asia menor, siendo los principales cultiva

dores del mismo, Yugoslavia, Bulgaria, Grecia, Egipto y la India.Sic!!_ 

do descubierto por los chinos, aunque también los antiguos griegos -

la conocierón como símbolo de la fecundidad. A los países de nuestro 

continente no llega a ser comercializada como tal, pero si sus deriva

dos (morfina y heroína), que llegan procesados principalmente a Esta 

dos Unidos de Norteamérica. 

Del fruto denominado "Papaver Somnifcrum" (nombre cicmt!_ 

fico), es de donde se obtiene el opio, que requiere de un determina

do proceso manual, donde un sólo kilo de éste producto, es el resul

tado del trabajo de 283 horas. Este fruto contiene aproximadamente -

25 alcaloides como son la morfina, heroína, codeína, diodina, teba.ina, 

acedicon, pelamidon, dolatina, narcotina entre otros. 

?\.'larca Antonio Diaz de León, nos define a el opio diciendo

nos: "Sustancia que proviene de la disecación del jugo que se hace 

fluir por incisiones de las cabezas de adormideras verdes de la espe

cie papa ver somniferum, familia de las pepaveraceas. El producto es 

opaco. amargo y de olor fuerte característico; se emplea como narcó

tico. El opio crudo contiene varios alcaloides, el más importante de

los cuales es la morfina, que puede existir en el hasta en la propor

ci6n de un 22% y además codeína. teboina, narcotina, narceina, pap!!_ 

verina y otras. Estas sustancias obran como anodino y narcótico casi 

exclusivamente en virtud de la morfina que contiene". (33) 

(33) .- Marco Antonio Díaz de León. Diccionario de Derecho Penal Pr~ 

cesa!. Editorial Porrúa. México D.F •• 1986. Pág. 152 
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LA MORFINA. 

Como ya vimos, la morfina es uno de los principales deriV!, 

dos del opio, una bolita de éste llega a contener uno o dos mlllgra

mos de morrmn. Fue descubierta a pricipios del siglo pasado y se ut!. 

liza como analg~sico de dolores intensos en determinadas enfermeda

des, pero su problema de esa época y la o.ctual, estriba en cuanto al 

abuso que se hace de ella, lo que la convierte en una droga podero

sa que llega a perturbar las glándulas de secreci6n interna, la tiroi

des y el pnncrcns, afectando otras glándulas , como es la glándula -

scbacca, la cual provoco. que la piel cambie su consistencia volviend~ 

se agrietada y seca. Se le denominó de esta manera debido a que en 

su aplicación vier6n que provocaba sueño en el sujeto, o sea, se -

le enviaba nl que la consumía a los "brazos de Morfeo", quedando así 

su nombre en Morima. 

Sus efectos son menores que los de la heroína; provoca -

una dependencia psicofisica siendo aplicada por lo general, via intr.!, 

venosa, forma en que se conduce por la sangre hasta llegar al hig!_ 

do para posteriormente secretarla por medio de la orina, sudor o e!_ 

Uva. 

LA HHROINA. 

Cuando se percatnrón que la morfina creaba adicción por

quien la empleaba, buscarón la manera de combatirla, o sea, aplica!_ 

le otro medicamento al ya entonces adicto a ésta droga, pero que no 

tuviera las propiedades de crear adicción, siendo a la vez igualmen

te efectiva en cuanto a su aplicación como medicamento analgésico se 

rcferla. 

Fue entonces que a finales del mismo siglo XIX se deseu

bTe la heroína, como la sustancia que supuestamente habría de sus-
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tituir a la morfina sin llegar a crear adicción • Derivado scmisintetico 

de la morfina, la heroína es un polvo blanco de sabor amargo, su ÍO!. 
ma de aplicación puede ser fumandola, ingiriendose en pildoras o bien 

inyectandola, siendo este el método preferido y más común por quien

la emplea. 

LA COCA. 

La coca proviene del lejano Oriente y su uso se remonta h! 

cia muchos siglos antes de nuestra era moderna. Es una planta la que 

contiene las hojas de coca, la cual sehn podido aclimatar en Sudaméri

ca, donde son mascadas estas hojas haciendolas "bolita", introducicn

dolas a la boca para humedecerlas y en ocaciones, una vez humedeci

da por la saliva, se le mezcla con bicarbonato para aumentar las pro

piedades de los alcaloides. Su consumo se debe. al decir de los soci§: 

lagos y médicos de esa región, a que hay gran subalimentación y ana! 

fabetismo en las zonas montañosas, donde se da esta planta principn! 

mente. 

LA COCAINA. 

En el año de 1858, el quúnico Nieman descubrió la cocaína

al lograr separar de una hoja de coca al poderoso alcaloide que por

el momento no tuvo ninguna aplicación medica. Transcurridos 24 años 

por 1882, Karl Koller descubrió que podla emplearla como anestesia -

para intervenciones quirúrgicas, adormeciendo pero conservando la

lucides del paciente. 

La cocaína es el producto de una infusión de hojas secas 

de coca combinadas con carbonato sódico, purificando de esta manera 

el alcaloide, produceindoce un polvo blanco, cristalino y brillante .con 

ligero sabor a ethcr. Puede ser administrada de diversas formas, una 
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de ellas puede ser inyectada, bebida con vino, en cigarrillos o en P.2.. 

madas y polvo que se aplican a las cncins y e la boca. Pero la que -

actualmente se estile. es la aspiración. como el rape. por la fosa nasal, 

siendo esta la forma más destrutiva , fisicamentc hablando, ya -

que ocaciona efectos tales como rinitis (inflamación de la mucosa de 

las fosas nasales). y úlcera del tabique nasal 1 que en muchas ocaci~ 

nes puede llegar n perforarlo. Es un estimulante del sistema nervioso 

central y anestesico de mucosas (principalmente la nasal}. En menor

grado, puede también incorporarse al organismo a través de las vias

digcstivas. Sus efectos son una gran cxitación fisica, ansiedad, ex

troversión, desinhibición, temblor. irritabilidad, agresividad, situa

ciones alucinatorias y en ocasíones se emplea con la crccncía de au

mentar la actividad sexual. pero dicha capacidad se debilita por la !. 
nestcsia medular que produce. 

LA MARIGUANA. 

Es una planta verde que mide un metro de altura, cultiva 

ble en zonas calidas, se le denomino. cannabis sativa, existiendo una 

gran diversidad de ellas y por lo mismo son empleadas de diverso m~ 

do. no siendo su uso exclusivo como un alucinogéno; también es e~ 

pleada con fines industriales por lo fibroso de sus tallos, otras pro

ducen un grano alimenticio y oleaginoso, y una más que es empleada 

como estupefaciente (cannavis sativa). 

Contiene una resina llamada cannabina, de olor penetrante 

y sabor amargo. su consumo produce exitaci6n cerebral, alucinacio

nes, euforia, angustia, erotismo por lo que se piensa erroneamente -

que son afrodisiacas. siendo que provocan incapacidad sexual. 
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Es una de las drogas con mayor número de adeptos que se 

consume en el mundo, Ellas Newman nos dice a este respecto: " Sus 

consumidores, según la revista médica francesa Le Concour Medical. 

del año 1971 son más de 400,000,000. La Comisión de estupefacientes 

de las Naciones Unidas, publicó en la ciudad de México ese mismo -

año, un informe según el cual 200, 000, 000 de personas de los cinco 

continentes fuman mariguana". (34) 

Aunque como es lógico, estas cifras se han incrementado -

en las dos últimas décadam 

EL PEYOTE. 

El peyote es un cactus de regiones semiaridas en nuestro

pafs, se da en el norte de nuestro territorio y en el sur de los Est~ 

dos Unidos. Se trata de una flor blanca algonodosa de un pequeño -

cactus sin espinas cultibable en zonas rocosas. Fueron los pueblos i!!_ 

digenas mexicanos quienes descubrieron su uso como un alcaloide, P!, 

sando despues a Estados Unidos donde fue utilizado por los indios a

paches, quienes en una incursión al norte de nuestro país lo prueban 

y lo denominan "mczcalinn". 

Este fruto puede se1• ingerido, provocando alucinaciones -

con un in tenso colorido. durando sus efectos por lapsos de una a -

cuatro horas. también provoca nauseas, vómito, transtornos respira

torios y depresiones. 

LOS HONGOS. 

Este es otra especie de alucinógenos que nuestro indigenas 

empleaban, a la cual se le denomina "teonanacat111 y el "alolivqui". el 

primero de ellos se da en las estaciones lluviosas, para después cos~ 
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charlos. ponerlos a secar para posteriormente comerlos y sentir asi

sus efectos alucinógenos. El segundo de ellos es una enredadera de

tallo leñoso que crece sobre cactus, sus hojas son puntiagudas en -

forma de corazón, la flor es de color blanco pequeña y contiene una 

semilla; se da principalmente en el estado de Oaxaca. 

BL LSD. 

También llamado "ácido liscrgico", descubierto por el quí

mico suizo Albert Hofman en 1943, extrayendo este ácido de la egoti

na, se presenta en polvo, liquido o en tabletas. Produce enormes a

lucinaciones a quien lo consume quien asegura ver paisajes, oír músi 
ca, bellas mujeres, pero en ocociones mnstruos , voces, etc, provo

cando transtornos mentales y la locura definitiva. La dosis que se -

considera necesaria para producir estas alucinaciones es de 0.0001 

gramos, lo que nos da mucho en que pensar por la mrnima cantidad

requeridn y por ello se puede transportar con gran facilidad, ya que 

no es detectada y su uso es muy sencillo. 

SUSTANCIAS INHALABLES. 

Hay una diversidad de sustancias tóxicas que son inhnla

bles y que contienen propiedades químicas que provocan un estado -

de indefensión mentnl. Sin ser propiamente un alucinógeno, producen 

estados parecidos a los que sufre un drogadicto aunque sus conse

cuencias no sean iguales. En nuestro país estas sustancias constitu

yen un grave problema debido a que son niños principalmente los -

que se intoxican con estas sustancias por su facil acceso a ellas ,que 

como ya lo hemos explicado, se pueden adquirir en una talpaleria o 

en un autoservicio. 
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No es extraño en nuestros d!as, que al caminar por las co

lonias populares. nos topemos con algún niño que tenga una bolsa de 

plástico sujetandola a su nariz y boca, inhalando profundamente d!. 
versos tipos de sustancias, tales como thiner, pinturas, rcmovedorcs, 

solventes, lacas, cemento, pegamento, etc. 

Es por esto que se ha prohibido, desde hace apenas algu

nos años. la venta de todo tipo de sustancias tóxicas a menores de e 

dad para evitar este mal, aunque en realidad se sigan empleando de

bido a que los niños adictos se allegan las sustancias a través de pe! 

sonas mayores que los utilizan para emplearlos en netos delictivos. Si 

retomamos la Ley General de Salud, el articulo 254 nos menciona ln

prohibición mencionada anteriormente al decirnos: 

"Art. 254.- La Secretaría de sa;ud y los gobiernos de las -

entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia, pnra 

evitar y prevenir el consumo de sustancias que produzcan efectos ps.!_ 

cotr6picos en las personas, se njustnrán a lo siguiente: 

1. - Determinarán y ejercerán medios de control en el cxpcn 

dio de sustancias inhalnbles, para prevenir su consumo por parte dc

menores de edad e incapaces¡ 

lI. - Estableceran sistemas de vigilancia en los establcclmie!!_ 

tos destinados al expendio y uso de dichas sustancias, para evitar el 

empleo indebido de las mismas; 

III.-Brindarán la atención médica que se requiera, a las -

personas que realicen o hayan realizado el consumo de inhalantcs, y 



94 

IV. - Promoverán y llevarán a cabo campañas permanentes 

de informnci6n y orientación al público, para la prevención de daños 

a Ja salud provocados por el consumo de sustancias inhalnblcs. 

A los establecimientos que vendan o utilicen sustancias in

halablcs con efectos psicotró;iicos que no se ajusten al control que -

disponga la autoridad sanitaria, nsi como a los responsables de los -

mismos, se les aplicarán los sanciones administrativas que corrcspo!!. 

dan en los términos de esta Ley". 

LOS BARBITURICOS. 

Su constante aplicación médica constituye un peligro muy 

grave cuando produce adicción a ellos, por lo que él que los cona!! 

me cree que su uso prolongado le beneficia. Con fracuencia son u

tilizados para cometer el suicidio cuando son tomados en exceso; se 

aplican mcdicnmcntc como hipnóticos,sednntcs, anestcsicos, etc, e~ 

mo es el cnso de Marylin Monroe en 1963 por ingerir excesivamente 

pcntobarbitnl, o el coso similar de El vis Prcslcy. 

"Se origino en el ácido barbitúrico o maloniluren sinteti

zada, en 1876 por Adolfo Von Baeycr. Según parece recibió el no_!!! 

bre de barbitúrico en honor de Santa Bárbara, patrona del día en 

que fuera descubierto". (35) 

El Diccionario Poligloto Barso, nos define al barbitútico 

como: "Adj. Quim y Ter. aplicase al medicamento en cuya estru~ 

(35) .- Neuman, Ellas. Droga y Crimlnologi"n. Siglo Veintiuno Edil~ 

res. México D.F., 1984. Pág. 217 
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tura química figura el ácido barbitúrico. Con ese nombre se producen 

diversos medicamentos hipnóticos y scdantcs11
• (36) 

A continuación, enúmeramos una serie de barbitúricos que 

son comunmente empleados por pacientes con problemas, de esta man~ 

ra tenemos: 

Para la Ansiedad 

Vallum 

Tacltln 

Atar ax 

Sen!d 

Para Dormir 

Am!tal sódico 

Nembutal 

Seconal 

Dalmadorm 

Mogadon 

Dalmane 

Para la Depresión 

Nardll 

Tufran!l 

Anafran!l 

Imipramina 

Estos son algunos, entre muchos otros que existen, pere

que son controlados para su venta por la Secretaría de Salud, como 

ya lo vimos anteriormente, en el ortrculo 252 de la Ley General de -

Salud. 

(36) .- Diccionario Poligloto Barsa. Encyclopedia Británica Publl-

shers. lnc. México D.F., Pág. 139. 
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LOS EXCITANTES LlQUlDOS. 

No podemos considerarlos realmente como una droga propia

mente dicha, por que no contienen sus propiedades y consistencias, 

además de que no provocan estados de alucinaciones mentales; pero -

la verdad es que contienen alcaloides que cxitan la mente o el estado 

de ánimo del cuerpo humano. Como primer ejemplo tenemos a el café, 

quizas el más fuerte y el que mayor adicción causa. El alcaloide que 

contiene se le denomina cafcfoa, misma que provoca estado de nervi~ 

sismo, temblores, exaltación, insomnio e irritabilidad; aunque claro 

esta que éstas reacciones se presentan cuando la persona consume -

una cantidad considerada de café. Otro exitante que también contiene 

cafeína, y en algunas ~ces es superior su porcentaje, es el té, el

cual produce los mismo efectos que el café. lgualmen te contienen cafe! 

na el cacao, base del chocolate y la cola, empleada para la produc

ción de refrescos. 

Pero debemos considerar que no obstante la existencia o el 

hecho de que la cafeína sea un alcaloide, no resulta ser un pcligro

para quienes la consumimos, ya que todos o la mayoría hemos consum,!_ 

do en alguna ocación alguno de los productos mencionados como es el 

chocolate, sin que por ello hayamos atravesado por momentos alucina!!_ 

tes y, más aún, ninguno de estos productos está prohibido para su-. 

venta, consumo, compra, etc. Entonces podemos decir que la cafeíne 

es una droge infrnmcnor, siempre que la consumamos en cantidades -

moderadas y con el adecuado balance alimenticio. 

LAS ANFETAMINAS. 

Se trata de un grupo de fármacos que son empleados prin

cipalmente para bajar de peso. No sólamcnte hacen perder el apetito 
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sino que intensifican la actividad fisica del que las consume, siendo 

un estimulante del sistema nervioso central, lo que produce que h~ 

ya agilidad mental para el trabajo intelectual (en muchas ococio

nes es tomada por estudiantes al prepararse para un exómen), pr~ 

vacando también insomnio¡ se emplean contra la fatiga y el cansa!!_ 

cio. Su uso generalmente es por medio de pastillas y las más comu

nes son el fcnobarbital, el seconal y el nembutal. 



C A P 1 T U L O 1 1 l. 

LA CULPABILIDAD 

BN LOS 

DELITOS CONTRA LA SALUD 



99 

1.-La Culpabilidad como H!cmento Positivo del Delito. 

Primeramente diremos que éste elemento nos sirve para ind.!. 

viduallzar a los sujetos en la comisión de un delito, estudiando asi su 

intención o voluntad. De esta individualización surge una premisa un.!_ 

versal para que pueda existir el delito y es que no hay delito sin cu! 

pnbilidad. Es un elemento especial del delito que se distingue de los

otros ya que vincula un hecho relevante para el Derecho Penal y un 

sujeto, obligando al estudio de su tipicidod y antijuridicidad de la CO!!, 

dueto humana cuando se pretende atribuir un hecho y sus consccucn-

. cias a un determinado sujeto. 

Poro Sergio V cla, la culpabilidad es: 11 una especial nota -

que la destaca entre otros elementos, por ser a través de ella que el 

derecho vincula un hecho con un hombrc 11
• (37) 

La culpabilidad en el más amplio sentido es: 11 la rcprocha

bil!dad personal de la conducta antijurídica". (38) 

Sobre la naturaleza de este elemento esencial, existen va

rias teorías, entre ellas encontramos: 

La Psicológica, que hace consistir a la culpabilidad como el 

nexo psicológico entre el sujeto y el resultado o acto exterior, o scn

que en este caso se precisa de dos elementos: uno volitivo llamado -

también emocional, y otro intelectual. esto es, el agente quiere la-

(37) .- Ob. Cit. Pág. 4 

(38).- J. de Asúa. La Ley y el Delito. Edil. Sudamérlcana. Buenos 

Aires, 1967. Pág. 352. Primera Edición. 
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conducto. puesto que él la realiza y además como consecuencia de ese 

querer, desea el resultado de ella, pues conoce que se trata de una

conducta antijur!dica. Dando esto como resultado que para los psico

logistas la Culpabilidad es la realización subjetiva entre el autor y su 

conducta. 

Para nosotros esta concepción de la culpabilidad es un poco 

reducida, debido a que nos dice que debe existir la voluntad del suj~ 

to y la exteriorización de la misma, pero len dondé queda la rcpro

chabilidad de la norma hacia el sujeto?, porque se nos ocurre que un 

individuo tiene la voluntad de conducir su vchfculo a 200 kilomctros

por hora y para llevarlo a cabo se va al desierto; entonces no tcndr~ 

mas culpabilidad aunque hayamos realizado los dos elementos que eran 

la voluntad y su exteriorización, pero que se le podrá reprochar a

cate sujeto. 

Otra teoría es la Normativista, que es apoyada por la mny~ 

ria de los tratadistas, afirma que la culpabilidad no es únicamente el 

nexo psicológico existente entre la conducta y el agente, sino que a

demás es la valoración que se hace de esa conducta, es decir, el r~ 

proche del que habla Jiménez de Asúa. 

"Hay pues en la culpabilidad, más de una relación de cau

salidad psicológica entre el agente y la acción, un juicio de reproba

ción de la conducta de aquél, motivado por su comportamiento contra 

ria a la ley, pues ha quebrantado su deber de obedecerla ejecutando 

un hecho distinto del mandado por aquella. Se reprocha al agente su 

conducta porque no ha obrado conforme a su deber11
• (39) 

(39) .- Cuello Calan, Eugenlo. Derecho Procesal Penal. Edit. Nacional 

México, 1953. Pág. 357. Primera Edlción. 



101 

Creemos más acertada esta teoría ya que no se encierra en 

la voluntad y en su exteriorización, sino que también valora y analiza 

la conducta del individuo para poder rcprochnr$ela. De este analisis -

podremos determinar si el individuo o.ctua.bn consciente en lo que ha

cia, o sea si deseaba el resultado obtenido, Lo cual es muy importan

te porque tal vez el sujeto no deseaba o no se imaginaba que podría 

cmusur algún daño con su actuar y entonces cótno podremos reclamar
le su conducto.. 

Otra teoría es la del Positivismo, de la cual surgen diferen

tes conceptos de la culpabilidad. Su principal exponente es En rico F~ 

t"ri, quien niega drasticamcnte que el hombre tenga libertad, conside

ra absurdo que puQda rcsponso.bilizáraele por aquello que le csto.ba

precisnmcntc determinado, como cualquier hech() natural, en funci6n

dc una inminente necesidad. Es entonces que aparecen dos polos en

tre los que se desarrolla todo. ciencia social: el hombre al cual se le 

niega la libertad d~ sus actos y, la sociedad en la que el hombre v:!_ 
ve y aporta las causas de su comportamiento. Este individuo es cons_! 

derado como una parte integrante de la sociedad, donde se concluyc

quc por el hecho de formar parte de esa sociedad, el hombre es res

ponsable <le In acción (conducta in<livi<lual), y a ésta le viene una

reacc!ón que es la responsabilidad por el hech() relllizad(). 

Pero lo más importante del positivismo para nuestro estudio 

acerca <le la culpab!ll<la<l es el que menciona que el libre albedrío es 

una ilusión, y que los hechos psíquicos también están sometidos al 

principio <le Ja causalidad o <lctermlniamo psíquico. O sea que esta -

teorln noa quiere dar a entender que el delito se debe a causas o.n

tropológicas, físicas y sociales y que el delincuente está predetermi

nado para su actuación. Esto nos lleva a recordar lo que decía Cesar 
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Lombroso acerca del dcllncuentC! nato. el decia que un hombre ya es

taba determinado para ser delincuente desde el momento en que na

cía; tenia los rasgos físicos implantados en su cuerpo y principalmen

te en la cara ya que nos describe una serie de rasgos y característi

cas que. hacen posible (para él), distinguir a un delincuente. 

Enrice Fcrri y Cesar Lombroso, fueron los principales expo

sitores de esta teoría, la cual se desarrolló en la segunda década del 

siglo pasado, lo cual nos da la idea que no es muy precisa debido a 

que no había los adelantos científicos con que ahora contamos, asi e~ 

mo tecnológicos y médicos. 

Lombroso nos dice que lo delincuencia se podía dar por º! 
tndos de transición como era lo epilepcia la cual se daba en grados, 

y dependiendo de esto se determinaba qué tipo de delincuente era -

el sujeto, pudiendo ser: 

-Criminal de ocasión 

-Criminal por pasión 

-Criminal nato: a) real, b) latente 

-Loco moral 

-Epiléptico larvado 

Atavismos. 

Como observamos, todas estas formas de criminales son pr~ 

dueto de la epilepcia, locura y por lo que se refiere o.l atavismo era 

para Lombroso, una involución o retroceso gen~tico el cual no se da 

en los padres sino en o.lgún antecesor que fue delincuente y por lo

tanto estaría 11 heredando 11 esos genes criminales. Aunque también co_!! 

currlan factores sociológicos que determinaban esa conducto. como el 
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ambito familiar, el estado económico, etc. 

Para nosotros nos resulta absurdo que estos padecimientos 

o enfermedades puedan ser la causa que determine la conducta delic

tiva de un individuo. No podríamos tomar como base esta teoría para 

determinar o explicar lo que la culpabilidad en realidad es, pero si 

nos sirve como referencia para saber como era tomada la culpabilidad 

por esta escuela, y si recalcamos que para ellos existía la voluntad -

libre y soberana del individuo, entonces no existirá el elemento su~ 

jetivo que es el deseo de cometer un delito, quedan donas sólo el re

sultado o exteriorización de la voluntad y con esto nos imposibilita -

definir la culpabilidad, resulta en estas condiciones un concepto ubi

cado dentro de la persona del delincuente y no fuera de éste, que

dando excluído como elemento del delito, por lo tanto sólo queda e~ 

mo una característica o elemento del delincuente. 

Para hacerlo más claro, en In conducta humana existe un -

proceso interno que se inicia y se desarrolla en lo subjetividad hum.! 

na, y ahí queda, no va a trascender si se queda en la subjetividad, 

psique o mente humana pudiendo maquinar miles de crímenes que no 

tienen importancia al no ser exteriorizados; pero en cuanto tienen m!_ 

nifestación en el mundo exterior y es causante de lesiones o peligro

ª un bien jurídicamente tutelado, estará pasando al campo jurídico, 

por lo que deberá ser valorado y en su caso reprochado conforme o 

conceptos jurídicos que hayan sido violados. 

Al positivismo le siguió la tendencia ecléctica llamada tam

bién Escuela Política Criminal, como una característica y replantea

miento de los postulados del positivismo. Esta nueva postura nfirma

que el método cicntifico es insuficiente para la investigación de la-
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verdad, para ser completado se requiere conocer ln experiencia inte

rior del sujeto, lo que hará posible entender que en el mundo de la

realidad nunca puede ser eliminado el mundo de lo ideal. La libertad 

humana existe y es entendida como el libre arbitrio que los hombres 

tienen, aunque no sólo en dicha libertad se puede fincar la culpabili

dad, sino que hay gran influencia de la necesidad y el determinismo

en la forma del comportamiento humano. 

Llegando a las conclucioncs que esta teoría hace y citando

ª Siciliani, nos dice, ni la voluntad determinada ni indeterminada de 

un modo absoluto, sino una voluntad determinante. Quedando ya en

ceta tendencia, bien definida una dualidad de elementos constitutivos 

de Ja culpabilidad: la voluntad y el determinismo. (40) 

De esta dualidad expresa Frnnz van Liszt, quien para dcf! 

nir en un sentido amplio a la culpabilidad nos dice: "que es la res

ponsabilidad del autor por el acto nrcito que ha realizado¡ y en un -

sentido estricto como la relación subjetiva entre el neto y el au

tor". (41) 

Esta postura nos parece más acertada que la anterior yn

quc se acerca más n lo que en realidad es la culpabilidad, debido a 

que nos dice que si existe la libertad de arbitrio en los individuos, -

lo cual cual nos permite saber hacia adonde va encaminada la volun

tad del sujeto, podemos comparar la voluntad subjetivo con la cxtcri~ 

rización de esa voluntad, o sen que primeramente este postulado nos 

dice que el hombre es responsable de sus actos porque tiene la cap!!_ 

(40) .- Vela Trcviño, Sergio. Op. Cit. Pág. 146 

(41).- Ibldem 
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cidad de decidir lo que le conviene ya que posee absoluta libertad de 

decisión. Por otra parte, como segundo punto importante nos dice -

que para llegar a la verdad (en este caso a la verdad penal), es ne

cesario complementar el método científico a través del estudio subje

tivo del individuo, de su voluntad y si ésta estaba encaminada a ca.!! 

sar un daño, el mundo de la realidad va a estar ligado al mundo i

deal; el resultado o acto va a estar relacionado con la idea o volun

tad. Con estos elementos ya estamos en mejores condiciones de poder 

determinar la culpabilidad. 

Pasemos ahora a ver otra teoría, a la cual se le dcnomina

el Finallsmo, menciona que sólamcntc lo que el hombre realice con v~ 

!untad, puede serle reprochado como culpabilidad. Sus predisposici!:! 

nes y todo lo que el hombre es en sr mismo, pueden ser valiosos en 

cierto grado y por lo tanto valorados, pero In forma en que los em

pleó, en comparación con los que hubiere podido hacer en vez de re!!_ 

liznr tal conducta, es lo que podrá ser reprochado como culpabilidad. 

Por lo tanto se presume que el reproche que con lleva la culpabilidad 

es que el autor hubiere podido formar su acción en forma más corre~ 

ta y no de manera antijurídica. 

Se le denomina finalista porque como veremos en seguidn

trntn sobre la acción final del individuo. Su principal expositor fue 

Hans Welzel, de quién tomamos los conceptos citados parn explicar e~ 

ta teoría, y para entenderlo debemos decir que él modifica In meted!! 

logín tradicional del estudio del delito, colocando sus elementos de -

acción, tipicidnd 1 nntijurídicldnd y culpabilidad en diferentes posici!! 

nes y con diversos conceptos de ellos; por lo tanto nos resulta muy 

dificil comprender lo que éste teó1·ico trntn de explicarnos. El autor 

alemán dice que el Derecho Penal sólo va n ocuparse de las acciones 
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finales o finalistas, debiendo nosotros entenderlas como las activida

des humanas realizadas con el propósito de alcanzar fines objetivos -

futuros y para los cuales es posible elegir los medios y ponerlos en 

práctica. Esto último de poner inconscientemente los medios adecua

dos a un fin, es en lo que se distingue lo acción finalista de el or

den natural de un actuar instintivo como cualquier ser humano lo ha 

ce. 

Como mencionamos anteriormente, es dificil comprender el 

significado de los conceptos de Wclzcl, y entonces como podremos di_:! 

tinguir las acciones finalistas nocivas o lesivas poro la sociedad y las 

que esten dentro del orden social; pero nosotros ambos van encamin~ 

das a una acción finalista que según sen el caso, busquen la armonio 

de esa sociedad o su quebrantamicmto, en ambas el sujeto anticipa -

mentalmente los efectos de su intervención en un proceso y así es

como se dirige su actividad en el mundo. Pero ahora bien, en estc

orden de ideas, en donde podremos colocar a los delitos de omisión, 

que son los que se cometen por un descuido del individuo, aqui no 

existe lo voluntad de alcanzar un objetivo o meta o futuro, ni hay lo 

elección de los medios poniendolos en práctico para nlcon2nr tal fin. 

Nos resulta dificil comprenderlo, no porque no entendamos que las 

acciones van encaminadas a un fin y se elijan los medios poro lograr 

lo, ya que esto sucede con muchas situaciones donde hay que ele

gir los medios paro lograr el objetivo, sino que como vamos a canee.e. 

tuolizor a la culpabilidad dentro de esto tcorfo si no incluye el as

pecto interno del sujeto, lo voluntad de querer alcanzar una meta u 

objetivo¡ simplemente nos dice que es el actuar humano con el prop~ 

sito de obtener un fin, pero con ello no podemos determinar si el -

sujeto realiza una actividad a sabiendas de que está cometiendo un

daño y si es que el mismo lo deseaba como resultado. Es como por-
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ejemplo, para los finalistas el hecho de atropellar a una persona con 

un vehículo seria un homicidio, ya que se lleva a cabo unn actividad 

y se ponen los medios que seria el auto, pero esto nos restringe PO!. 

que no vn más al fondo del asunto, no nos determina si él que atro

pella desea y encamina su voluntad a ese objetivo¡ pudiera ser que 

el vehículo se quede sin frenos y se pierda el control del mismo, a

tropellando a una persona el conductor de la unidad y si es analizado 

como tal tendríamos mejores posibilidades de aplicarle une pena o san 

ción justa a dicho conductor. 

"Para la postura fundada en el sistema finalista, culpabili

dad es igual n rcprochnbilidad; objeto de tal reproche lo es la acción 

que entendida congruentemente, incluye su elemento final, que es el 

dolo, es valorada en el juicio objetivo relativo n In antijuridicidod, se 

esta viendo un aspecto, el de la coincidencia o no con el orden jurr

dico de un cierto objeto, que es vuelto a tomar en el juicio de culp!!. 

bilidnd, donde habrá de verse la intensidad de In reprochabilidad -

personal por el contenido final de la acción, incluido igualmente el

dolo. En estas condiciones, el mismo objeto es doblemente valorado y 

puede darse incluso, respuestas contradictorias, como ocurriría si Ja 

acción final resulto contraria a Derecho (antijurídico), pero realiza

da por un ininputnble. Absurdo es, entonces, que dogrnnticomcnte el 

mismo objeto, en este coso el dolo, puedo llevar o respuestas contra

dictorias e incongruentes". ( 42) 

Asi es como nos detalla esto postura finalista el propio Ve 

la Trcviiio, y nos apegamos a él porque nos do unos conceptos ncer-

(42).- Vela Trevifio, Sergio. Miscelanea Penal. Edit. Trillas 

México D.F., 1990. Pág. 77 Primera Edición. 
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tados como es el hecho que ya vimos de la incoincidencin, ya que la 

postura finalista nos dice que el dolo está incluido en la acción final, 

pero este será incoincidcnte en el caso de la pretcrintencionalidod ya 

que si habrá dolo en la acción de causar un daño, pero el resultado 

fue mayor al deseado, por lo que no corresponden la acción y el re 

sultado. 

Este tan sólo fue un ejemplo claro para rabntir esta postu

ra, aunque este no sea nuestro objetivo, sino más bien el analizar y 

determinar que ventaja o desventaja tiene para definir a la culpabili

dad, pero vemos que no nos es útil debido a que sus conceptos di

fieren de los z:iuestros y se encierran en un circulo vicioso donde s~ 

lo hay cabida para los netos finnlistas, sin tomar en cuenta otros fa~ 

tares importantes que nos ayudan al estudio de nuestra materia. 

Una vez que hemos visto estas teorias, pasaremos a anali

zar un presupuesto esencial de la culpabilidad, o sea la "imputabili

dad11, que es indispensable para que pueda darse la primera; tienen 

relación directa. El hombre es responsable de las consecuencias que 

provocó con su conducta, dotado o facultado de voluntad propia y es 

de esa voluntad propia de donde surge su imputabilidad, dando co

mo consecuencia una responsabilidad pudiendo ser de diversos tipos

dependiendo del hecho o acto y el resultado que éste provoque¡ por 

ejemplo, si un sujeto rompe intencionalmente ln puerta de su vecino, 

estará causando un daño y tendrá la obligación de reparar el daño -

siempre y cuando el sujeto sea imputable, esto es, que se le puedn

atribuir esa conducta por ser un sujeto de derecho. 

No consideramos que la imputabilidad sen un elemento dcl

delito, sino que apoyamos la corriente que afirma que ésta es un pr~ 
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supuesto de la culpabilidad, pues el sujeto que llena los requisitos de 

edad, con capacidad de querer el resultado y entender las conse-

cuencias de su actuar. debe considerar se le imputable. De lo anterior

desprendemos que tratándose de los Delitos Contra la Salud, serán -

considerados imputables todas aquellas personas que teniendo edad -

necesaria para ser sujeto de derecho, realice cualquiera de las condu~ 

tas estipuladas por el código penal y en especifico del delito en estu

dio. 

"La imputabilidad del sujeto supone las condiciones mínimas

necesarias para determinar en el hombre la posibilidad abstracta de -

que le sea atribuido un hecho punible, de manera que la imputación

resulta ser la afirmación provisional de la existencia en el individuo -

de tales condiciones para atribuirle un delito". (43) 

Esta definición nos dice que imputabilidad es atribuir un h~ 

cho o acción a un sujeto, afirmando provisionalmente que él fue quien 

cometió el acto delictuoso a sabiendas que causaba un daño. 

La imputabilidad. será reprochar a un sujeto como el respo!!. 

sable de una conducta delictiva siempre que se apegue al marco legal, 

en este caso ser mayor de edad (con capacidad de ejercicio). Se dice 

que será provisionalmente porque mientras no sea analizado el compor

tamiento que se encauzo a cometer un delito, no se determinará acerca 

de su culpabilidad. 

(43).- Pavon Vnsconcelos, Francisco. Imputabilidad e Inimputabilidad. 

Edit. Porrúa. México 1983. Pág. 49. Segunda Edición. 
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A nuestro parecer este elemento tiene gran importancia yn 

que es el 11 complcmcnto" da la culpabilidad, si por decir un sujeto -

que sabe y desea un resultado tipicnmcntc establecido lleva n cabo su 

deseo y comete el delito de tráfico de cstupefocientes, no podrá scr

imputable si se trata de un menor de edad, cosa que nos parece un

poco ilógica si analizamos que podría tratarse de un menor , un in 

dividuo de 17 niios 11 meses de edad, sólo le faltaría un mes para -

ser mayor de edad y por este simple hecho su conducta vn o ser cla

sificada como una infracción a In ley penal. Supongamos otro caso 1 el 

de un paciente que le es suministrado un analgésico o algún tranqui

lizante y, la enfermera por un descuido se le olvida mencionarle a e~ 

ta persona que no maneje ni cfcctue ninguna actividad porque sus r~ 

flejos bajnrnn debido a lo suministrndo; y saliendo del hospital éste i!!_ 

dividuo toma su vehículo, cuadras más adelante se estrello contra un 

grupo de personas matando a varias, aunque en este caso seria homi

cidio imprudencia!, el sujeto no podrá ser imputable ya que no le po

demos atribuir esa conducta como suyo porque el no sabio que se le 

suministraba un calmante, ni el doctor ni la enfermero le dijcrón que 

se abstuviera de conducir después de ser suministrado el medicamento. 

Son dos casos diferentes los que hemos visto, donde el sujeto activo

del delito no puede ser imputo ble~ como lo dijimos en el primero de ~ 

llos, nos parece injusto hasta cierto punto debido a que se podrian -

marcar paromctros que estoblcciernn desde donde un menor de edad -

pueda ser imputo ble, porque observando lo realidad, un individuo n

los 15 arios yn está consciente de que el realizar un neto puede traer 

consecuencias y estar cometiendo un delito. Si será justo si no puede 

ser imputable un niño de 10 años. 
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Y yn que estamos viendo cuando es imputable un sujeto, -

pasemos a ver el aspecto negativo de lo imputubilidnd, o sea, la lni!!!_ 

putabilidnd que vienen siendo todas aquellos causas que anulan lu

atribuibilidad de un hecho n un sujeto para poder rcprochnr su con

ducta por no ser un sujeto de derecho, siendo una cunsn de exclu

sión de la culpabilidad, en consccuenciu sin culpnbilfdod no se conf.!. 

gurnró. el delito. Como fue el cuso del segundo ejemplo, donde no se 

le puede imputar un hecho u un sujeto porque se encuentro en esta

do de inconsciencia transitoria involuntaria, tal es el cuso a que ha

ce referencia el articulo 15, fracción 11 del código pcnnl, al mencio

nar que el agente comete el delito: "en un estado de inconscicncin

de sus actos, determinado por empleo accidental e involuntnrio de 

sustancias tóxicos, embrioguntes o estupefacientes, o por un esto do 

toxicoinfeccioso agudo, o por un tronstorno mentol involuntario dc

caractcr patológico y transitorio". 

Igualmente se considernrnn causas de inimputobilidnd lns -

previstas en el código referido por inconscienc~o mental como u: "los 

idiotas, los locos, imbéciles o los que sufran cualquier otra debilidad, 

enfermedad o anomalía mental". 

Debemos destocar un hecho. retomando el penúltimo porra

fo de los estados de inconsciencia transitorios, que cuando volunta

riamente se procura el estado de inimputubilidnd pnru evadir ln ac

ción penal, esta cvución no se dará de hecho ya que por ejemplo: un 

individuo que no se decide a robnr un banco , se intoxica o consume 

algún enervante o estupcfucientc pnra darse valor. entonces que po

sa, como lo menciona el penúltimo porrofo, el sujeto esturó en un es

tado de inconsciencia por un proceso toxicoinfeccioso; o simple vis-
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ta el asaltante encuadra en esta fracción, pero no por esto vamos e 

dejar de considerarlo imputable, primeramente desde el momento cn

que planco el robo tenía la capacidad de querer y entender el hecho 

delictuoso y 1 en segundo lugar por que para ser inimputablc se re

quiere que estos estados de inconsciencia sean involuntarios. 

"El uso de estupefacientes puede ligarse a problemas dc

imputabilidnd penal en el momento en que el toxicómano delinca priv!!_ 

do de la capacidad de entender el cnractcr ilícito de su conducta o

dc conducirse conforme con eso comprcnción; pnrn decirlo en térmi

nos del artículo 85 del Código Penol italiano 1 que en México busca -

seguir, en este orden de cosas, el Anteproyecto Distrital de 1958, - . 

no el llamado Chico Gocrne, sino el debido a Porte Petit 1 Franco Gu! 

mán, Pavón Vasconcclos y del Río Goven 1 en su articulo 15, que h~ 

blo de la capacidad de querer y entender. En la misma ruta a inicia

do el artículo de igual número del Código Penal l\1ichoacano". (44) 

La anterior cita es con el fin de corroborar lo expresado -

anteriormente, pues vemos que varios autores están de acuerdo en

que debe concurrir la capacidad de querer y entender. De entender, 

para darse cuenta de que a través de determinada conducta se va a 

obtener un determinado fin iücito, que a través de otros medios le

gales no puedan conseguirse; y de querar porque desean el result~ 

do que va a provocar esa conducta. Como menciona Cossio, con el 

uso de cstupcfnc!entcs vnn n existir problemas de !mputnb!Jldnd por

que no sabremos si en verdad el delincuente había entendido o no el 

(44).- Cossio R.J. 1 Humbcrto. Droga, Toxicomanía, el Sujeto delic

tivo y su Personalidad. Ecllt. Arillo Hnos. México 1977. Pr!m~ 

ra Edición. Pág. 69 
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hecho y también deseado el resultado antes de drogarse o intoxicarse. 

Esto puede ser un arma para el delincuente ya que así podría eva

dir su imputabilidad. Tampoco podemos proponer que a los toxicóma-

nos se les considere dclincucntces, cien por ciento imputables por 

simple marginación o rechazo hacia~ este grupo, ya que más que deli!! 

cuentes, son enfermos. Entonces lo que debemos hacer es aplicar o

tros preceptos que nos ayuden a establecer la imputabilidad del suje

to. 

Para ayudarnos a reunir estos elementos, el mismo articulo, 

en su último párrafo faculta al juez para que requiera de dictnmencs 

periciales que le den a conocar la personalidad del sujeto asi como de 

otros elc·mentos conducentes. Interpretando la ley, podemos decir que 

las condiciones especiales podrían ser el estado de inconsciencia men

tal por intoxicación aguda para cometer el delito. sus antecedentes y 

condiciones personales son comprobables nl determinarse por un peri

to en medicina, que el sujeto es toxicómano¡ de estos elementos nos -

vamos a auxiliar para determinar la culpabilidad de> un sujeto en es

tado de intoxicación por enervantes o psicotrópicos. De esta forma C,!! 

brimos una laguna o duda que la ley nos deja resolver, pero vemos -

que todos los sujetos son susceptibles de imputabilidad, excepto en

los cosos que ya mencionamos. 

De las teorias aqui expuestos que tratan de definir a la cu! 

pabilldad, compartimos algunas ideas y otras tantas no. La culpabili

dad por tratarse de una cuestión referida al psique o la mente del -

hombre, entendida como el camino interno de la comisión del delito, es 

dificil conceptuarla desde un punto de vista psicológico meramente y 



114 

por ello hay que recurrir al caroctcr normativo. El aspecto normati

vo se podrá apreciar con In violación que realiza el sujeto activo -

del delito a las normas de cultura que rigen a una sociedad y que -

han sido reconocidas por el Esto.do como leyes, o bien como delitos, 

y por tanto su violación es reprochable. 
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2) Clruril'icación de la Culpabilidad. 

Ya hemos visto que In culpnbllldnd es el elemento subjetivo 

del delito, que nos sirve para determinar la intención del individuo -

en la comisión de un delito y, que hay sujetos que octuan con la i!!_ 

tención de causar un daño y otros que sin desearlo provocan el mis

mo resultado. Por esto, no podemos castigar de la misma manera ª!!!. 
bos sujetos; y esto sin mencionar la prctcrintencionnlldnd, ya que -

a pesar de que en los dos primeros casos se presenta el mismo rcsu.! 

tado, varia la voluntad en provocarlo. Es por este motivo que surgc

la necesidad de clasificar a la culpabilidad, parn poder asi establecer 

la diferencia entre la voluntad de un sujeto y lo del otro; cosa muy 

útil cuando se aplica para determinar la sanción que le corresponde a 

cada conducta, el juzgador tendrá mayor capacidad para establecer la 

penalidad correspondiente en la comisión delictuosa, aplicandoce una 

pena más elevada a quien actua con toda intencionalidad. Para pode! 

lo ver más claramente, anali~cmos lo que nos menciona el código penal 

para el Distrito Federal vigente en su nrtrculo 8°, que nos da la cla

sificación de la culpabilidad dividicndola en tres formas, a saber: 

a) Intencional o dolosa 

b) No intencional, de imprudencia o culposa 

c) Preterintcncional 

En la forma intencional de los delitos, siempre existe un m~ 

tivo o conjuto de ellos determinados, que guia la conducta en dctcrm.!. 

nado sentido y van encaminados a concretar el tipo, lo cual quiere -

decir que existe la intención por causar un hecho típico e ilícito del 

cual el sujeto sabe y quiere el resultado que con su conducta va a-
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provocar, aplicable a la forma dolosa. En cuanto a este elemento, el 

dolo, tenemos 5 clases: 

a) Dolo Directo 

b) Dolo Indirecto 

e) Dolo Determinado 

d) Dolo Indeterminado 

e) Dolo Eventual 

Para entender cada uno de ellos, a continuación menciona-

remos como son : 

a) Dolo directo.- Cuando el agente a previsto seguro (el -

dolo), típico y antijurídico y haquerldo directamente el resultado. El 

resultado obtenido corresponde a la intención. Por ejemplo, un suje

to que quiere matar y mata, logra quitarle la vida a otra persona. 

b) Dolo indirecto. - Cuando al lado del resultado querido -

surge otro resultado necesariamente ligado al anterior. El agente -

quiere el resultado delictivo y sabe que al realizarlo se producirán ~ 

tras, los cuales no quiere, pero que le impiden dejar de ejecutar el 

fin propuesto. Por ejemplo, dos sujetos que deciden robar un banco 

y al estar cometiendo el atraco interviene un policia para evitarlo y 

lo matan. O sea, que el agente sabe que podrían presentarse contr.! 

tiempos u obstáculos en su determinación, pero esto no ·le impide el 

que lo realice. 

e) Dolo determinado.- La conducta del agente se dirige h_! 

cia un resultado especifico, tiene la intención de obtener ese resul-
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tado .. y no acepta desviaciones. Por ejemplo, un sujeto desea matar

a Juan López y lo hace. 

d) Dolo indeterminado. - El agente dirige su voluntad cons

ciente a cualquiera de los resultados que puedan presentarse. Por e

jemplo, un sujeto por venganza decide causarle un daño a una pers~ 

na sin determinar a cual de ellas será. 

e) Dolo eventual, - Es cuando el sujeto desea causar un r~ 

sultado especifico pero no determina a la victima. Desea que ese re

sultado tenga otras consecuencias. Por ejemplo. un individuo que la~ 

za una bomba en una reunión. 

Esto es por cuanto a la primera forma de la culpabilidad -

que es la intencional o dolosa, o sea que intención es igual al dolo

(maquinación o en¡;año, el cual sirve de medio para llevar a cabo ac

tos fraudulentos o simulados contrarios a la verdad, tendientes a pe!_ 

judicar al individuo que va dirigido); y también vimos que hay dive_!: 

sos tipos de dolo y que varian en cuanto a su intención de provocar 

un resultado, pero todos ellos tienen la misma finalidad que es cau

sar un daño. 

En cuanto a la segunda forma. que es la culpa, ésta se ds:_ 

ime como: "el resultado típico y antijuridico, no querido ni acepta

do. previsto o previsible. derivado de una acción u omisión volunta

rias. y evitables si se hubieren observado los deberes impuestos por 

el ordenamiento jurídico aconsejables por los usos y costurnbresrr. ( 45) 

(.f5).- Pavon Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal !\lexi

cano. Parte Gral. Edil. Porrúa. México 1967. la. Ed. Pág. 371 
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A esta forma de delito (o de culpabilidad), le fue dnda p~ 

ca importancia durante siglos, tanto que era considerada como un -

cuasidelito por los italianos medievales. y posteriormente adquiere m~ 

yor importancia en nuestra época debido al desarrollo tecnoló5ico y

científico que trae consigo grandes avances en diversos campos, pe

ro es en la aplicnci6n de dichos avances donde surge la problcmatica 

legal acerca de la forma culposa del de Uta, y esto se debe a que exi_! 

ten y se dan diversos accidentes de automóviles, aviones, locomoto

ras, nsi como en el empleo de energía atómica, el uso de insectici

das, pesticidas, la emanación de gases tóxicos y nocivos para el me

dio ambiente que emiten las fábricas industriales. Problemática, por

que se deben prevenir estos acontecimientos y a la vez no podcmos

dctener el progreso, y aunque cnuchos de estos acontecimientos sc

tratan de prevenir mediante orientaciones, advertencias, indicaciones 

y otros medios, no dejan de producirse estos delitos, como es el C_! 

so de los accidentes de tránsito ya sen en estado de embriaguez o -

no, también los accidentes de trabajo y en un sin fin de actividades 

donde se producen lesiones, daños materiales y humanos, homicidios. 

En este tipo de resultados, la voluntad del agente por ob

tenerlo está esperanzada a que no suceda, por lo que también son

Uamados delitos imprudcnciales, debido a que el agente no previó el 

acontecimiento futuro del cual sabfo que el no actuar de determinado 

modo podía provocar un resultado que le perjudicaría. Pasemos ahora 

a ver los tipos de culpa que hay en los delitos: 

a) Culpa Consciente con Representación. - Es con represe!!. 

tación porque o.qui el sujeto activo del delito se encuentra consciente, 

sabe y se representa incluso el o los posibles resultados que pueden 
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causar un daño, pero abriga la esperanza de que esto no ocurra y -

~refiere correr el riesgo. 

b) Culpa Inconsciente sin Representación.- Esta se dá cun,!!_ 

do el sujeto nctua con falta de cuidado, obtenicndosc un resultado ti

pico por no haber previsto ni evitado el hecho. 

De las dos formas hasta oqui vistas, es muy importante es

ta distinción entre dolo y culpa (intención y no intención) porque de 

ella dependerá el grado de reprochabilidad de la conducta del sujeto, -

aunque se haya obtenido un resultado igual, la motivación de la con

ducta es la que calificará el comportamiento humano. Si ponemos de e

jemplo para obtener el mismo resultado al homicidio, no será lo mismo

si el sujeto al conducir su vehículo ve a su enemigo o rival decidiéndo 

atropellarlo en ese momento, efectuando todas las maniobras para lo

grarlo; a otro sujeto que sabe que su vehículo no se encuentra en

bucn estado, pero tiene la urgencia de transportase a otro lugar dis

tinto al que se encuentra, lo hace y calles más adelante, al accionar

los frenos del automóvil, estos no le responden, atropellando y mata!!_ 

do a unas personas que van caminando por la calle. Aqui vemos que -

en ambos casos obtuvimos el mismo resultado, o sen el homicidio, pero 

la intención varia en ambos. 

De lo anterior se desprende que el reproche que efectúa el 

juez al autor de dicha conducta, para fundamentar junto con la exigi

billdad o culpabilidad del autor, tiene como ümite lógico y jurfdlco la 

motivación de la conducta. Por esto podemos afirmar que el reproche

que se hace al sujeto o autor del delito, va encaminado al o a los mo

tivos que originarón el resultado y no a la conducta. 
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Y por último la tercera forma de ln culpabilidad, que es la 

prcterintcncionalidad, consistente en causar un daño mayor al queri

do o previsto dentro de una conducta ilícita, siempre que se de por

imprudencia del sujeto activo (no debemos confundir este tipo de i!l! 
prudencia con ln de la culpa, ya que en la primera existe la inten

ción de provocar un resultado, pero acompañado de éste resulta una 

consecuencia mayor a la prevista). Va n obrar pretcrintencionnlmcntc 

él que cause un resultado típico mayor al querido o aceptado, si a

quel se produce por imprudencia. Es una mezcla de dolo y culpa; P!. 

ra que se dé se requiere: 

1. - Que el daño querido o aceptado sea in tencionnl o do

loso. 

2.- Que el daño mayor causado sea imprudencial o culpo

. so. 

También en este caso va a ser diferente el grado de repr~ 

chnbilidad con respecto n las otros dos formas, con relación al dolo 

la preterintencionalidod será menos reprochable porque en el primero 

de ellos existe la voluntad total, concretamente producir un resultado 

tipico, en tanto que en el segundo también hay la intención. de cau

sar un daño pero al final es mayor al deseado. Retomando al homici

dio como ejemplo, en el caso del dolo, hay la intención de matar con 

una pistola y se logra; en cambio en esta tercera forma de culpabili

dad el sujeto sólo quería causar una lesión cuando empujaba a otro 

individuo para que éste se raspara o pegara en el cuerpo, pero al 

momento de caer se paga en la cabeza provocándole la muerte. 

Haciendo la comparación con la segunda forma, en la culpa 

no hay la intención de provocar un daño aunque de hecho se dá, y 
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en cambio en la preterintencionalldad si existe esa voluntad de prod~ 

cir el daño sólo que resulta ser de mayor dimención. Tampoco scrá

!gual la reprochabilldad de la conducta del sujeto porque la voluntad 

es distinta en ambos casos. 

Por esto es tan importante que sea clasificada '1a culpabili

dad ya que vemos que no todas las conductos son iguales, aúnquc t~ 

das producen un resultado típico y antijurídico, las causas que las -

motivó varran y por lo mismo es necesario aplicar esta diferencia de 

formas para que exista equidad al momento de juzgar a un delincuen

te o n un individuo que comcti6 un delito, variando nsi la pena de e~ 

da uno de ellos dependiendo de su culpabilidad. 

Debemos hacer hincapie en que la naturaleza de la culpobil! 

dad es In exiglbilidnd o reproehabilldnd de la conducta y sólo podrá 

darse cuando haya una cxigibllidad clara de otra conducta diferente

ª la que el sujeto realizó, provocando con esto un resultado doloso o 

culposo. Esto significa que para que la reprochabilidad se de en dif~ 

rentes grados es necesario que se le puedo o que le haya podido ex! 

gir al sujeto activo, otra conducta que hoya podido evitar el result_! 

do; en el primer caso, el doloso, será la exigibilidad de haber obse!. 

vado otra conducta que no fuera encaminadn a delinquir; mientras -

que en el segundo caso, el delito culposo, la exlglbilidnd estribará -

en cuanto al sujeto que pudo haber previsto o evitado el resultado 

si hubiera seguido las normas de seguridad necesarias que se reque

rian. Por último, en la preterintencionalidad, la exigibilidad consisti

rá en que se pudo haber evitado el resultado si el sujeto hubiera o~ 

servado una conducta diferente a la que originó el delito y que por 

imprudencia causó un daño mayor. 
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Nos dice el autor Vela Treviño que "la rcprochabilidad es 

la conclusión del juicio relativo n lo culpabilidad y que, consecuente

mente, la exigibilidad es previa n la conclusión del juicio. Dicho lo

mismo en diferentes palabras: cuando el juez tiene que resolver un

caso concreto e individualizarlo, al llegar a la formula del reproche, -

debe ocuparse de determinar si el sujeto de que se trata le era exi

gible, normativamente, un comportamiento diferente al que realizó. 

Cuando se ha precisado que si había cxigibilidod de otra conducta.

podrá formularse a la conducto emitida un reproche por su ejecución, 

reproche que se traducirá en la comprobación y determinación de la 

culpabilidad". (46) 

De esta concepción que nos hace Vela Trcviflo, se desprc.!! 

de que la cxigibilidad siempre precede a la rcprochnbilidad. Natural

mente que ln cxigibilidad siempre va a depender de la existencia pr.!:. 

vía de una norma penal que haga exigible la conducta del individuo 

ya que si no fuera así. no tendría sustento y base para exigir de -

los individuos determinado conducto; aunque nuestro derecho penal

regula las conductos delictivas que los individuo5 pudieran realizar y 

de cada una de ellas se desprende la exigibilidad que la propia nor

ma le impone con el fin de reparar el daño o por sancionar su con

ducta. 

Existen dos formas de exigibilidad: la génerica y lo espe

cifica. La primera de ellas surge de unn obligación generalizada que 

todos como sujetos de derecho tenemos al respetar las normas. La 

segunda se refiere a un caso en concreto y es la que sirve de fund! 

mento a la reprochabilidad, o sea cuando a un sujeto en un momento 

determinado le crn exigible el respeto de una norma. Para nuesto e! 

tudio es ésta segunda la que nos interesa. 
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La exigibilidad debe reunir dos elementos para que se pu~ 

da dar la reprochabilidad, que son: el deber y el poder. El primero 

de ellos es un deber jurídicamente impuesto, es el que se tiene de -

actuar conforme al contenido de la norma. es pues, un deber pura

mente jurídico determinado por una norma. Por ejemplo: un conduc

tor que va en su vehículo y se pasa un alto, no provocando ningún 

daño por estar despejada ln avenida en que circula, no estará violando 

ninguna norma penal aunque si una civil; pero si no hubiere estado 

despejada la avenida, provocando este hecho unacolisión con otro

vch!culo resultando muerto el otro conductor o alguno de sus ncomp~ 

ñantcs, entonces si estaría recayendo en lo establecido por la norma, 

en cuanto hace a las lesiones o al homicidio y podrá imponerselc la 

sanción que corresponda por haberle sido exigible el cumplimiento de 

el deber, el cual no hubiera provocado el daño. 

El deber va siempre relacionado con el poder, ya que para 

integrar la exigíbilidad, es necesario que el sujeto se encuentre en -

la posibilidad de cumplir con la obligación debida a su conducta. Pa

ra cumplir con el deber se requiere poder hacerlo. Esto es, el poder 

actuar en determinada forma, adecuando la conducta a la norma est~ 

blccida en forma genérica a todos los sujetos de derecho. Este poder 

es lo que se haría con capacidad o posibilidad en condiciones norma

les, o sen que no se encuentre sometido a otra voluntad o en condi

ciones adversos a ella; pero podemos marcar un limite en la exigibi1:!_ 

dad que es, 11 nadie está obligado a lo imposibleº, la conducta debe ir 

de acuerdo o la medida de posibilidades de un sujeto, nsi, no podrí~ 

mas exigirle determinada conducta a un retrasado mental porque éste 

se encuentra imposibilitado para comprender las cosas. 
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Como pudimos ver, estas formas de la culpabilidad son muy 

necesarias ya que a través de ellas podemos determinar In cxigibili

dad de la conducta de un individuo, y ver si C?s acrC?C?dor n una sa!!. 

ción, una medida de corrección, infracción u otra medida correctiva, 

porque estos elementos nos van a decir que intención tenía el sujeto 

al realizar la acción delictiva, analizando el elemento subjetivo y ps.!_ 

que. Pero qué pasa si no concurren estas formas de culpabilidad, º.:! 
taremos en un caso de inculpnbilidad, el cual veremos a continuación. 

Con las formas y elementos anteriormente descritos, nos s~ 

rá más fncil entender el aspecto negativo de lu culpnbilidnd, de In -

cual vimos que no solamente se refiere a In relación de causalidad -

entre el sujeto y su conducta, sino además a la valorización y repr~ 

che que se hace de tal conducta. Pues bien, cuando en In conducta

del agente no concurre ninguno de los dos factores antes aludidos -

debido a que participa alguna causa que los elimina, como las que v~ 

remos posteriormente. es incuestionable que no existirá el delito y el 

agente será absuelto del juicio de reproche o valorización. Para hace! 

lo más claro, mencionaremos cuales son las causas de inculpabilidad

que nos marca el código penol en el articulo 15: 

• Obrar el acusado en defensa de su persono 1 de su honor 

o de sus bienes; o de la persono, honor o bienes de otros, repelie!!. 

do una agresión actual, violento, sin derecho, y de lo cual resulte -

un peligro inminente, o no ser que se pruebe que intervino olguna

de las circunstancias siguientes: 

1. - QuC! el agredido provocó la agresión. dando causa lnm,!: 

diata y suficiente para ella; 
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2;- Que previó la agresión y pudo fácilmente evitarla por 

otros Inedias legales¡ 

3.- Que no hubo necesidad racional del medio empleado en 

la defensa, y 

4.- Que el daño que iba n causar el agresor era fácilmente 

reparable después por medios legales o era notoriamente de poca im

portancia, comparado con el que causo la defensa. 

Obviamente estamos hablando de la legítima defensa, rcspc~ 

to de una agresión violenta y si es comprobada la misma, no existirá 

culpabilidad y por lo tanto no habrá rcprochabilidad alguna. Otra -

causo de inculpabilidad es: 

• El miedo grave o el temor fundado e irresistible de un -

mol inminente y grave en la persona del contraventor o a la necesi

dad de salvar o su propio persona o sus bienes o la persona o bienes 

de otro, de un peligro real, grave e inminente, siempre que no cxi~ 

ta otro medio practicable y menos perjudicial. 

No se considerará que obra en estado de necesidad aqucl

quc por su empleo o cargo tenga el deber legal de sufrir el peligro. 

Esta forma es un poco parecida a la legítima defensa, sólo

quc aquí no hay agresión inminente, pero podemos pensar que se -

trata de un jefe de familia que de pronto ve que un individuo se in

troduce a su dimicilio y se encuentra armado, tomando una pistola y 

le disparo. Y en cuanto al segundo pé.rrofo supongamos que se trota 

de un policin que vigilo un banco, al cual entran unos sujetos arma-
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dos, pero no sabe si su presencia es paro asaltar el banco, o _bien 

podría ser el caso que tengan permiso de portar armas, entonces C! 
tarín corriendo el riesf;o pero no podrá accionar su arma antes de 

cualquier indicio de asalto porque cté no hacerlo no seria causo de 

inculpabilidad. Otra causa de ésta es por: 

• Ejecutar un hecho que no es dclictuoso sino por circuns

tancias del ofendido si el ofendido los ignoraba inculpnblcmcntc al

momcnto de obrar. 

• Obedecer a un superior legitimo en el orden jerárquico -

aun cuando su mandato constituya un delito, si esto circunstancio no 

es notoria ni se prueba que el acusado Jo conocin. 

En este caso supongamos que se trota de un general del ~ 

jército que le encarga a uno de sus subordinados el transportar 

un cargamento de armas como contrabando, sin que el subordinado -

sospeche algo al respecto. Otra causa seria: 

• Causar un daño por mero accidente, sin intención ni im

prudencia alguna, ejecutando un hecho licito con todas las prccauci~ 

nes debidas. 

Aquí se presentan los anteriormente citados accidentes que 

se viven cotidianamente debido al avance tecnológico de nuestros días 

donde por el empleo de un instrumento o vehículo de trabajo se pre

sentan dichos accidentes causando graves lesiones y en muchos co

sos homicidios, como por ejemplo en Jos vehfculos de autotransportc

cn que llegan o tener uno colisión contra otro automóvil o porque a-
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tropellnn a una persona¡ como ya lo habíamos mencionado, este podría 

ser un delito imprudencia! o culposo, pero si se presenta el caso de 

que en una vía rnpidn, un individuo se arroja desde un puente al m~ 

mento en que un coche vn circulando y es atropellado por el mismo, 

provocandole la muerte, entonces no existirá culpabilidad ya que el

conductor ejecutaba una conducta lícita, ni conducir su vahiculo con 

todas las precauciones debidas, no existiendo otra voluntad en el CO!!_ 

ductor que la de circular por esa vía para llegar a su destino, por 

esto no encontraremos fundamento alguno para realizar In reprochnb.!._ 

lldnd de la conducta del sujeto. 

De estas causas vistas de inculpabilidad, podemos rcsumir

que no habrá culpabilidad cuando no haya voluntad por parte del S.!!_ 

jeto para generar un daño o algun neto ilícito, así como tampoco pr~ 

visibilidad para planear o idear el acontecimiento delictivo, y por úl

timo la evitnbilidnd de obtener ese resultado, o seo que no pudo ºE. 
tnr por otra conducta. También debemos agregar el error, el cual es 

un conocimiento incorrecto, fnlso y desviado de la realidad; éste se 

divide en erro1• de hecho y en error de dercho, siendo este último el 

que nos interesa porque cuando se dá se considera que existe incul

pabilidad, y consiste en In apreciación equivocada que se hace de Ja 

significación de Ja ley. pudiendo ser ésta mal interpretada. Y aunque 

no haya culpabilidad, no dejara de haber responsabilidad por esa m!!_ 

la apreciación ya que en Derecho, la ignorancia de In ley no exime -

de su cumplimicn to. 

El error de hecho puede ser esencial cuando un sujeto ec

tua ontijurídienmente creyendo que lo hace jurídicamente, y accidental 

cuando en circunstancias secundarias es algo que no puede evitarse 
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el sujeto no nctun con intención alguna. 

Pasemos ahora a ver el aspecto negativo de la conducta y 

de la jurrdicidod, que también nos marca el articulo 15. Por lo que -

hace a la primera es cuando: 

• Obra el acusado impulsado por una fuerza físico exterior 

irresistible¡ 

• Padecer el inculpado, al cometer In infracción, transtor

no mental o desarrollo intelectual retardado que le impida compren

der el cnractcr ilícito del hecho, o conducirse de acuerdo con esa -

comprensión, excepto en los propios cosos en que el sujeto activo ha 

ya provocado esa incapacidad intencional o imprudencialmcntc. 

En ambos párrafos vemos que la conducta del individuo se 

encuentra sujeta n estados psicológicos alterados y por lo tanto no

ticncn In capacidad suficiente de comprender lns cosas, las personas 

que lo sufren¡ más adelante veremos el porque esta fracción hace -

mención a uno infracción y no o un delito (inimputnble). Por lo que 

respecta al aspecto negativo de la juridicidad, tenemos primeramente 

que se da por: 

• Obrar en cumplimiento de un deber o en ejercicio de un 

derecho consagrado en In ley. 

Podemos ajemplificnrlo con el mismo policin qua custodia un 

banco (primero fue el temor fundado de que podrfn ser asaltado el 

banco). y el mismo está siendo asaltado por varios sujetos, el policin 
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saca su pistola , mata a ·uno y hiere a dos más; en este coso. el po

lic~a estar~ cumplicn~c;> con ~na obligación o deber ,que es la custo

dia de.l banco. Otro rilotivo es por: 

• cOntravenir lo dispuesto en una ley penal dejando de ha 

cer Jo que m~nda, por un impedimento legítimo. 

Y por último, otro aspecto negativo de la juridicidad y que 

también se le considera como eximiente putativa es cuando al: 

• Realizar la acción y omisión bajo un error invensiblc re! 

pecto de alguno de los elementos esenciales que integra la descrip

ción legal, o que por el mismo error estime el sujeto activo que es

licita su conducta. 

En este caso el agente cree, estar actuando lícitamente aún 

que se encuentre en un error esencial da hecho, el elemento subjeti

vo del sujeto va diribrido hacia una causa de justificación por lo que 

cree estar amparado y de estor actuando conforme a derecho. Por e

jemplo: en el delito de estupro en una pareja, la novia le dice a su

parcja que tiene 18 años, siendo que en realidad tiene 15, y el novio 

tiene relaciones sexuales con ella creyendo que es mayor de edad, e!!. 

cundrn.ndo osi en el delito de estupro. 

La inimputabilidad se da para los casos en que el agente -

no es sujeto de derecho como en el caso de los menores de edad o

los retrasados mentales. Por ello, no se les puede considerar como -

delincuentes, sino como infractores, consecuentemente no se les apli

cará la mismo sanción que a un delincuente. Se harán acreedores a 

una pena correctiva disciplinaria, como son los impuestas en el Con-
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sejo Tutelar para Menores Infractores, que son centros de activida

des doscentes y recreativos que trnton de encausar al menor paro.

que no cometa esas acciones otra vez, aunque en la práctica distan 

mucho de su cometido pues en realidad este consejo es como un ce!! 

tro de readaptación socinl (reclusorio) pero en pequcfio, en donde 

los ahí internos aprenden más a delinquir que a readaptarse n la V:!_ 
da social productiva. Y para el segundo caso, el de los rctnrdndos

mentnles, como medida correctiva o preventiva son enviados a centros 

psiquintricos para su tratamiento. 

Una vez vistas las formas de la culpabilidad, podremos de

cir ahora que trntandosc de Delitos Contra la Salud, será éste un d~ 

lito meramente doloso, pues en todas y cada una de sus modalidades

existc la intención y voluntod del sujeto octivo por producir el rcsu! 

ta do deseado, y el cuol detallorcmos más ompliomente en el siguiente 

punto del presente capitulo. 
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3.- La Culpabilidad en los Delitos Contra In Salud. 

Pasemos ahora al análisis de los demás artículos que mcncio 

nemas en el capítulo 11 de este trabajo, no sin antes hccer hincapie

cn que, como ya vimos, los delitos contra la salud son dolosos. 

El artículo 194º, faculta al Ministerio Público asi como al -

juez para emplear los medios necesarios tendientes a conocer la ver

dad, como pueden ser el auxilio de peritos , médicos, químicos , fnrm~ 

cobi6logos, etc, pero además nos menciona a las personas que adqui!: 

ran o posean para su consumo personal cualquier tipo de enervante, -

estupefaciente o psicotrópico por tener el hábito o necesidad de con

sumirlos. Obviamente estamos frente a una conducta dolosa ya que la 

adquisición de un producto enervante es contrario n la norma penal, 

aúnque sea por un adicto con In imperiosa necesidad de consumirlo. -

Lo que pretende la ley con esta norma es que no exista la compra de 

dichas sustancias para poder evitar la farmncodependcncia; indepen

dientemente de que ya sea un enfermo el adicto o habitual¡ para evi

tar esta acción el Estado, a través del Organo Jurisdiccional, envinn 

a estas personas a Jos centros de salud para su debido tratamiento, 

donde son atendidos y les dan un suministo muy controlado de droga 

a los adictos, siendo cada vez menores según el adelanto del trata

miento para que poco a poco al adicto deje su hábito. La ley no pue

de permitir que sea licita la adquisición de drogas y por eso impone

penas tendiantcs a la rahabilitnción del enfermo, como es que el acti

to o habitual sen puesto a disposición de las autoridades sanitarias. 

Ahora bien, si no es adicto y adquiere o posee alguna dro

ga por una sólo vez para su uso personal y en una cantidad que no 
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exceda de la destinada parn su propio e inmediato consumo, la pena 

será de 6 meses a 3 años de prisión y multa hasta de $ 15,000.oo -

pesos. Aqui el agente está realizando tnmbién una conducta dolosn

todn vez que dirige su voluntad a la adquisición o posesión de droga 

o enervantes. 

En este caso si estamos de acuerdo con la pena de prisión, 

ya que si este sujeto no es adicto, la prisión surtirá sobre él una i!!, 

fluencia intimidatorio. creando consciencia de que si reincide en su -

conducta dolosa, volverá a ser castigado de la misma manero. Y de

cimos que esta bien porque este sujeto no está enfermo, al enfermo 

hay que llevarlo al doctor, en cambio al primcriso hay que castigarlo 

para corregirle. Pero nqui surge un pequeño problema, y es que co

mo vamos a determinar cual va a ser la cantidad necesaria para su

propio e inmediato consumo, si es la primera vez que lo hace, puede 

pasar como con el licor, que una persona puede aguantar bebiendo

más que otra; o lo debemos tomar como el límite de consumo personal 

tomando como base los lineamientos que sigue la Procuraduría General 

de la República en lo que adictos se refiere. Un adicto siempre va a 

requerir mayor cantidad de la que necesite o sntisfoga a un princi

piante, por lo que si tomamos esn base podríamos tener un exceso en 

la cantidad de droga para consumo personal del que se droga por pr! 

mera vez. 

En caso de que los adictos suministren en forma gratuita a 

otra persona droga de su cantidad personal e inmediata, será sancio

nado con prisión de 2 n 6 años y multa de $ 2 ,000.oo a $ 20,000.oo 

pesos. 
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Evidentemente, nos encontrnmos ante una conducta dolosa, 

toda vez que suministrar tóxicos, es una conducta totalmente volun

taria. Tampoco estamos de acuerdo con esta penalidad ya que se tr~ 

ta de enfermos adictos y por lo mismo requieren de un tratamiento -

médico¡ adcraás el código no hace alusión alguna por los que reciben 

esa cantidad, entonces que criterio debemos tomar, nosotros crecemos 

que debiere aplicarse la sanción contemplado en el inciso "a" de este 

mismo articulo tanto para el que In suministra como paro el que In r.!:. 

cibc. Y aúnquc esta bien definido en este inciso "d" In culpobilidad

del adicto que suministra gratuitamente de su cantidad personal, dr~ 

gn o otra persona, obviamente dolosamente, yo que con su proceder 

le esta provocando un daño psicofisico al que le es suministrada la 

droga, debiera aplicaserle una medida de seguridad. Esta modalidad

tambión es de las menos sancionadas ya que el tórmino medio aritmó

tico es menor de 5 años y tiene derecho de salir bajo fianza, pero -

ese no es el caso, sino el de corregir estas conductas dolosas. 

Aúnque no es porte de nuestro estudio el analizar las pe

nas del articulo anterior, lo hicimos por considerar que no son las 

adecuadas para evitar la fnrmncodcpendcncia, ya que a nuestro pun

to de visto, la sanción no cumple con su cometido que es lo correc

ción del sujeto. Pasemos nhorn n ver los demás articulas que hablan 

sobre las otras modalidades del delito pero que yo no se refieren o 

los adictos o farmacodepcndientcs. 

El artfculo 195 prcvcc y sanciona la siembra, cultivo o co

secha de mariguana o al que permita que en su p1·edio se realice,quc 

será de 2 a 8 afias de prisión siempre y cuando sen una persona de 
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evidente atraso cultural, aislamiento social o extrema necesidad econó 

mica. 

Aqui nos volvemos n topar con ciertas dificultades, ya que 

este artículo se refiere o los campesinos, nos dice que haya evidente 

atraso cultural y aislamiento social; pero por mucho atraso cultural -

de estos individuos, su manutención se encuentra en In siembra, y 

quien sino ellos soben perfectamente el tipo de plantas o hiervas que 

existen, las que son alucinógenas y las que no, por lo que deducimos 

que al sembrar morig-unnn, saben perfectamente de lo que se trato, e~ 

nacen el hecho de que es una planto tóxica paro la mente y que cau

sa trnnstornos. Además por mucho aislamiento social. no se trata de 

ermitaños porque tienen que subsistir con la venta de su cosecha, -

por lo que deberán estar en contacto con alguna población donde se

cuentc con poca o mucha información aceren de este producto prohib! 

do que es la mariguana. Por esto, confirmamos que estamos frente a 

uno actitud dolosa, se dó la culpabilidad porque existe el elemento -

subjetivo en el individuo que es la voluntad, y está conscicnta de -

que lo realizado por él es un ilícito, pero la ley es benevolente con

él y le otorga una sanción muy pequeña yo que puede alcanzar a na

lir libre bajo fianza. Tal vez podríamos pensar en que la pena fuare

aumentndn para qua no alcanzará la libertad, pero tendríamos un pr~ 

blemn sociológico, cuando fuera el caso de que el campesino es el ún! 

co sustento de su familia. Igualmente doloso es el coso de que por 

extrema miseria sea cultivada In mariguana por parte de un campesino, 

pero lo hace porque no tiene dinero para subsistir. Debemos recordar, 

que la pena debe ser útil, y en el presente caso, carece de esa utili 

dad toda vez que el numen to de la pena privativa de libertad, a efe~ 



135 

to de que no pueda salir bajo caución, no resulta útil y por el con

trario, resultaría perjudicial por las razones antes expuestas. 

En estos casos, podría implementarse un programa de ªY!!. 

da especial para los campesinos que se encuentren en estas circuns

tancias, decimos especial porque si existen progrnr:lUs de ayuda para 

ellos pero para recibir esa ayuda necesitan cubrir una serie de requ,!_ 

sitos que en muchas ocuciones no pueden satisfacer, como es el cnso

dc pedir un prestnmo a Banrural, que es el banco que otorga finan

ciamiento a los campesinos. Por esto debiera haber un proffrnma eme! 

gente de ayuda a campesinos que hayan cometido alguno de estos ne

tos dolosos para otorgarles un pequef10 financiamiento y cubrir sus

necesidades apremiantes de subsistencia, porque de que sirve la ªª.!!. 
ción a que se hoce acreedor el campesino, si después de salir de pr.!_ 

sión va a estar más pobre, y aún que no haya estabelcida una multa 

para es~ caso, el campesino va a tener que hacer gastos en prisión 

y en sus gestiones para salir del problema que tiene. Por esto, aún

que este delito es totalmente doloso, no creemos que la sanción sea 

la indicada para solucionar el problema. 

El artículo 196, nos mcmcionn la transportación de marigu!!. 

na cuando es realizada por una persona que no sea miembro de alguna 

asocición delictuosa. siempre y cuando la cantidad no exceda de 100 

gramos, haciendoce acreedor a una sanción de 2 a 8 años de prisión. 

Nos encontramos frente a una actitud dolosa, la cual va en 

perjuicio de la sociedad por ser dañada ésta al llegar la mariguana a 

los consumidores, es dolosa porque el transportista sabe que la mar!_ 
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guana es un producto prohibido por la ley por lo que el elemento su}! 

jetivo del sujeto está bien determinado. Pero supongamos que se tra

ta de un transportista al cual le es contratado el servicio de trnnspo! 

tación de un paquete del cual le es cntrngado sellado o flcjndo impos.!_ 

bilitando la visibilidad del contenido del mismo, conteniendo 100 gra

mos o más de mariguana, o puede que sen cualquier otro producto -

enervante, aqui el sujeto estará cometiendo un ilícito pero no está -

consciente de que lo está haciendo, ya que el no sabe que lo que -

transporta es mariguana u otro enervante. Tal es el caso de algunos -

prestadores de servicio de transportación como los autobuses comer

ciales, o agencias cspecinlizndns en mensajería, como DHL, ln cunl -

presta un servicio que se consigue a través de un contrato de trans

portación, donde se establece en sus cláusulas lo siguiente: 

PRil\lERA.- DHL se obliga a prestar a su mejor y leal sa

ber y entender n el 11 Clicnte11
1 y éste a pagar por los servicios de

mensajer!a y paquetería sujetos n lns modnlidndcs subsecuentes. 

SEGUNDA. - DHL se obliga a transportar mcnsajcrfa y pa

quetería de 11 el cliente11 a que se refiere la clúusula primera de es

te contrato 1 con excepción de los documentos y paquetes o que sc

refiere la declaración primera, inciso (c) del propio documento, y

con las restricciones legales que establezcan los gobiernos de otrns

naciones. Al cfecto 1 "el cliente11 declarará en la guia de transpor

tación la naturaleza del contenido de la carga (si) (no) autoriza a 

DHL, si ésta lo estima procedente a comprobar dicho contenido, a

fin de cerciorarse de que la carga se encuentra fuera de las limita

ciones señaladas. Asimismo "el cliente", o tercero a su ruego, llena-
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rá los espacios en blanco conducentes de la guia de transportación 

que le proporcionará en cada caso DHL a fin de facilitar el envio

de la carga o en su defecto.proporcionará a DHL los elementos P!!, 

ra llenar dichos espacios. 

Los documentos a que se refiere la declaración primera, iE, 

ciso (c) son: correspondencia de primera clase, dinero, joyas, orc

en barras, cheques de caja, antigüedades, productos farmaceúticos, 

licores, sellos (timbres postales), metales preciosos, armas de fuego 

y sus componentes, giros, plantas, medicinas, cigarros o cigarrillos, 

piezas de arte o arqueológicas, explosivos o sustancias tóxicas o pe

ligrosas por su propia naturaleza, cheque de viajero, animales, pro

ductos perecederos, instrumentos o titulas negociables nl portador, -

materiales obscenos o pornográficos, carbones y diamantes industria

les, artículos de transportación restringida por la lnternationnl Air 

Transportation Association, incluyendo combustibles, artículos, mer

cancías o propiedades cuyo transporte esté prohibido o restringido 

por cualquier estatuto legal de cualquier país, ya sea destinatario, -

remitente o por el cual el envio sen transportado y, en general, a

cualquier paquete que requiera declaración de valor, permiso de im

portación o declaración aduanal. 

Como vemos varios son los articulas que este contrato res

tringe para su transportación, pero en la segunda cláusula el cliente 

que contrata el servicio, puede facultar o no n DHL para cerciorarse 

de que el contenido de la carga sea correpondiente a el que declara, 

de esta manero estaríamos en la posibilidad de enviar cualquier tipo 

de drogo enervante para evitar el riesgo de ser sorprendidos por el 
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transportar enervan tes. asi como a dar declaraciones falsas del dom.! 

cilio y nombre del remitente. En este coso cómo podriamos demostrar 

la culpabilidad del agente transportista si éste no sabe que lo que -

lleva consigo es droga, no realiza uno conducta dolosa ya que el el~ 

mento subjetivo de la culpabilidad. que es In voluntad no está pre

sente porque el transportista no sabe que el contenido del paquete 

es ilegal. Cual seria In sanción aplicable a éste sujeto el cual no tie

ne intención de cometer ningún delito ya que el desempeño de su a~ 

tividad es totalmente licito. 

En este caso se podrin aplicar una sanción pecuniaria a el 

empleado que transporta el paquete y una sanción o multa mayor a 

la empresa o dueño de ella, que se dedica a la mensajería para que 

en próximos envios hagan una minuciosa inspección de Jos productos 

y efectos que van n ser transportados. 

Pero esto nos parece insuficiente. hay que sancionarlo co

mo un delito culposo, ya que en este caso se está incumpliendo un

debcr de cuidado que consiste en revisar la carga que va a ser -

transportada. Ya hnbiamos determinado que todos los delitos contra

la salud son dolosos, pero ésta podría ser la excepción a In regla, -

ya que aquí no se da el elemento subjetivo de la culpabilidad que es 

la voluntad, y no se podrá dejar asi sin castigar este delito, por lo 

que debemos encuadrarlo como un delito culposo por concurrir asi -

sus elementos que son el incumplimiento de un deber de cuidado, la 

exigibilidad de otra conducta y la previsibilidad y cvitabllidad del r~ 

sultado. Puesto que se obtuvo un resultado típico, que se da en es

te caso, al no revisar la paquetería y darse la transportación de al-
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gún estupefaciente o psicotrópico. 

En nuestro legislación esta po sturo no sa considera como

culpnble, pero nosostros nl analizarlo vemos que efectivamente se tr~ 

ta de un delito culposo porque reune los elementos de falta de cui

dado y un resultado típico, no existiendo la voluntad de querer y a

ceptar el resultado porque el sujeto no conoce los circunstancias en 

que actuaba, que es llevar un paquete sin conocer el contenido, pues 

si lo supiera y lo transportará. si seria un delito doloso. 

Es importante considerarlo como un delito culposo porque -

al no inspeccionar In carga o paquetería, se puede fncilmcntc enviar 

dragos o enervantes de un lugar a otro, ya que la transportadora al 

no revisar, coadyuvará con el narcotráfico, como seguramente n de

pasnr en una infinidad de veces, y aúnque nadie nos puede asegurar 

que no es así no tenemos In certeza, porque si no se revisa ln carga 1 

como sabremos del contenido. Por esto es tan importante resaltar es

te punto aceren de que debe ser considerado como un delito culposo, 

porque el narcotráfico se vale de netos licitas, como es éste servicio 

de transportación de mensajería, para cometer netos delictivos. 

En el caso de que se detectará en algún paquete un ener

vante o psicotrópico, la compañia mensajera se protegería con ln decl~ 

ración personal o por 3o. que hoce el cliente en lu guia de transpo!_ 

tación acerca del contenido del paquete, y muy dificilmente podrinmos 

dar con el sujeto que lo envió o contrató el servicio¡ y lo más proba

ble es que también sea dificil dar con el destinatario. Pero In declar~ 

ción del cliente que muestra la compañia mensajera, no será suficicn 
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te para demostrar su participación involuntaria o dolosa en el ilícito 

y por esto habrá que castigarlos por la culpa en la que incurren. 

El artículo 197 determina una sanción más elevada para los 

siguientes casos y, una pena de 10 o 25 años de prisión y de 500 -

días de salario mínimo como multa en caso de: 

o) al que siembre, cultive, coseche, produzca, manWnctu

rc 1 fabrique, elabore, prepare, acondicione, transporte, venda, ca!!!_ 

pre, adquiera, enajene, trafique, comercie, suministre aún gratuita

mente o prescriba estas substancias sin autorización correspondiente. 

Algunos de estas modalidades yo los hemos visto, como es

e! caso de la siembro, el cultivo, etc. pero con la diferencio de que 

estos no son casos de extrema pobreza o nislnmicnto social ni atraso 

cultural. Aqui el código expresa tácitamente que se trata de conduc

tas dolosos porque son realizados por sujetos que saben, entienden y 

quieren el resultado típico. 

Tambien habla del que manufacture, fabrique, elabore, pr!:_ 

pare y acondicione substancias de los descritas en el articulo 193, -

aqui no es necesario explicar porque son conductas ck>losns ¡ los suje

tos saben que al estar trabajando (para gcnéroliznr estos términos, 

ya que todos requieren de una elaboración o trabajo), con estas sub_:! 

tancias tiene la voluntad de efectuar una conducta tfpica. 

Asimismo actua dolosamente el individuo que trafica, come!_ 

cia o suministra gratuitamente este tipo de sustancias porque su v~ 
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luntad va dirigida a un fin, el alcanzar un lucro o suministrar gra

tuitamente una sustancia prohibida que genera un comercio ilegal de 

drogas. 

La última parte nos dice, del que prescriba estas sustnn-

cias sin la autorización correspondiente. El único que puede prescri

bir medicamentos es un doctor, pero si éste no está autorizado para 

recetar dichas sustancias, estará dolosamente suministrando medie~ 

mentas de los cuales está impedido para hacerlo. 

b) Al que introdusca o saque ilegalmente del pnrs vegeta

les o sustancias de las comprendidas en el articulo 193, o cometa te!!_ 

tativa de estos casos con dichas sustancias. 

También se trata de un delito ó:>loso porque se dan los el~ 

mentas de querer y entender el resultado típico. El ejemplo más claro 

es el qua se da en los aeropuertos cuando es detenido para su ins

pección un individuo que se le nota muy nerviosos o desesperado PO! 

que lleva consigo algún tipo de droga, aunque muchos no son dctcs_ 

todos y logran burlar la vigilancia o emplean métodos más sofistica

dos para el caso, como es encapsular cocaína en plnstico para ser i!! 
geridas como si fueran vitaminas para después arrojarlas defecando, 

logrando así tener un mejor autocontrol por parte del sujeto que las 

quiere llevar de un país a otro. 

e) El servidor público que valicndose de su cargo o en e

jercicio de sus funciones permita los hechos anteriores .de introduc-
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ción ilegal o sacar dichos sustancias del pafs, u otro aún cuando- só

lo se llega n la tcmtntivn del mismo. 

Hay tentativa cuando existe la voluntad de cometer un ilíc.!. 

to y es exteriorizada esa voluntad ejecutando la conducto que debería 

producir el resultado, pero este no se consuma por causas agcnos a 

la voluntad del sujeto. 

Aqui estamos frente a una actitud igualmente dolosa que la 

anterior, pero ahora se contempla cuando es cometida por un servi

dor público que en ejercicio de sus funciones o valiéndose de su ca! 

go permita sacar o introducir al país sustancias ilegales, coso que es 

frecuentemente vista, sobre todo en los cuerpos de seguridad polici~ 

en como es la policlo judicial, pollcia federal de caminos, agentes n

duannles y el ejercito mexicano los cuales permiten el paso de carga

mentos y gente que lleva consigo algún tipo de enervante o psicotr~ 

pico. Actitud dolosa que es castigada severamente por la ley, ya que 

si un funcionario público es sorprendido en la comisión de este delito 

es puesto inmedintomen te n disposición del Ministerio Público Federal 

para consignarlo, no importando su cargo público, rango militar o P.2. 

licia! 

d) Al que aporte recursos económicos o de cunlqu!cr espe

cie para estos fines. 

Es una actitud doloso el financiar o nportnr recursos para 

cualquiera de los actividades mencionadas anteriormente ya que n tr~ 

vés de este financiamiento se pretende alcanzar un lucro indebido. 
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Aqui es donde encontramos el punto de partida del narco

tráfico, de los recursos económicos o financiamientos de los activida

des encaminadas a obtener cualquier tipo de drogo u través de ln -

siembra, producción, transportación, comercio, etc, que yo hemos

visto mismos que van encaminadas a dañar a lo sociedad, por esto es 

que tienen prevista una penalidad más elevada, por el daño que 

causan. 

e) Al que realice actos de públicidad, propaganda, provo

cación general, proselitismo, instigación o auxilio para que otro per

sona consuma sustancias o vegetales de las descritas en el artículo -

193. 

Conductos dolosas todas ellas porq uc van encaminadas a -

perjudicar la salud psícofisica de la persona a la que le es instigada 

o proporcionada la droga, o ya sea por el auxilio que se le propor

cione para consumirlas; tambieñ es dolosa la propaganda o cualquier 

tipo de públlcidad que se realiza con la intención de invita1· o indu

cir a consumir drogas, dañando igualmente a la sociedad con este ti

po de conductas. 

De la misma manera, será dolosa la posesión de esos fárma

cos o psicotrópicos cuando no se tenga la autorización corrcspondie!!. 

te, ya que el exceso de las cantidades autorizadas para poseer un -

psicotrópico, es un almacenamiento indebido para obtener con ello un 

lucro con esos productos. 

f) Al que posea alguno de los vegetales o sustancias de las 

señaladas en el articulo 193 sin ln nutoriznción correspondiente de la-
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indicada en la Ley General de Salud, le será impuesta una pena de -

7 a 25 años de prisión y multa de 100 a 500 días de salario mínimo, 

El artículo 198 nos da una penalidad más elevada ya que a 

la sanción que corresponda a cada caso, le será aumentada la mitad, 

son casos que por su gravedad son más nocivos, como en los siguie_!! 

tes: 

a) Cuando se cometa por servidores públicos encargados -

de prevenir o investigar la comisión de los delitos contra la salud. 

Los servidores públicos encargados en este caso, de inves

tigar, perseguir y prevenir los delitos contra la salud son el l\1inistc

rio Público Federal y la Policía Judicial Federal que está bajo al man

do del M.P. federal. Con frecuencia, como lo habíamos dicho, obser

vamos en los periódicos o nos enteramos por televisión que fucrón d~ 

tenidos algunos agentes de ln policía judicial como presuntos coportici

pes de nlgún delito contrn ln salud, o que es tan involucrados en al

gún acontecimiento relacionado con el narcotráfico. Es · comprcnsiblc

que estos servidores públicos, como humanos que son, tcngnn debili

dades por obtener unn ganancia de estas nctivtdodes nrcitns. siendo

ln misma dolosa dañando gravemente n la sociedad en forma más drn! 

tica que otra modalidad, yo que se supone que estos servidores es

tán puestos ahí para evitar que el narcotráfico realice sus operacio

nes, y si éstos permiten tales operaciones, entonces quién va a pro

teger a la sociedad de estos delitos. 

Por desgracia, esto peno no tiene un efecto intimidatorio en 

estos servidores públicos ya que siguen permitiendo acciones delicti-
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vas del narcotráfico en todo el territorio nacional y en la frontero -

norte principalmente y. muchos de estos servidores escapan de In

justicia o son protegidos por otros funcionarios con cargos públicos

importantes, aúnquc algunos si son aprehendidos y castigados con to 

do el rigor de la ley. 

b) Cuando la víctima fuere menor de edad o incapacitado -

para comprender la relevancia de la conducta, o para resistirla. 

Son igualmente nocivas estas conductas, debido a que este 

núcleo de la sociedad es el más desprotegido porque no soben el al

canze de esos conductas y fácilmente pueden ser engañados por in

dividuos que les proporcionan alguna droga hacicndolcs creer que es 

un dulce o un producto que sirve para jugar o para sentirse mejor, 

con el fin de volverlos adictos y crear más clientes pnrn su negocio. 

Indiscutiblemente que es una actitud dolosa que perjudica gravemen

te a la sociedad, y es frecuente el ver conductas de este tipo en las 

escuelas primarias donde los niños más pequeños son los más afecta

dos. 

De todas las acciones encaminadas a prevenir el narcotráf.!_ 

co, esta parte debería guardar un lugar muy especial e implementar

se un programa estricto de vigilancia continua en las escuelas priva

das y públicas para evitar que los niños sean afectados con estas -

conductas dolosas que dañan a nuestra sociedad, de la que ellos for 

man parte y participarán cuando sean adultos. 
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e) Cuando se comete dentro de las inmediaciones de cen

tros educativos, asistenciales o penitenciarios. 

Como habíamos mencionado anteriormente, este artículo pr~ 

vee los casos en que en los centros educativos se realicen conduc

tas dolosas encaminadas a Ja comercialización y consumo de enervan

tes, o de alguna de las acciones ya vistas con anterioridad. También 

en el caso de los centros asistenciales donde se les proporciona ayu

da a los menores o gente de escasos recursos y en los centros peni

tenciarios ya que éstos se supone que fucrón creados para corregir

las conductas delictivas de los individuos. Se debería insertar en es

te inciso n los centros recreativos. culturales, deportivos y todos a

quellos establecimientos que estcn encaminados a la recreación fami

liar, nl esparcimiento y al aprendizaje de algún arte u oficio, ya que 

también son susceptibles de acaparar la atención de los narcotráfica!!. 

tes. 

d) Cuando para cometer alguno de estos actos se utilice a 

menores de edad o incapaces. 

El emplear a un menor de edad o incapaz, va a mercar la 

formación da éste transformando su actitud en negativa por estar en 

contacto con delincuentes, por Jo que estos sujetos sólo aprenderán -

a conducirse dolosamente, o sen e le delincuencia, siendo esto perju

dicial para la sociedad porque un menor deber crecer sano y desar~ 

llarse como estudiante. prácticando algún deporte y no desenvolverse 

como un delincuente. 
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e) Cuando el agente participe en una organización delictiva 

nacional o internacional. 

A estos sujetos que se agrupan y forman una asociación de

lictuosa, se les considera mucho más peligrosos que a un simple deli!!. 

cuente porque tienen una organización más completa y estnn en mejo

res condiciones de cometer conductas dolosas, porque cuentan con 

una serie de recursos económicos. tecnológicos y otros medios quc

les facilita la realización de las actividades propias del narcotráfico, 

por esto se les penaliza con más tiempo de prisión; y máxime en el 

caso deorgnnizaciones internacionales, donde no sólo se afecta a un 

pai's, sino que involucran a varios como resultado de su bien clmcnt!!_ 

do mercado. Una de las más peligrosas organizaciones in tcrnac1onales 

del mundo, la encontramos en Medcllín, Colombia, dcmóminadn "El -

Cartel de MedellÍn", de In cual muchos de nosotros hemos oido hablar 

en alguna ocasión en medios informativos, sorprc:mdiendonos por su -

alta peligrosidad¡ por eso cuando en nuestro país llega a ser deteni

do un delincuente que participa o es miembro de una organización d!:_ 

lictiva como este mencionada, se le recluye en una celda de máxima -

seguridad para evitar su fuga, o que sus "socios" lo puedan liberar 

de prisión. Son sujetos de alta peligrosidad pare la sociedad ya que 

desde que se asocian dolosamente, se están encaminando a In delin

cuencia de alto riesgo y máxime que cuentan con Jos medios necesa

rios para lograrlo, no sabemos su limite, pero si son capaces de CO!!!, 

prar aviones, barcos, etc, para sus fines, no creemos que tengan lJ.. 
mitc alguno. 
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f) Cuando la conducta la realicen profesionistas, técnicos. 

auxiliares o personas relacionadas con lns disciplinas de la salud. Su,! 

pendiendoseles además en el ejercicio de su profesión por 5 años, 

Este tipo de sujetos relacionados con la medicina, se cn

cuantran en contacto con los medicamentos y sustancias que por su

contenido son consideradas como estupefacientes o psicotrópicos. y -

por lo mismo pueden observar una conducta dolosa al desviar tales -

medicamentos de los fines para los que fuerón hechos. También aqui 

están comprendidos, por estar relacionados con las disciplinas de la 

salud. los qufmicos, farmacobiólogos, laboratoristas, etc, personas -

que están en contacto con la elaboración de medicamentos donde hay 

que emplear para su elaboración algún tipo de vegetal o sustancia de 

las referidas por el articulo 193, y por lo mismo pueden disponer fá

cilmente de estos productos por estar en contacto lícitamente con ellos 

y destinarlos dolosamente a otro fin. 

g) Cuando se aproveche el ascendiente, la autoridad o por 

su jerarquía. para que otro cometa alguno de estos delitos. 

Nos encontramos frente a un regfmen de obediencia moral y 

jcrarquica al acatar y cumplir un madato de un superior; en el cnso

de los ascendientes ya sean los padres o los abuelos de un sujeto que 

le ordenan realizar alguna de las conductas dolosas de las que ya h!!_ 

mas visto y por una obligación moral del sujeto. comete el delito a-
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sabiendas de que comete un ilícito. Lo mismo sucede en el caso de la 

autoridad o por superioridad jerarquicn obedeciendo el mandato u or

den por encontrarse subordinado a las ordenes de un superior que le 

encomienda la tarea de realizar uno de los actos dolosos que ya hemos 

visto. Tal vez el agente que realiza este acto no quiera lleva a caba

la conducta dolosa. 

h) Cuando lo permita el propietario, poseedor, arrendatario 

o usufructuario de algun establecimiento, alguno de estos delitos. 

También actua dolosamente alguno de estos sujetos mencion! 

dos, al fácilltar o permitir que se realice cualquier actividad relacion! 

da con el narcotráfico o con la farmacodcpendencia, actos que perjud.!_ 

can a la sociedad, evitando con ellos detectar sus actividades al dis

frasarla por medio de un estableciemiento comercial o privado dedica

do a una actividad "licita". 

Y por último, el artículo 199 nos establece que todos los

fármacos, sustancias, estupefacientes y psicotrópicos empleados en la 

comisión de un delito, serán puestos a disposición de la autoridad s~ 

nitaria federal para su aprovechamiento o destrucción. Van a ser a

provechadas aquellas sustancias que puedan ser empleadas en la ela

boración de medicamentos, y serán destruidas todas aquellas que no 

tengan un empleo médico siendo nocivas para la salud. 

Del anterior estudio, podemos concluir que los delitos con

tra la salud son eminentemente dolosos, y en todos ellos encontramos 
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el dolo especifico; sin embargo en el artículo 196 del código penal. -

encontramos que la transportación de mariguana o de cualquier otro

tóxico, puede resultar una conducta imprudencia), consistente, como 

ya lo comentamos, en incumplir con un deber de cuidado al no revi

sar el contenido de los paquetes que van a ser transportados, por

compañias que se dedican al servicio de mensajería; y que el hecho

de que en sus contratos se estipulen cláusulas tendientes a evadir a! 

guna responsabilidad, esto no los libera de que su conducta negli

gente sea considerada como típica, antijurídica y por ende culpable. 



CAPITULO IV. 

LA PENA 

EN LOS 

DELITOS CONTRA LA SALUD 
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1) Concepto de la Pena. 

Filósofos, juristas. literarios, políticos y pensadores, se -

han preocupado por el origen y necesidad de la peno. Guiscppe Ma

ggiore nos dá la definición de la pena. El término proviene del voca

blo latino "poena" y denota el "dolor fisico y mornl que se impone -

al trasgresor de una ley". Aclarando el mismo autor que: 11 En se!! 

tido jurídico, lo pena es una sanción personalmente coercitiva la -

que se conmina y se inflingc al autor de un delito". (46) 

Fausto Costa resume la anterior postura y menciona: "His

toricamente, la pena deriva de la venganza. Y filósoficnmcntc de lo

neccsidad en que se encuentro In sociedad civilizada de ejercer la t~ 

tela de los derechos de un modo coactivo". Asi, la pena resulta una 

consccucncio lógica del delito. Mientras que l\tnurnch hoce hincapié -

en la necesidad de lo pena diciendo que uno comunidad que renuncia 

ra o su imperio penal rcnunciaria a si misma. ( 47) 

Sin embargo, Thomas Moro se atrevió o negar lo útilldad -

de la pena, diciendo que una vez que desapareciera el Estado, con

él dejarían de existir los delitos y penas. El 11 ius puniendi" no es si

no un privilegio de la clase rica, incompatible con uno distribución -

más equitativa de la riqueza. (48) 

Con su planteamiento anarquista escrito en su obro "utopía" 

refleja también la crisis por la que atraviesa la corona inglesa del-

(46) .- Federico Arriola, Juan. Op. Cit. Pág. 59 

(47).- ldem 

(48).- ldem, Ob. Cit. Pág. 60 
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Renacimiento. Chesterton lo ensalza y además cree firmemente que el 

utopista es el personaje más grande de la historia inglesa. Costa no 

dejo de incluirlo en su obra ya citada. y nos dice: "Declarado el a!!_ 

surdo de la pena, sostiene que la comunidad, sin embargo, debe t~ 

mar las oportunas precauciones para que a nadie falten los medios 

de sosten y In educación necesaria, para comportarse honestamente -

en todos los casos de la vida". (49) 

La pena consiste, según Rodríguez Devesa en: "la priva

ción o restricción de bienes jurídicos establecida por la ley e impue~ 

ta por el órgano jurisdiccional competente al que ha cometido el deli

to". (50) 

Vemos que hasta ahora la mayoria de los autores están de 

acuerdo en afirmar que la sociedad tiene derecho de reprimir los e~ 

tos que dañan o que pueden llegar o hacerlo asi como o su existencia. 

Hoy en día, le pena es muy necesaria para las sociedades como defe~ 

se social sin la que serfa imposible mantener el orden público. 

Tomando otro punto de vista, Tommeso Campanella, propUJ! 

n6 por una anarquia en la que todos los hombres consigan ser felices 

y sostengan la abolición de la propiedad privada. No por esto deja de 

reconocer la necesidad de las leyes penales, pero con un caracter -

esencialmente ético: "las penas son verdaderas y eficaces medicinas 

que tienen más aspecto de amor que de castigo". (51) 

(49).- ldem, Pág. 63 
(50).- Rico, José M. Las Sanciones Penales y Ja Política Criminnlógi

ca Contemporanea. Edil. Siglo Veintiuno. México 1974. Pág. 9 
(51).- Campanella, Tommaso. La Ciudad del Sol. Edit. Fondo de Cul 

tura Económica. México 1982. Pág. 186. Segunda Edición -
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Este ilustre sacerdote dominico escribió su obra en la ca!. 

cel en Ja que duró preso aproximadamente 27 años por el gobierno

español de Nápoles, por actividades contrarias a ese gobierno. 

Teorías como ésta pueden considerarse escépticas, ya que 

niegan a la pena un valor jurídico. 

Existe también Ja teoría de la retribución. que se dividc

en tres: divina, moral y jurídica. Pasemos a ver cada una de ellas. 

Como retribución divina, se supone la existencia de un º!. 
den divino que no debe ser inflingido. Quién viola ese orden come

te una ofensa contra Dios, y por esto la ejecución de la pena tiene

como fin el arrepentimiento del trasgresor de la ley. 

Como retribución moral, debemos entender el restableci

miento de la ley moral al imponerse la pena. El principal expositor

de esta teoría es Knnt. Para el filósofo de KOnigsberg, la lay panal 

es un imperativo categórico: "¿Que es ese imperativo categórico? ... 

ordena q~e las máximas que nos sirven de principio de violación se 

adecuen a la ley universal". (52) 

Aúnque estas dos teorías sólo las podemos tomar como re

ferencia para nuestro estudio, ya que para nuestra forma de ver, -

una retribución divina sólo nos serviría si nuestra sociedad se rigi~ 

ra por leyes divinas, y aún así encontramos que en una misma sacie_ 

dad hay diversidad de creencias y religiones¡ por lo que habrá c~ 

(52).- Copleston, Frcdcrick. Historia de la Filosofía. Tomo VI, 

Edit. Ariel. Primera Edición. España 1981. Pág. 305. 
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sas que para una religión sean buenas y para otra no, pudiendo pr~ 

vocar grandes diferencias. Por esto lo descartamos. 

Tampoco estamos de acuerdo con la teoría moral, ya que es 

muy parecerla a la anterior, y seria muy dificil determinar cual es la

Iey universal; se nos ocurre que esa ley, es sinónima o muy parecida 

a la divina, que contiene ordenamientos como no matar, no robar, etc. 

Y por último la retribución jurídica, que tiene su máximo -

exponente en Hegel, quién considera al delito como un atentado con

tra el derecho. Y por esto la pena se constituye como la consecuencia 

lógica del delito para preservar el imperio del régimen jurídico. Alim~ 

na observa que esta teoría supone el libre albedrío, porque implica 

culpa y esto es una acción provocada libremente. !\taggiorc cree firm~ 

mente que la retribución jurídica es el verdadaro y único fundnman

to de In pena, y entonces la define asi: "un mal conminado o inflingi 

do al reo, dentro de las formas legales, como retribución del mal dcl

delito, para reintegrar el orden jurídico injuriado". (53) 

Nosotros nos inclinamos por esta última teoría, ya que como 

lo menciona, la pena es la consecuencia lógica de un derecho inflingi

do y al cual hay que reintegrarlo al orden jurídico para que no vuel

va a ser violado. Es el concepto, de los hasta o.qui vistos, más acer

tado para aplicarlo en nuestra sociedad, la cual es una sociedad jurf

dica. Es una respuesta de reacción de la pena frente n una conducta 

delictiva que daña a la sociedad y ésta se define a través de la ley. 

(53).- Magglore, Guiseppe, lbldem. Pág. 263 
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Existen otra teorfas que tratan de definir a la pena, como 

la teoría de la defensa, que fue formulada por Romagnosi. Este autor 

definió el Derecho Penal como "un derecho de defensa actual contra

una amenaza permanente. nacida de la intemperancia injusta". (54) 

Y tiene como objeto primordial evitar In existencia real de 

nuevos delitos. Ln teoría sustentada por el autor italiano corrobora -

la necesidad del Derecho, y en este caso viene a ser la necesidad de 

la sociedad de defenderse con base en el darecho para mantener su -

integridad, de aquí se desprende que la misma sociedad obra en de

fensa propia, aún más en el caso de In pena de muerte. O sea, que 

para esta teoría, In pena es un auténtico medio de defensa contra -

quién la lesiona. 

Otra teoría es la de In enmienda, promulgada por Platón y 

Séneca, ambos sostiencm que la pena es la medicina del alma. Si un

sujeto ha cometido algún ilícito, su alma está enferma y la pena la cu

ra porque es su medicina y sólo a través de ella se podrá sanar. 

Francesco Cerrara define la pena como el mal que, de con

formidad con la Ley del Estado, infligen los jueces a los que han sido 

hayedos culpables de un delito, habiendosc observado las debidas fo! 
rnalidndcs. El autor del "Programa de Derecho Criminal" escribe cat~ 

góricamcnte: El derecho de castigar que tiene la autoridad del Estado 

emana de la ley eterna del orden aplicada en la humanidad, que es -

como decir que emana de la ley natural. Debemos entender esa ley

natural como los derechos de la humanidad". (55) 

(55).- Carrarn, Francesco. Op. Cit. Pág. 52 
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Hasta aqui hemos visto diferentes teorías y conceptos ace!. 

ca de la pena, la moral, teológica, jurídica, etc, pero aúnque todas

son diferentes y no se asemejan, podemos decir que en todas ellas -

hay un elemento esencial, la necesidad de la existencia de la pena, ya 

que a través de ella se van a corregir las conductas mal cncausndas

y asfmismo evitar que vuelvan a ocurrir tales. Es un derecho emana

do del Estado que es ejercido a través de sus sociedades, es el der.!:. 

cho de defensa de ataques hacia sus habitantes, sus bienes, propie

dades y a todo aquello susceptible de lesionar, y que dañe a la so

ciedad. 

Todas las teorías coinciden en que la pena es el producto

º resultado inmediato a un estimulo negativo de un individuo al gene

rar un daño previsto por las normas de la sociedad, siendo indifcrc,!! 

te la naturnleza de estas, es decir, que cada teoría define su posi

ción como es el caso de la divina que habla de la ley divina, la ley 

moral, etc, pero todas concluyen en que a una falta, infracción o e~ 

mo queramos denominarlo, cometida por un individuo, se hará acree

dor a un castigo por su falta. Castigo necesario para corregir su co!! 

ducta y evitar que éste y otros individuos vuelvan a cometerla, a e.! 

te castigo le dcmominamos pena. 

a) Naturaleza de la Pena 

Aúnque existe una gran diversidad de individuos, de cos

tumbres, hábitos en las diferentes sociedades, la naturaleza de la p~ 

na es una sóla, ¿cúaJ es ésta?, es la intimidación del individuo propi~ 
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mente dicho. ya que In pena intenta ser la amenaza de un castigo a 

posibles infracciones 1 o pnra evitar que los que ya comctierón un de

lito vuelvan a hacerlo. Es una advertencia clara a los individuos que 

pretendan cometer algún ilícito y que en caso de realizarlo, serán ca! 

tigados conforme se cstablesca en lo. ley~ 

Aúnque este concepto no lo podemos temor como tesis o pr~ 

misa, porque sabemos que no todos los sujetos son susceptibles de i!!_ 

timidación. 

Como nos dice José Rico: ºSi bien es cierto que el hambre 

tiende, en general, a evitar las consecuencias desagradables de su

conducta, y que por consiguiente, lo amenaza de un castigo puede e

jercer en él un efecto intimidatorio, también lo es que todas las pro

hibiciones de cnrncter penal no son completamente eficaces". (56) 

Por esto tenemos que reflexionar. que la naturaleza de la

pcna no es del todo eficaz, ya que existen unos sujetos que son int.!_ 

mido.bles y otros no, dependiendo de su personalidad. Existen sujetos 

que piensan y actúan sólo en el presente. otros lo hacen con metas -

u objetivos al futuro. Dentro de los primeros encontramos a In clase

marginadn que sólo se rige por el presente y es fácil entenderlo, por 

que es en el presente cuando tienen carencias y trabajan para cubrir 

sus necesidades esenciales. como es Jn alimcnto.ción. el vestido, etc, -

no difiriendo sus actos hacia el futuro. Mientra que en los segundos, 

podemos decir que se trata de individuos que tienen un paco. o más 

recursos, y por lo tanto tienen tiempo de reflexionar en su futuro -

debido a que pueden ahorrar y emprender sus metas o ideales. 

(56).- Ob. Cit. Pág. 14 
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De equi podemos deducir que serán menos intimidablcs los 

individuos de clase baja, que sólo viven en el presente sin deparar

en las consecuencias que puedan tener en el futuro, si no se ticna

nade entonces tampoco se perderá nada; o sea que para una persona 

de clase baja será menos intimidnblc una norma, o probablemente sea 

igualmente intimidnble que pera cualquier otro sujeto pero tiene la i_!!! 

pcriosa necesidad de alimentar o su familia o a él mismo. En cambio -

la clase medio o alta se preocupan más por su futuro, yn que cllos

pucdcn tener algo en el prcscintc y a futuro haberlo perdido, o sea 

que siempre pretenderán conservar lo poco o mucho que poseen. No 

por estos motivos vamos a encasillar a Ins clases sociales y afirmar -

que el hecho de ser pobre es sinónimo de ser delincuente, como lo

hemos planteado, porque de todos es sabido que un delincuente pue

de ser pobre o rico, alto o bajo, nacional o extranjero, etc, lo que

sólo dependará del propio delincuente. Es la parsonalidad de cada S!!_ 

jeto la que determina su actividad ilícita, siendo los delincuentes los 

menos intfmidables por la imposición de las penas; siendo precisamen

te más elevada la criminalidad respecto o las personas menos intimi

dables. 

Diversos estudios al respecto demuestran que los criminales 

son menos intimidnbles, como nos dice José Rico: ''En Estados Uni

dos, Daniel Claster, en 1967, a una muestra de jovenes delincuentes 

y a otra de no delincuentes, que estimarón: 1) las probabilidades -

generales de ser detenidos y castigados por las auoridades respecti

vas¡ 2) sus probabilidades personales de ser descubiertos y snnci.2. 

nadas respecto de una serie de infracciones que se enumeraván en el 

cuestionario. Claster obtuvó el mismo tipo de respuestas respecto a 
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la primera pregunta¡ en cambio los delincuentes considerarón que -

sus posibilidades personales de escapar a la justicia eran superiores 

a las de los no delincuentes". (57) 

En síntesis, ya dijimos que la naturaleza de In pena es Ia

intlmidación del individuo para que cometa un delito "advirticndolc" 

que en el caso de que lo realice, será castigado a través de una pe

na determinada. 

Pero a pesar de ello, no todos los sujetos son inUmidables, 

por eso es que existen delitos y delincuentes, ya que sin ellos no ª! 
rían necesarias las penas y todos las sociedades vivirían en paz y ª!. 
monia, núnquc esto es del todo utópico porque el hombre por natura

leza delinque, existe maldad y bondad en el ser humano que hace que 

existan delitos y consecuentemente penas. 

2) Objeto de la Pena 

El objeto primordia.J de cualquier pena, es la amenaza de g.!!_ 

nerar un castigo, y que gracias a éste, sea posible reeducar a un i!! 
dividuo al Derecho Penal. Así, la pena y su ejecución, para dcfcnsa

de la sociedad, jamás perderán su objetivo de recuperación y rcsoci! 

llzación del criminal. Este punto que mencionamos, puede ser tomado

por dos clases, los no delincuentes y los delincuentes. La primera de 

ellas, la pena juega un papel muy importante ya que a través del p~ 

der disuasivo de la pena, obtendremos una función preventiva de ac

tos delictuosos, evitando que el individuo pueda cometer un delito -

(57).- Ob. Cit. Pág. 21 
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porque existe la posibilidad de que se le castigue si lo comete y él

lo sabe. Mientras que los individuos de lo segundo clase, la de los -

delincuentes, el objeto es otro, siendo este el medio o función a tra

vés del cual se va a reeducar a estos sujetos para volverlos a incor

porar a la sociedad una vez que han aprendido la "lección" educad!?_ 

ra consistente en que el que comete un delito, se hace acreedor a -

una sanción justa y suficiente que no sólamcnte sirve para rctribuir

el daño producido por el individuo, sino que además se crea conscic!!_ 

cia en él para evitar su reincidencia en nuevas conductas negativas. 

Pena, sanción, infracción, etc, todas ellas contiencm el mi! 

mo elemento, un castigo del cual nadie o casi nadie le gusta hacersc

acrecdor a él, ya que es algo que nos causa molestias en nuestro P,! 

trimonio o persona, y repercute en nuestro actuar ante la sociedad,

con lo familia, en las labores de cada individuo, y es aqui donde la 

pena entra paro clavarse como castigo cuando cometemos algún ilícito 

y su objeto es evitarnos (cuando su función es amenazadora) esas m~ 

lestias, nos dice que no debemos hacer eso que ésta estipulado en la 

ley como delito o falta, sino queremos ser castigados. 

Cuando la función de lo pena es castigar a un individuo, -

su objetivo viene siendo educativo para evitar que siga dañando a la 

sociedad. 

El castigo es sinónimo de penitencia, sanción o penalidad. 
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3) La Pena de Muerte 

Para empezar con este tema, necesitamos preguntarnos si

. realmente la muerte es efectivamente una pena, si ella es justa en sr, 
si es legítima, es útil y oportuna en determinado momento. 

Carranca considera que la pena ha evolucionado, pues ya -

no se pretende la venganza del ofendido, ni procurar el temor de los 

ofendidos entre los ciudadanos, tampoco el resarcimiento de los daños 

ocacionados. Entonces el maestro italiano afirma que: "el fin primario 

de la pena es el restablecimiento del orden externo de la socie

dad". (58). 

El jurístn Castellanos Tena se muestra de acuerdo con el cr! 

terio de Carranca, pero además dice que para que la pena logré ese 

fin último, que coadyuvaría a conseguir el bien jurídico temporal, es 

necesario la reunión de 5 caracteristicas: ejemplar, intimidatoria, co

rrectiva, justa y eliminatoria. Sin embargo, Moggiore agrega que lu.s 

penos eliminatorios ponen al culpable definitivamente fuera del canso!".. 

cio social, quitandole todo posibilidad de delinquir, tales son la pena 

de muerte y el presidio de por vida. ( 59) 

Estos autores nos dicen que la pena es un ejemplo para -

que la sociedad se intimide y evite incurrir en actividades delictuosaa. 

Ahora lo que necesitamos es determinar si la pena de muerte es eje!!!. 

plar, intimidatoria, correctivo y justa. Otra vez el principal expone!!_ 

(58) .- Refcr.- Carranca, Francisco. Op. Cit. Pág. 68 

(59).- Rcfer.- Magglore, Gulseppe. Op. Cit. Pág. 272 y 273 
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te de la escuela clásica interviene, argumentando: "La negación de 

que la pena de muerte no es ejemplar. no es idea moderna, pues ha~ 

ta nosotros han llegado las memorables palabras de Ovidio Casio: 1\1~ 

jus exemplum essc vtventis miserabilitcr criminos. quam occisi {es m~ 

yor ejemplo el de un vivo miserablemente criminal, que el de un cri

minal muerto)". (60) 

Entendemos como ejemplar una situación positiva, que mue! 

tra una virtud. 1\tntnr no es una virtud, implica una destrucción, in

terrumpe una evolución y es un neto contrario a In naturaleza. La p~ 

na de muerte no es ejemplar por el simple hecho de que cause terror. 

Se ha comprobado fehacientemente que muchos criminales habían cst!!_ 

do presentes en ejecuciones públicas, y esto no los atemoriznbn, al

contrario, pensaban escapar de la detención o encontraban en lo pe

na de muerte una forma de alcanzar la fama. 

Sin lugar a dudas In pena de muerte no puede ser correc

tiva para el delincuente, ya que al dejar éste de existir sus conduc

tas se van con él y nunca podrán corregirse. 

La pena de muerte no es justa para el reo. ni para el ver 

dugo, ni pnra los jueces y menos aún para In familia del sentenciado. 

"El argumento contrn la pena de muerte dice que ósta no tiene por -

base la justicia, sino el deseo morboso de ver derramar sangre; por 

que toda la humanidad tiene un instinto sanguinario y los que no ti!! 
nen el valor de matar, lo satisfacen mediante esta pena". (61) 

(60).- Carranca, Fruncesco. Op. Cit. Pág. 103 

(61) .- Murillo. Guilebaldo. Ln Discusión de la Pena de Muerte. Méxi_ 

co, 1952. Pág. 17. Sin Editorial. 
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Hasta aqui ha quedado demostrado que la pena de muerte

no es en realidad una pena, porque ni reune las características como 

tal. ni pretende el restablecimiento del orden externo de In sociedad. 

Raúl Carranca nos dice: 11 La pena de muerte es, asi, una manera -

brusca y simplista de ajustar las cuentos entre el criminal y la soci! 

dad de la que él forma porte; en tal virtud la pena de muerte es un 

crimen que no debería existir. La idea de la venganza no ha de da!: 

se en la justicia administrativa por los hombres¡ la pena no debe de!! 

truir al hombre sino sólo a su aspecto criminal". e 62) 

Pasemos ahora a ver algunas teorías en pro y en contra de 

la pena de muerte. Kant y Hegel demuestran su simpatía por la pena 

de muerte. Con su imperativo categórico da entrada en forma mode!. 

na, a la antigua pena del talión. La muerte del reo de homicidio no 

serra, sino la anulación del acto dellctuoso cometido por aquél; y, C!!. 
mo demostración de la nulidad de ese acto, una rcafirmación del de 

recho". (63) 

El pensador italiano Beccaria dice de la pena de muerte: 

"Esta inútil prodigalidad de suplicios, que nunca ha conseguido ha

cer mejores a los hombres, me ha obligado a examinar si es la muer

te verdaderamente útil y justa en un gobierno bien organizadoº. (64) 

( 62 )'. - Carranca y Rivas, Raúl. Derecho Penitenciario y Penas en M! 

xico. Edit. Porrúa. 2a. Edición. México 1986. Pág. 75 

(63).- Magglore, Gulseppe. Op. Cit. Pág. 287 

(64).- Baccar!a, Cesare. De los Delitos y de las Penas. Rdlt. Alian

za. Madrid, España 1980. Pág. 74 
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Este autor se propone ganar una causa en favor de la hu

manidad, si lograse convencer la inútilidnd de In pena de muerte. y 

sostiene que no se trata de ningún derecho de la sociedad, sino que 

es la guerra que declara In nación en contra de un individuo. Parece 

absurdo, dice él mismo, que la ley, que detesta y castiga el homici

dio, lo cometa ella misma. Aúnquc este autor no era del todo nbollciS!_ 

nista de In pena de muerte 1 dccia que ésta era necesaria cuando In

existencia de un sujeto puede producir una revolución peligrosa en 

contra del gobierno establecido. 

Voltaire apoyó la posición de Bcccarin, y no sólo eso, es

famosa su opinión en la que sostiene que: "Un hombre ahorcado no 

es útil para nada, y veinte ladrones vigorosos condenados a trabajar 

en las obras públicas, todo el curso de sus vidas, son útiles al Est! 

do por sus suplicios, en tanto que su muerte sólo habría sido útil al 

verdugo que cobro por matar públicamente al hombre". (65) 

Las razones que argumentaba Voltairc no se fundamentaban 

en la justicia, sino más bien en la útilidad de la pena. 

Montesquieu a diferencia de Voltaire, pugnaba a favor de 

la pena de muerte, argumentando lo siguiC!nte: "Un ciudadano mer~ 

ce la muerte, cuando ha violado la seguridad de otro hasta el punto 

de quitarle la vida o de querer quitársela. Es la pena de muerte co

mo el remedio de la sociedad enferma, como la amputación de un mic!!!. 

bro gangrenado". (66) 

(65) .- Voltaire. De los Delitos y de laa Penas. Edlt. Alianza. Madrid 

España 1980. Pág. 133 

(66).- Montesquieu, Charles de Secondat. Del Espíritu de las Leyes. 

Edit. Porrúa. México 1982. Ja. Ed. Pág. 126 
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Este autor ejerció grafl: influencia sobre otros pensadores -

que vivierón el perlado de la Revolución Francesa. Por cierto que 

Francia fue uno de los países donde más ejecuciones de muerte se e

fectuaban mediante la guillotina en los años siguientes a la toma de -

la Bastilla. Por esto mismo, uno de los escritores que duramente rea~ 

clonó en contra de esas prácticas fue Victor Hugo. Sus fundamentos 

eran básicamente filosóficos y la muerte de su hijo Carlos Hugo en la 

guillotina fortaleció su criterio para denunciar las atrocidades provo

cadas por las pasiones humanas que encontraban en la pena de mue! 

te gran satisfacción. 

En su obra maestra calla con excelencia intelectual a quie

nes lo califican de iluso aún en fechas posteriores n su muerte. y su 

rechazo ? la pena de muerte lo escribió asi: "Es una equivocación -

de la ley humana. La muerte pertenece sólo a Dios 11
• (67) 

Cansinos Assens dentro de las implicaciones filosóficas de 

la pena de muerte, tratá de encontrar aspectos artísticos que explica 

en forma concisa: "El acto de dar muerte puede ser un acto estéti

co". (68) 

Y exageró al escribir que la pena de muerte corrcsponde

al género teatral más alto: la tragedfa. Esto lo fundamenta en las C!!, 

teg6rias teatrales establecidas por Aristóteles. Empero, consideramos 

que el escritor español confunde una situación, la pena de muerte -

no puede ser una obra de arte, aúnque no por esto se niegue el va-

(67) .- Hugo, Victor. Los Miserables, Tomo l. Edil. Origen. México 

D.F., 1985. Pág. 19 

(68).- Cansinos Assens, Rafael. Estética y Erotismo de la Pena de -

Muerte. Edil. Renacimiento. Madrid, España 1916. Pág 9 
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lor estético que puede estar inmerso en una pintura, escultura o

cualquier otra representación de las bellas artes, pero esto sólo que

da ahi plasmado, ya que el condenar a muerte o ejecutar el sentenci~ 

do a muerte no puede ser estético y menos aún el observar este acto. 

En México, Francisco Gonzálcz de la Vega ha escrito, unie!!_ 

dese a los abolicionistas: "nadie tiene derecho a matar, ni el mismo

Estado. El Estado tiene una grave responsabilidad educacional: debe

enseñarnos a no matar¡ la forma adecuada será el más absoluto rcsp~ 

to a la vida humana, e.si sea a la de una persona abyecta y misera

ble". (69) 

Por otra parte, y coincidiendo con el anterior punto, el pr~ 

íesor Murillo nos dice: 11 En México no se estima la vida humana y es 

necesario que el Estado dé al pueblo una lección de que In vida del 

hombre es algo muy respetable no matando él en ningún caso, para

que el pueblo aprenda a respctarla'1 • (70) 

Estos autores nos dicen que para que los ciudadanos apre~ 

damos a respetar la vida de los demás, el propio Estado debe dar la

pauta, iniciativa y ejemplo al respetar la vida de todos y cada uno de 

los gobernados, al no matar, evitando y quitandó la pena de muerte

de nuestra legislación para que no exista fundamento legal y no pue

da ser empleada. 

(69) .- Citado por Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Element!_ 

les de Derecho Penal. Edlt. Porrúa. México 1977. Pág. 317 

(70),- Murillo, Guilebaldo. Op. Cit. Pág. 24 
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En términos generales se ha observado que los dictadores,

se han inclinado a utilizar la pena de muerte con el pretexto de tener 

el respaldo jurídico para poder cometer crimcnes políticos. Aúnque -

aqui cabe la duda en cuanto a la legitimidad de su aplicación. Para 

nosotros, es tan sólo una excusa para eliminar a los insurrectos que 

se vuelven en contra del sistema dictatorial de gobierno que los rige 

y tener asf el control total del poder del Estado. 

Pero sorprendente es que, en países que se vanaglorían de 

ser demócratas se intente la rcinstaurnción de la pena capital, como a

conteció con Gran Bretnña. La ex-Primera Ministro, Mnrgaret Thatcher 

comentó en octubre de 1984 la imperiosa necesidad de volver n casti

gar con la pena de muerte a los delincuentes más peligrosos. En ese 

país, sólo existe la pena de muerte paro el caso de traición a la pa

tria. La estadista britanica declaró: 11 Quienes están preparados para 

privar de la vida a otros deben renunciar a su propio derecho de V.!_ 
da". (71) 

El argumento de la exprimer Ministro nos recuerda la ley de 

el Tallón, nojo por ojo, diente por diente 11 • Si tu robas, que te roben, 

si lesionas, pues que te lastimen; si matas que te maten. Tal vez cs

ten un poco equivocados en cuanto a la utilización del término y si 

se pudierá aplicar la pena de muerte para algunos casos¡ es el nues

tro, un coso concreto ya que hemos estudiado todas las consecuencias 

que conlleva la drogadicción. farmacodepcndencia y el narcotráfico, t~ 

das estos acciones sólo traen muerte, destrucción. delincuencia y o

tros muchos actos que dañan a la sociedad; entonces por qué no apJ!. 

(71) .- Diario "La Jornada", de fecha 16 de Octubre de 1984. 
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car aqui ese concepto del talión. un narcotráficantc mata (literal y 

realmente) a muchos miembros de la sociedad. entonces no serra un

castigo suficientemente justo el privarlo de la vida también, siendo -

que por una sóla persona mueren miles. Es como compararlo con un 

perro rabioso, que sabemos que no tiene cura, igual será un delirr 

cuente de este tipo, entonces lo que hacemos es matar al perro ra

bioso, y aúnque no desaparcsca la rabia del mundo, por lo menos h! 

bra un perro menos que haga daño. 

Juristas internacionales de diversos países, preocupados -

por In utilización de la pena de muerte, integrarán un coloquio inter

nacional conmemorativo al Centenario de la Abolición de la Pena dc

muertc en Portugal. Las resoluciones a las que se llego, después de 

intensas investigaciones scñalar6n que la pena de muerte no es indi! 

pensable en ningún país civilizado, la función intimidatoria que se le 

atribuye no ha sido jamás demostrada; la concepción de que la justi

cia es retributiva no significa que los delitos tengan que ser castig! 

dos con la muerte. Su mantenimiento en el Derecho Positivo puede o

casionar un frecuente uso y una extensión abusiva en ciertos terre

nos, como es el caso de los crímenes políticos y económicos, transfo!: 

mandola de un castigo a un instrumento de opresión. En tal virtud,

el coloquio recomendó que dicha pena fuera abolida universal y defini

tivamente para todos los crimenes, que las condenas a la pena capi

tal fueran reemplazadas o conmutadas por otras condenas diferentes. 

Por otro lado, en nuestro país, fue el presidente Emilio Po!: 

tes Gil, quión elimino el castigo de muerte del catálogo de penas, del 

código penal de 1929, pena que existía en el código penal de 1871, -
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contemplada en el artículo 92, fracción X. Y el posterior código al -

mencionado, el de 1931, sostuvo la postura del anterior de no consa

grar en su cuerpo legislativo a la pena de muerte como Morelos hasta 

1970, Oaxaca en 1971, Tabasco 1961. 

El eminente penalista mexicano Sergio García Ramírez, al re.:! 

pesto de la pena de muerte opina: nnerogada ésta en Sonora, el úl

tima estado que la previó en 1974, no se ha pensado seriamente en r.!! 

establecerla, pese a las tensiones y prctcnciones, nqu! debiles y ai! 
ladas". (72) 

Como vemos, nuestra legialación federal y local, por cada -

estado de la República mexicana, se ha descartado la pena de muerte 

cosa que para algunos pueda ser muy acertada, ya que explican ellos 

que ésta no es útil para corregir las conductas delictivas, ni tienen

un fin práctico como sería reducir el índice de criminalidad entre la 

sociedad. 

No obstante, muchas personas han debatido en torno a la

utilidad de esta pena, y han existido toda una variedad de opiniones, 

desde los excepticos hast.a los que sostienen que se puede encontrar 

en la pena de muerte un fin en si misma, pasando por los que la corr 

sideran con un valor pedagógico con beneficio social. 

Podríamos seguir tomando opiniones en favor y en contra -

de la pena de muerte t y aúnquc nosotros sepamos que en sí no se -

(72).- "Cuestiones Criminológicas y Penales Contempornneas (Estup~ 

faclentes y Pslcotrópicos)", Cuadernos del Instituto Nacional

de Ciencias Penales. México 1984. Pág. 141 
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trata de una verdadero pena porque no reune los requisitos que ya 

mencionamos, pensamos que en determinado momento si seria conve

niente aplicarla porque una situación tan delicada como es el narcotr,! 

fico y la drogadicción, tienen que atacarse muy drásticamente y esto 

sólo se podría lograr eliminando a Jos delincuentes peligrosos que -

controlan las operaciones de droga, cómo es posible que un cnvcnen.!!. 

dar que vende, distribuye o proporciona sustancias tóxicas, enerva!! 

tes o psicotrópicos, pueda ser castigado con In privación de su liber

tad, y éste seguir impunemente sus operaciones desde adentro del p~ 

nnl donde está recluido, envenenando a más gente, a inocentes, ni

ños, que son inducidos al consumo de drogas por este tipo de pers~ 

nas surgidas como estiercol de la sociedad. Aqui si deberíamos hacer 

notarla la utilidad de Ja pena de muerte y dejar de pensar si es o no 

práctica para la sociedad. Si se aplica, se matará a uno pero se salv!!, 

rán miles. Es como el caso del perro rabioso, si tenemos uno y lo m.!:!_ 

tamos, no pasará nada, pero si lo dejamos vivir morderá a algunos, -

tal vez cientos o miles y, después tendremos que combatir a tantos

cientos o miles de perros rabiosos que fuerón contagiados. 

Tal vez nuestra posición sea como algunos dogmáticos dicen 

de venganza, pero no lo creemos así porque muchos de nosotros no 

hemos sufrido o vivido los estragos de la drogadicción, pero nos h!:. 

mos dado cuenta de ellos y su magnitud a través de algún conocido, 

pero esto no nos afecta directamente, por eso no lo podemos conside

rar como venganza. Pero indirectamente si nos afecta porque se lesi~ 

na a nuestra sociedad, parte de In vida donde nos desarrollamos está 

afectada por estas conductas y es necesario sanearlas. sr,nos inclin.!:!. 

mos por esta pena, aúnque la misma nos podría acarrear muchos per 
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juicios. Lo más probable es que habrfa más violencia por que entonces 

ya sería la venganza del delincuente la que se daría. porque al matar 

a un miembro de su 11 fomilia 11 (organización), estriamos atentando ca!!. 

tra nuestra propia seguridad como sociedad, por las represalias que 

estos individuos podrían tomar. 

Por lo que toca a la Constitución mexicana, en su articulo-

22, señala que: "Quedan prohibidas las penas de mutilación y de -

infamia. las marcas, los azotes, los palos, el tormento de cualquier -

especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualcsquiera

otras penas inusitadas y trascendentales ... 11 

11 
••• Quedan también prohibidas la pena de muerte por del_!. 

tos poüticos, y, en cuanto a los demás, sólo podrá imponerse al trai

dor a la patria en guerra extranjera, al parricida, al homicida con 

alevosia, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al sal

teador de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden 

militar". 

Vemos que este artículo constitucional prohibe las penas i!?_ 

humanas como In mutilación o los azotes, pero lo más importante es la 

prohibición de la pena de muerte y sólo la autoriza para aplicarla en 

la traición n In patria, aúhque nuestro país siempre se ha proclamado 

como un país pacifista por lo que su aplicación para este caso sería

muy remota. Por lo que hace a los demás delitos, no se aplican en -

ellos In pena de muerte ya que a pesar de que en la constitución es

te estipulada, en el código penal no se establee penalidad de muerte 

para estos delitos, por lo que se aplicará para el caso concreto, otra 
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pena o sanción pero en ningún caso se aplicará la horca, el fusila

miento, la silla electrice, la decapitación, la enmara de gas o en su

ceso la inyección letal, como medios utilizables para ejecutar la pcna

de muerte. 

Pero en este caso volvemos a cuestionarnos porque se est.!. 

pula estos delitos. como los que pueden ser castigados con la pena -

de muerte si no son tan relevantes para nosotros, por lo menos no -

en nuestros dfas, no por el hecho de que no afecten a la sociedad -

ya que también tienen sus consecuencias en cuanto a su repercución 

en el ámbito social, sino porque trntandose de delitos contra la sa

lud, y el narcotráfico, se daña más a la sociedad con su acción de! 

tructivn que es mucho más extensa que la que podría ocacionar el P!. 

rricidio, el homicidio con alevosia, premeditación y ventaja, al pirata, 

etc, sujetos todos ellos que hnn dejado de causar impacto en la so

ciedad actual ya que con el crecimiento demográfico que se vive en -

todo el mundo, nos hemos deshumanisado y, acontecimientos como un 

homicidio o un parricidio pasan a segundo plano, no sorprendiendo a 

nadie por habernos acostumbrado ya a ver estos sucesos normalmente. 

Lo que nos impacta ahora, y hay que detener para que no suceda c~ 

mo con el parricidio o el homicidio, acontecimientos cotidianos, es el 

mundo del narcotráfico, hay que imponer sanciones más drásticas co

mo podría ser la legalización de la pena de muerta para este delito r~ 

formando el artículo constitucional mencionado, quitando estos delitos 

tan obsoletos e inaplicables cambiandolos por los delitos contra la sa

lud y lo relacionado al narcotráfico. 
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El origen de la pena se encuentra en una necesidad social 

y también, para algunos, en la venganza. Pudiera ser que la pena

de muerte sea una venganza de la sociedad por eliminar a los sujetos 

que más daño le provoca. pero dicha pena tendría que ser bien apli

cada para evitar su mal uso y que se castigará de ese modo a perso

nas que no lo merecen. Probablemente muchos de los individuos que 

se las pudiera condenar a muerte, racapacitarán incorporandose a la 

sociedad productiva 1 pero muy dificilmente un dcllcuente quisierá d! 

jar sus actividades dellctuosas por algún otro tipo de actividad. La 

pena subsiste como una necesidad social, pero debe ser desterrada -

Ja idea de que siga siendo una venganza, esto sucedería si fuera apJ!. 

cada con sed de exterminio. o de ira. 

Y aúnque morir es un hecho inevitable que le da sentido a 

la naturaleza de la vida, matar es un acto que contraviene a esa nat}! 

raleza, es violar ese orden existente, romper un universo sin posibi

lidades de reconstruirlo porque la vida no se puede comprar, y qué

hacer para que ese universo del cual cada quien es dueño, no se in

terrumpa a través de la drogadicción y todo lo que ella genera, vio

lencia, muerte. Quedarse conforme con las sanciones que se les impo

ne a los destructores de el orden natural de la vida, los que destru

yen ese universo envenenando a distintos seres humanos. No podría

mos nosotros destruir también su derecho a la vida, tal vez si sería 

una venganza pero para un beneficio. 

El Estado tiene el derecho y el deber de castigar moderad~ 

mente, pero más aún tiene la obligación de educar a sus habitantes y 

gobernados, debe implementar programas educacionales dirigidos a z~ 
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nas rurales y urbanas de cada estado donde se de una amplia expli- · 

caci6n acerca de la drogadicción, de la droga, como evitarla, etc, p~ 

ro que abarque todos los nucleos de la sociedad; así como financia -

mientas para desarrollar la actividad económica de los estados más p~ 

bres y en donde es frecuente ver a los campesinos y gente más nec~ 

sitada, en el cultivo y siembra de estupefacientes, porque sólo asi -

no se mueren de hambre. Es una tarea muy dificil donde también de

ben participar las familias, los maestros, médicos, etc. , todo dirigido 

al fin de educar o la sociedad; porque al castigar sin educar, los es

tragos amargos de la delincuencia se harán presentes una y otra vez 

en la sociedad, por lo que tenemos que partir de la raíz, tomar la b!, 

se y educarla, y en su caso reeducarla para re adaptarla a la socie

dad. 

Hasta aqui hemos visto distintos puntos de vista acerca de 

la pena capital tema sumamente controvertido, en el que nunca po

dríamos unificar criterios, sin embargo, nosotros nos inclinamos por 

su aplicación, para tratar de sanear el cancer de la sociedad llamado 

narcotráfico y drogadicción, ya que creemos que se trata de la pena

más drástica que podría ser aplicada para sancionar a los delitos. 
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4) Consideraciones que se emiten al respecto. 

Consideramo!; justo que la pena de muerte sea aplico.da a 

los envenenadC>res de la sociedad. asesinos letales y parasitos de la 

humanidad. llamados comúnmente nar!!otráficantcs, ya que ellos prod~ 

cen una enfermedad mortal que es la farmacodcpendenaia. Si compar!_ 

mos ésta con Qtra enfermedad. podría s<?r equiparada. al sidn. o al -

canccr los cuales no tienen cura, y si la tienen su rehabilitación es 

muy dificil. Pero la farmacodependcncia no tiene como tope o limite -

una hospitaliznción como el caso del $ída o del cnnccr; sino que la

primera conlleva a una serie de? ccmductas delictivas por parte del iD_ 

dividuo que es adicto a las drogas, mismas que realiza can el fin de

obtener más droga o para darse valor y cometer un delito. 

Por eso considC?ramos a los narcotráficn.ntes como un ca!!. 

cer para la sociedad, una enfermedad similar a la rabia, y por ello -

hay que eliminarla; si no hay virus o bacteria, no habrá enfermos. -

Asi como cuando en la sociedad hoy un perro rabioso que hay que S!, 

crificar para evitar que mu<?rdn y contamine a. la sociedad. Concreta

mente, si lo analizamos e.si friamentc como el planteamiento del perro, 

seña bueno aplicar la pena de muerte para los narcotráficantes, por

q\1e con esto se evitaría que éstos tipos sigulerán contaminando a la 

sociedad. 

Podemos analizar otra posibilidad. como serfa que el proco

SQ de un d.elincuente narcotrá.ficante sea más rapido y agil, c<>mo si 

fuera un pro<:es() sumario, ya que en fo. práctica las jueces se llevan 

muchos años en el procedimiento, y los procesados son recluidos en 
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algún centro de readaptación social, en donde en vez de readaptarse 

siguen manejando sus operaciones ilícitas a través de intermediarios, 

o haciendo uso de la tecnología moderna, como es el caso de la telef~ 

nía celular, que se da de hecho en todos los reclusorios, aúnquc es

to está prohibido, como lo estipula el Reglamento de los Centros Fe

derales de Readaptación Social, en su artículo 115 que dice: 

"Queda prohibido la introducción de teléfonos celulares, re 

dios receptor-transmisor y cualquier otro instrumento de intercomu°:!_ 

cación o sistema de comunicación electrónica". 

Y como esta disposición, encontramos muchas otras las cua.!. 

es no son respetadas por los procesados, custodios y autoridades -

de estos centros de readaptación. 

Por C?stos motivos, al SC!r procesados rapida y justamente, -

se estará en la posibilidad de determinar la situación jurf'dica del de

lincuente, y ponerlo en libertad si está en posibilidad de readaptarse 

a la sociedad, o bien enviarlo a una prisión especial para purgar su 

condena. Para este efecto, proponemos que se cree una zona determ.!_ 

nada de confinnmicmto exclusiva para narcotraficantes, que podría ser 

dentro de las Islas Marías o que se creará un centro de confinamien

to similar a éste, donde además de no poder ascapar, no siguierán ~ 

perando su organización. 

Desafortunadamente, ya en la práctica esto condena a mue!_ 

te como pena, no nos llevaría más que a una sactlca violencia por el 

odio y deseo de venganza de las asociaciones dclictuosos por el hecho 
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de que se mete a miembros de su organización en nombre de la justi

cia. Es decir, la sociedad al aplicar la pena de muerte a través del -

Organo Jurisdiccional, crearía un odio en los delincuentes, que ven

garlan la muerte del narcotraficante ajusticiado, generando mayor vi~ 

lencia entre la sociedad. 

Cabe hacer mención que si bien es cierto que nuestro ord!: 

namiento punitivo contempla le sanción de poner a disposición de les 

autoridades sanitarias a efecto de que el adicto o habitual sen someti

do al tratamiento médico correspondiente: sin embargo tal sanción pr~ 

vista en la fracción primera del articulo 194, sólo se establece pnra

aquellos adictos o habituales que sean sorprendidos en posesión de 

estupefacientes o psicotrópicos para su inmediato y personal consumo, 

y por tal razón si el delincuente es sorprendido con mayor cantidad 

de droga o estupefaciente, In pena será de dos meses a dos años de 

prisión, sin que en ningún momento se Je aplique como sanción, el -

someterse a tratamiento médico, lo que genera un porcentaje sumome!!. 

te elevado de consumo de drogas o estupefacientes en los centros -

penitenciarios. 

Por Jo expuesto, proponemos que se establezca como sanción 

accesoria a la pena privativa de libertad, el sometimiento a un trato.

miento médico de desintoxicación y rehabilitación es prioritario de -

cualquier delincuente que ingrese a los centros de readaptación; y

previos exámenes médicos se determine que son adictos a alguna sus

tancia tóxica, para lo cual debe crearse un centro de readaptación ª! 
pecial al que sean canalizados estos delincuentes, evitando así facto

res contaminantes en prisión, lugar en donde supuestamente los deli!!. 
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cuentes ingresan para su readaptación. 

Ahora bien, no podemos olvidar aquellos toxicómanos que 

afortunadamente no han cometido algúhdclito más que el que se pu

diera tipificar por su acción de drogarse, pero si bien no lo han h.!:_ 

cho, definitivamente son delincuentes en potencia. Por tal motivo, el 

Presidente de la República, Lic. Carlos Salinas de Gortnri, prcocup!!_ 

do por el problema de la formacodependcncia y por el gran indice de 

jovenes que resultan ser victimas de este problema social y de salud, 

creó el Consejo Nacional Contra las Adicciones, mismo que es coordi

nado por el Secrctrio de Salud e integrado por la Procuraduría Gen~ 

ral de la República y ln participación de la ciudadanía, que conlleva 

e impulsa el programa de atención a la farmncodependcncia, mejor e~ 

nocido como "ADEFAR", cuyo objetivo consiste en abatir los factores 

causales de la farmacodcpendcncia a través de la coordinación y oric!!_ 

tación familiar, individual y social; creandose Comités en los Munici

pios y Delegaciones en el Distrito Federal, asi como Unidades que a 

su vez se integran por escuelas, sociedades de colonos y unidades -

habitacionales, dependiendo la zona que por sus carncteristicas sean 

consideradas como de alto riesgo en consumo de droga. 

Los Comités son estructurados de la manera siguiente: 

Presidente, que es la máxima autoridad civil del lugar que 

se trate, ya sea el Presidente Municipal o el Delegado político corre! 

pondiente, siendn coordinados por un representante del Gobierno l~ 

cal y un representante del Sistema Nacional para el Desarrollo Inte

gral de la Familia (DIF). Participan además, representantes de los -

sectores: 
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Salud (S.S., IMSS, ISSSTE y otras instituciones de salud). 

Educativo (Maestros y padres de familia). 

Justicia (Directores de seguridad pública. Procuraduría de 

los estados). 

Social (Cámaras de Comercio, Clubes de Servicio Social) 

Teniendo por último, un Secretario Técnico, que es un re

presentante de la Procuraduría Genernl de la República o de la Proc!! 

raduría de Justicia de la entidad federativa corrcpondientc. 

Las Unidades se estructuran en una forma similar a los C~ 

mltés. 

Los objetivos y estrategias de los Comités y Unidades para 

prevenir la farmacodependencia son: 

a) Orientar e informar a la población, padres de familia y 

maestros sobre la farmncodependencia. 

b) Promover la atención médico-social a los farmacodcpen

dientcs y alternativas positivas para quienes no lo son. 

e) Invitar a la población para que Informe sobre aquellas 

personas que están cometiendo un delito contra la salud. recibiendo

se incluso denuncias anónimas para evitar represalias. 

d) Promover la revisión de la legislación en materia de na!:_ 

cotráfico. 
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e) Actualizar la información sobre farmacodcpendencia para 

mejorar la comprensión del fenómeno. 

f) Promover la participación de los jovenes como promoto

res preventivos del uso de drogas. 

Los resultados arrojados por estos programas, dan una in

fraestructura alcanzada en este año de: 

1.- Comités Municipales 1, 282 

2.- Unidades 31,000 

Además se realizan diariamente en todo el territorio nacio

nal, reuniones de información sobre el uso indebido de drogas difun

diendose a 1,800 personas. También son capacitadas constantemente 

los promotores en prevención de la farmacodependencia. 

En la medida en que cada uno de los ciudadanos se convie!: 

ta en el vigilante de la seguridad y salud de nuestra población, este 

problema tan dificil de abatir, ira en la misma medida diSintnuyendo, 

hasta convertirse en un mal recuerdo que dejó amargas experiencias, 

pero evitarán revivirlas las generaciones futuras, demostrando una -

vez más que así como el hombre es capaz de destruir lo que la nnt}! 

raleza le dió, unido podrá vencer cualquier obstáculo como tantos -

otros que se le han presentado. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Desde lo época Romana son conocidos los usos y efectos 

de las drogas, posando por los paises árabes, asiáticos, hnstn llegar 

a nuestra cultura precolombina, donda sabemos que n In llegada de

los españoles, los indígenas ya utilizaban dragos paro llevar n cabo 

ritos religiosos. 

2.- La primera reglamentación que existió en nuestro pnís

y que regulaba el uso y consumo de la hoja de coco, es la "Ley Real 

de 1569" promulgada por el Rey Felipe 11 de Espni1a, y en la cual se 

determinaba el uso y consumo de este enervante exclusivo de los in 

digenas, encontrándose por lo tanto prohibida para los españoles. 

3. - El bien jurídico tutelado en los delitos contra In salud, 

no debería ser únicamente en cuestión de salud pública, sino que tn!!!_ 

bién de seguridad nacional, de desarrollo social, la sobcrania y In

seguridad internacional. 

4. - Un presupuesto importante para que se dé la culpnbil! 

dad es la imputabilidad, y tratandosc de delitos contra la salud, se 

rán imputables todas aquellas personas mayores de edad dotadas de 

capacidad de quarer el resultado y entender las consecuencias de su 

actuar, al realizar cualquier neto tipificado como Delito Contra la Sn 

lud por el Código Penal. 

5. - La Culpabilidad es un elemento especial del delito que 

se distingue de otros porque vincula la voluntad del sujeto activo 
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del delito con el resultado tfpico. A través de ella, el derecho vine~ 

le un hecho con el hombre. 

6.- Los delitos contra la salud, en orden a la culpabilidad 

serán dolosos puesto que en todas las modalidades tipificadas, exis

te la intención o voluntad de un individuo por obtener el resultado

trpico, e incluso así son considerados en la práctica. Sin embargo en 

la elaboración de este trabajo, se encontró una excepción a esta re

gla, que se presenta con motivo de la transportación de mensajería, 

misma que consideramos que debe ser sancionada por su Comisión I!!! 

prudencial, al no revisar el contenido de los paquates. 

7. - Las únicas excluyentes de Responsabilidad que pueden 

presentarse en los delitos contra la salud son: La obediencia jerar

quice, la no exigibilidad de otra conducta y el error. En estos deli

tos no se establecen excusas absolutorias, que es el aspecto negati

vo de la punibilidad. 

8.- El artrculo 195 tipifica la siembra, cultivo y cosecha de 

mariguana, y que sea una persona de evidente atraso cultural o ex

trema necesidad económica. Específicamente estamos hablando de los 

campesinos que indiscutiblemente se encontrarán en estados dcplo

r8;bles cultural y económicamente, pero sin lugar a dudas, su mate

ria de trabajo y de sobrevivencia es el campo, luego entonces, -

quien mejor que ellos, para saber los distintos tipos de vegetales -

que se pueden sembrar y para que sirven. Su penalidad es muy b~ 

ja y puede alcanzar la libertad bajo fianza; por ~o que en mi opinión 

debe desaparecer esta atenuación. 
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9.- El articulo 198 tiene una penalidad calificada en el caso 

de que la víctima sea menor de edad o incapaz, cuando se cometan -

dentro o en las inmediaciones de centros escolares, pero en mi opi

nión esta misma norma debería de preveer algún tratamiento para re

habilitar o prevenir la farmacodependencia de estos menores, que ya 

empezarón a conocer el uso y efecto de las drogas. 

10 .- El artículo 194, establece que serán enviados a centros 

de salud a los adictos o habituales para su tratamiento. En la prácti

ca esto debería ser el procedimiento para rehabilitar a los adictos o 

habituales, y no encerrarlos en prisión donde no pueden recuperar

se y sL en cambio, empeorar. 

11.- La pena que deben purgar los narcotraficantes o deli.!!_ 

cuentes, no cumple su cometido, y no resulta ser útil, encerrando d.!_ 

cha palabra cinco elementos que son: ejemplar, intimidatoria, corrcct! 

va, justa y eliminatoria. De todas ellas, la penúltima quizn sea la más 

adecuada toda vez que son personas que no conocen la intimidación -

de las penas ejemplares y correctivas. 

12.- La privación de la vida, como posible pena drástica S!:_ 

ría la más adecuada, pero no olvidemos que su aplicación presentaría 

grandes desventajas, tales como la venganza y la violencia que cnge!!. 

drarfa en estas grandes Organizaciones de Narcotraficantes, propongo 

por tanto, crear centros de aislamiento para los narcotraficantes y -

darle mayor amplitud a los programas de orientación del uso de dro

gas prohibidas y sus consecuencias, que lleva a cabo ADEFAR; in

tensificar la vigilancia familiar sobre las conductas de los menores, -
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en las escuelas y en todas aquellas zonas susceptibles de que se ve!!. 

da droga. lo que ayudaría en gran medida a la campaña permanente

de lucha contra el narcotráfico, ya que representa un compromiso de 

toda persona, para con la sociedad. 
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